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 Decretos

ELECCIONES NACIONALES
Decreto 237/2023

DCTO-2023-237-APN-PTE - Convocatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-39868404-APN-DNE#MI, la Ley N° 26.571 y sus modificatorias y el CÓDIGO 
ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley N° 19.945 (t.o. por Decreto N° 2135/83) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley N° 26.571 se estableció que las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias 
tendrán lugar el segundo domingo de agosto del año en que se celebren las Elecciones Nacionales.

Que el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL establece que las Elecciones Nacionales tendrán lugar el cuarto domingo 
de octubre inmediato anterior a la finalización de los mandatos.

Que en el presente año finalizan los mandatos del señor PRESIDENTE DE LA NACIÓN y de la señora VICEPRESIDENTA 
DE LA NACIÓN, de CIENTO TREINTA (130) miembros de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
y de los SENADORES y las SENADORAS de las Provincias de BUENOS AIRES, FORMOSA, JUJUY, LA RIOJA, 
MISIONES, SAN JUAN, SAN LUIS y SANTA CRUZ.

Que, en cumplimiento de dichos preceptos legales, en el corriente año las respectivas elecciones deben llevarse 
a cabo el 13 de agosto y el 22 de octubre, respectivamente.

Que resulta necesario, además, convocar a la elección de PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del 
MERCOSUR.

Que, asimismo, es oportuno fijar la fecha de la eventual segunda vuelta electoral en los términos del artículo 96 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL para el 19 de noviembre de 2023.

Que es menester dejar establecido el sistema electoral aplicable a las elecciones a realizar.

Que han tomado la intervención que les compete la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL del MINISTERIO DEL 
INTERIOR y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de dicha Jurisdicción.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 20 de la Ley Nº 26.571 y sus modificatorias y 53 del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, 
aprobado por la Ley Nº 19.945 (t.o. por Decreto Nº 2135/83) y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Convócase al electorado de la NACIÓN ARGENTINA a las Elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias para la elección de candidatos y candidatas a PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA 
NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN, SENADORES y SENADORAS NACIONALES, 
DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES y PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR de los 
distritos Nacional y Regionales el día 13 de agosto de 2023.

ARTÍCULO 2°.- Convócase al electorado de la NACIÓN ARGENTINA a elegir PRESIDENTE o PRESIDENTA DE 
LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN y a DIECINUEVE (19) PARLAMENTARIOS y 
PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, distrito Nacional (D.N.) y DIECINUEVE (19) suplentes el día 22 de octubre de 
2023.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase el día 19 de noviembre de 2023 para la eventual segunda vuelta electoral prevista en el 
artículo 96 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Las elecciones de PRESIDENTE o PRESIDENTA DE LA NACIÓN y VICEPRESIDENTE o 
VICEPRESIDENTA DE LA NACIÓN se realizarán de acuerdo con el sistema electoral establecido en el Título VII, 
Capítulo I del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley N° 19.945 (t.o. por Decreto N° 2135/83) y sus 
modificatorias.

#I6855324I#
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ARTÍCULO 5°.- Convócase al electorado de la NACIÓN ARGENTINA para que el día 22 de octubre de 2023 proceda a 
elegir SENADORES y SENADORAS NACIONALES y DIPUTADOS y DIPUTADAS NACIONALES según corresponda 
a cada distrito, conforme el detalle que como ANEXO (IF-2023-41472594-APN-DNE#MI) forma parte integrante del 
presente acto y de PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR, distrito Regional (D.R.).

ARTÍCULO 6°.- Las elecciones de SENADORES y SENADORAS NACIONALES, DIPUTADOS y DIPUTADAS 
NACIONALES y de PARLAMENTARIOS y PARLAMENTARIAS del MERCOSUR se realizarán de acuerdo con el 
sistema electoral establecido en el Título VII, Capítulos II, III y IV del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado 
por la Ley N° 19.945 (t.o. por Decreto N° 2135/83) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 7°.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, adoptará las 
medidas necesarias para la organización y realización de los comicios objeto de la presente convocatoria.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30130/23 v. 28/04/2023

COMANDO GENERAL ELECTORAL
Decreto 238/2023

DCTO-2023-238-APN-PTE - Disposiciones.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente EX-2023-43648123-APN-DNE#MI, la Ley N°  26.571 y sus modificatorias y el CÓDIGO 
ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley N° 19.945 (t.o. por el Decreto N° 2135/83) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley N° 26.571 se estableció que las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias 
tendrán lugar el segundo domingo de agosto del año en que se celebren las Elecciones Generales previstas en el 
artículo 53 del CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL.

Que el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL establece que las elecciones de cargos nacionales se realizarán el 
cuarto domingo de octubre inmediato anterior a la finalización de los mandatos y que la eventual Segunda Vuelta 
Electoral, en los términos del artículo 96 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, tendrá lugar dentro de los TREINTA 
(30) días posteriores a la elección general.

Que resulta conveniente que las FUERZAS ARMADAS y de SEGURIDAD FEDERALES, así como en lo que resulte 
necesario, las POLICÍAS PROVINCIALES y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires preserven y aseguren el orden 
durante la realización de las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias, las Elecciones Generales 
y la eventual Segunda Vuelta Electoral.

Que dada la proximidad de las fechas en cuestión, y las necesidades operativas de las FUERZAS ARMADAS y de 
SEGURIDAD FEDERALES y de las POLICÍAS PROVINCIALES y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, resulta 
necesario para el desempeño de todas las actividades preparatorias relativas al ejercicio de su función, así como 
de las tareas de coordinación entre las distintas fuerzas, constituir el COMANDO GENERAL ELECTORAL.

Que el MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado intervención en las presentes actuaciones.

Que la SECRETARÍA DE ESTRATEGIA Y ASUNTOS MILITARES del MINISTERIO DE DEFENSA ha emitido opinión 
favorable respecto de la constitución del presente órgano transitorio de la administración electoral.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL 
INTERIOR ha intervenido en las presentes actuaciones.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, incisos 1, 12 y 14 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

#F6855324F#

#I6855322I#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Constitúyese el COMANDO GENERAL ELECTORAL a los fines de la custodia de las Elecciones 
Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias, las Elecciones Generales y la eventual Segunda Vuelta Electoral 
a celebrarse en el año 2023.

ARTÍCULO 2°.- El comando constituido en el artículo 1° dependerá del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase al MINISTERIO DE DEFENSA a designar al o a la Comandante General Electoral. El o la 
Comandante General Electoral designará a los o las Comandantes de cada Distrito Electoral y dependerán de él o 
de ella a partir de su designación.

ARTÍCULO 4°.- El COMANDO GENERAL ELECTORAL tendrá a su cargo las funciones de coordinación y ejecución 
referentes a las medidas de seguridad que establece el CÓDIGO ELECTORAL NACIONAL, aprobado por la Ley 
N° 19.945 (t.o. por el Decreto N° 2135/83) y sus modificatorias, como así también las destinadas a facilitar la 
observancia de las demás disposiciones legales vinculadas con los actos comiciales de las Elecciones Primarias, 
Abiertas, Simultáneas y Obligatorias, las Elecciones Generales y la eventual Segunda Vuelta Electoral, en particular 
la vigilancia de los locales donde funcionen las mesas receptoras de votos, de las sedes e infraestructuras 
destinadas al ingreso y procesamiento de datos para el recuento provisional de resultados que realiza la DIRECCIÓN 
NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, como así 
también para el escrutinio definitivo en las sedes de los Juzgados Federales con Competencia Electoral y Juntas 
Electorales Nacionales de cada distrito, la custodia de las urnas así como la documentación durante su transporte 
y hasta la finalización del escrutinio definitivo en cada distrito.

ARTÍCULO 5°.- El MINISTERIO DE DEFENSA subordinará al COMANDO GENERAL ELECTORAL los efectivos del 
EJÉRCITO ARGENTINO, de la ARMADA ARGENTINA y de la FUERZA AÉREA ARGENTINA que este requiera.

ARTÍCULO 6°.- El MINISTERIO DE SEGURIDAD subordinará al COMANDO GENERAL ELECTORAL los efectivos 
de la GENDARMERÍA NACIONAL, de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, de la POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA y de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA que este requiera.

Asimismo, requerirá de los Gobiernos Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la subordinación al 
COMANDO GENERAL ELECTORAL de los efectivos de sus respectivas fuerzas de seguridad.

ARTÍCULO 7°.- La movilización de los efectivos afectados a los operativos de seguridad electoral se extenderá 
desde los CINCO (5) días anteriores a las elecciones y hasta la finalización del escrutinio definitivo en cada distrito. 
La eventual necesidad de servicios de seguridad para la custodia de material o documentación electoral que fuera 
parte de eventuales recursos judiciales pendientes de resolución que exceda de la fecha mencionada deberá 
cubrirse con efectivos de custodia de los Juzgados Federales con competencia Electoral.

La cobertura de los objetivos de custodia comenzará a las 08:00 horas del día previo a cada elección y deberá 
permanecer en forma permanente hasta el repliegue del material y de la documentación electoral.

ARTÍCULO 8°.- El MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la SECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS y de la 
DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, coordinará con el COMANDO GENERAL ELECTORAL las actividades 
en materia de sus respectivas competencias. El COMANDO GENERAL ELECTORAL brindará el apoyo que la 
DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL le requiera en materia de transportes, logística y de comunicaciones, dentro 
del planeamiento y las posibilidades operacionales.

ARTÍCULO 9°.- Los o las Comandantes de Distrito Electoral mantendrán informados a los Juzgados Federales 
con competencia Electoral y a las Juntas Electorales Nacionales del respectivo distrito sobre las novedades del 
despliegue, desarrollo de la elección y el repliegue de los materiales y documentación electoral. El COMANDO 
GENERAL ELECTORAL establecerá un mecanismo de información en tiempo real con la CÁMARA NACIONAL 
ELECTORAL y la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL sobre dichas novedades.

ARTÍCULO 10.- Autorízase al COMANDO GENERAL ELECTORAL, al solo efecto del cumplimiento del presente 
decreto, a impartir órdenes, adoptar medidas para asegurar el mejor cumplimiento de su cometido y a mantener 
relación directa con gobiernos locales y organismos nacionales, los que le prestarán colaboración en el máximo 
grado de sus posibilidades.

ARTÍCULO 11.- El COMANDO GENERAL ELECTORAL y/o los o las Comandantes de Distrito podrán emitir la 
justificación administrativa mencionada en el artículo 127, primer párrafo, de la Ley N° 19.945 (t.o. por el Decreto 
Nº 2135/83) y sus modificatorias, en los casos en que los efectivos afectados a las actividades de seguridad 
electoral no puedan emitir el sufragio.
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ARTÍCULO 12.- Considéranse como actos de servicio las distintas misiones que, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el presente decreto, sean encomendadas a las fuerzas subordinadas al COMANDO GENERAL ELECTORAL.

ARTÍCULO 13.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto se atenderá con los créditos 
especialmente previstos en el Presupuesto General de la Administración Nacional, Jurisdicción 30 - MINISTERIO 
DEL INTERIOR, y deberá el COMANDO GENERAL ELECTORAL efectivizar ante esa jurisdicción en forma exclusiva 
la rendición de cuentas correspondiente.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro - Jorge Enrique Taiana - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/04/2023 N° 30128/23 v. 28/04/2023

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
Decreto 239/2023

DCTO-2023-239-APN-PTE - Dispónese pago.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-65583203-APN-SDDHH#MJ y las Leyes Nros. 23.054 y 23.982 y sus 
modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la citada Ley Nº 23.054 se reconoció la competencia de la COMISIÓN INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS por tiempo indefinido y de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de la “CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS” bajo condición de reciprocidad.

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el pago en concepto de medida de rehabilitación, indemnizaciones 
por daño material e inmaterial, costas y gastos y reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS en el Caso Nº 13.392 “FAMILIA JULIEN GRISONAS VS. 
ARGENTINA” del registro de la mencionada Corte.

Que el 23 de septiembre de 2021 la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS dictó sentencia 
en el marco del referido Caso contra el ESTADO NACIONAL, ordenó el pago de la suma total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS (USD 861.860,98) en concepto de indemnizaciones por daño material e inmaterial, costas y gastos, 
medida de rehabilitación y reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la mencionada Corte, y que este 
debe realizarse en el plazo de UN (1) año contado a partir de su notificación, que tuvo lugar el 21 de diciembre de 
2021.

Que el monto mencionado está integrado, de acuerdo con lo previsto en los párrafos 303 y 309 de la sentencia, 
en los términos de los párrafos 323 a 327, por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS DOS (USD 491.502) en concepto de indemnización por daño material (lucro 
cesante) correspondiente al señor Mario Roger JULIEN CÁCERES y a la señora Victoria Lucía GRISONAS 
ANDRIJAUSKAITE, y por la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS MIL (USD 200.000) por 
concepto de daño inmaterial por ambas víctimas, cantidades que el ESTADO NACIONAL deberá pagar, divididas en 
partes iguales, a Anatole Alejandro LARRABEITI YÁÑEZ y a Claudia Victoria LARRABEITI YÁÑEZ, en su condición 
de hijos biológicos de las personas antes mencionadas, de conformidad con lo ordenado en el punto resolutivo 
16 de la sentencia.

Que de acuerdo con lo previsto en los párrafos 311 y 319 de la sentencia, en los términos de los párrafos 323 a 327, 
también se contempla la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHENTA MIL (USD 80.000) en concepto de 
daño inmaterial, en forma conjunta y dividida en partes iguales a favor de Anatole Alejandro LARRABEITI YÁÑEZ y de 
Claudia Victoria LARRABEITI YÁÑEZ (párrafo 311 de la sentencia), y de la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUARENTA MIL (USD 40.000) en concepto de gastos y costas a pagar en conjunto a ambas víctimas LARRABEITI 
YÁÑEZ, dividido en partes iguales (párrafo 319 de la sentencia), tales cantidades, de conformidad con lo ordenado 
en el punto resolutivo 16 de la sentencia.

Que, además, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 312, en los términos de los párrafos 323 a 327 de la 
sentencia, se incluye la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA MIL (USD 50.000) en concepto de 
medida de rehabilitación a abonar en forma conjunta y dividida en partes iguales a Anatole Alejandro LARRABEITI 

#F6855322F#

#I6855321I#
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YÁÑEZ y a Claudia Victoria LARRABEITI YÁÑEZ, de acuerdo con lo ordenado en el punto resolutivo 17 de la 
sentencia.

Que, a su vez, la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS ordenó al ESTADO NACIONAL reintegrar 
al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS la suma de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USD 
358,98), en los términos de los párrafos 322 y 327 y del punto resolutivo 18 de la sentencia.

Que el cumplimiento de las resoluciones emanadas de la citada Corte genera por parte del ESTADO NACIONAL el 
compromiso de observancia de sus prescripciones en el orden interno y frente a la comunidad internacional, dado 
el carácter definitivo e inapelable de sus sentencias, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 67 y 68.1 de 
la CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS llamada “PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA”, 
aprobada por la mencionada Ley Nº 23.054.

Que en virtud de lo expuesto, y teniendo en cuenta los compromisos asumidos por el ESTADO ARGENTINO 
al adherir a la Convención citada y en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 23.982, se considera pertinente 
atender los gastos que demande la presente sentencia con los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 91 - 
OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO.

Que el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, el MINISTERIO DE 
ECONOMÍA y el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS han tomado intervención en el ámbito de 
sus competencias.

Que los servicios de asesoramiento jurídico permanentes de los mencionados Ministerios han tomado la 
intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el pago en efectivo de la sentencia dictada por la CORTE INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS en el Caso Nº 13.392 “FAMILIA JULIEN GRISONAS VS. ARGENTINA” por un monto total 
equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS (USD 861.860,98) en concepto de indemnizaciones por daño material (lucro 
cesante) e inmaterial, costas y gastos, medida de rehabilitación y reintegro al Fondo de Asistencia Legal de Víctimas 
de la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a los créditos 
presupuestarios de la Jurisdicción 91 - OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO correspondientes al Ejercicio 
2023.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria - Santiago Andrés Cafiero - Sergio Tomás Massa

e. 28/04/2023 N° 30127/23 v. 28/04/2023
#F6855321F#
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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 350/2023

DECAD-2023-350-APN-JGM - Contratación Directa por Adjudicación 
Simple Interadministrativa N° 81-0006-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-34694972-APN-DCYS#MI, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivos modificatorios y normas complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa 
N° 81-0006-CDI23 para la prestación de un servicio de logística general para las Elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias (PASO), Elecciones Generales y eventual Segunda Vuelta para las Elecciones Nacionales 
a desarrollarse en el año 2023 y la infraestructura para el recuento provisional de resultados.

Que la citada Contratación Directa Interadministrativa se encuadra en los términos de los artículos 25, inciso d) 
apartado 8 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1023/01, sus 
modificatorios y complementarios y 14 y 22 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y complementarios.

Que, en ese marco, la Unidad Operativa de Contrataciones del MINISTERIO DEL INTERIOR solicitó a CORREO 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. la cotización formal de la prestación referida, de conformidad con 
lo establecido por el inciso c) del artículo 58 del Anexo I de la Disposición N° 62/16 de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES.

Que del Acta de Apertura de fecha 13 de abril de 2023 surge la oferta presentada por CORREO OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA S.A., por un monto total de PESOS VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($21.545.940.000), el cual contempla la suma de PESOS DIECINUEVE 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL ($19.391.346.000), 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido, por los servicios prestados para las Elecciones Primarias, Abiertas, 
Simultáneas y Obligatorias y las Elecciones Generales y la suma de PESOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($2.154.594.000), Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) 
incluido, sujeta a la realización de la eventual Segunda Vuelta.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones del MINISTERIO DEL INTERIOR aconsejó adjudicar la contratación 
propiciada a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., por ser su oferta conveniente económicamente 
y ajustarse a lo solicitado por el área requirente.

Que, oportunamente, se suscribió el respectivo Convenio Interadministrativo entre el MINISTERIO DEL INTERIOR 
y CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., ad referendum del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que, en virtud de lo expresado precedentemente, corresponde en esta instancia aprobar el referido Convenio 
Interadministrativo.

Que en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR se verificó la existencia de crédito presupuestario suficiente para 
afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

#I6855325I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa N°  81-0006-
CDI23 para la prestación de un servicio de logística general para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas 
y Obligatorias (PASO), Elecciones Generales y eventual Segunda Vuelta para las Elecciones Nacionales a 
desarrollarse en el año 2023 y la infraestructura para el recuento provisional de resultados.

ARTÍCULO 2°.- Adjudícase la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa N° 81-0006-CDI23 
a CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. (CUIT N° 30-70857483-6) por un monto total de PESOS 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($21.545.940.000), 
el cual contempla la suma de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL ($19.391.346.000), Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido, por los servicios prestados 
para las Elecciones Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias y las Elecciones Generales y la suma de PESOS 
DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($2.154.594.000), 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) incluido, sujeta a la realización de la eventual Segunda Vuelta.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Convenio Interadministrativo suscripto entre el MINISTERIO DEL INTERIOR y 
CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., que como ANEXO (CONVE-2023-44968886-APN-MI) 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande la presente medida se imputará con cargo a los créditos específicos del 
Presupuesto de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR, SAF 325, para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la Dirección de Compras y Suministros de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR a emitir la respectiva Orden de Compra.

ARTÍCULO 6°.- Autorízase al Ministro del Interior a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante, respecto de la 
Contratación Directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30131/23 v. 28/04/2023

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 348/2023

DECAD-2023-348-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-22511461-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la 
Decisión Administrativa N° 823 del 1° de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  823/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), 

#F6855325F#
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organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y 
PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Programas y Proyectos contra la Discriminación de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL 
RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS 
HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente del INSTITUTO NACIONAL 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de febrero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Silvina Nilda MADDALENO (D.N.I. N° 23.424.835) en el cargo de Coordinadora de Programas y Proyectos contra 
la Discriminación de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Martín Ignacio Soria

e. 28/04/2023 N° 29986/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 347/2023

DECAD-2023-347-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-72030358-APN-DGD#MC, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamentario N° 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, la Resolución 
N°  48 de fecha 30 de diciembre de 2002 de la entonces SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

#F6855180F#
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Que por el Expediente citado en el Visto, con motivo de la aprobación de la contratación de la agente Mabel 
Rosana VILLALBA, de nacionalidad paraguaya, tramita la excepción al requisito de nacionalidad establecido en el 
artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que mediante la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 se aprobaron los principios 
generales que regulan la relación del Empleo Público Nacional.

Que por el Decreto Nº 1421/02 se aprobó la reglamentación de la citada ley.

Que por el artículo 4º, inciso a) del Anexo a la referida ley se establece como requisito para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional ser argentino nativo, por opción o naturalizado, facultando al Jefe de Gabinete 
de Ministros mediante decisión fundada, a pedido de la Jurisdicción solicitante, a exceptuar el cumplimiento de 
tal exigencia.

Que, por otro lado, a través del artículo 9° del Anexo I del Decreto Nº 1421/02 se establecieron las prescripciones 
a las que estarán sujetas las contrataciones del personal por tiempo determinado, aprobándose mediante la 
Resolución de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48/02 las pautas para la aplicación del mismo.

Que con el fin de posibilitar la contratación referenciada corresponde exceptuar a la mencionada agente de las 
restricciones contenidas en el artículo 4°, inciso a) del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4°, inciso a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por exceptuada a la señora Mabel Rosana VILLALBA (D.N.I. Nº 94.412.114) del requisito de 
nacionalidad que para el ingreso a la Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4°, inciso a) del 
Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Tristán Bauer

e. 28/04/2023 N° 29984/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 349/2023

DECAD-2023-349-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-00745160-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia, ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
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financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel E del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de auxiliar administrativo en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
encuadrado en las previsiones del artículo 2°, inciso f) del Decreto N° 426/22.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.701 y 2º del Decreto Nº 355 de 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Damián Oscar LUNA (D.N.I. N° 31.376.475) para cumplir funciones 
de auxiliar administrativo en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel E - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08 y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 - MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

e. 28/04/2023 N° 29983/23 v. 28/04/2023
#F6855177F#
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 Resoluciones

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 207/2023

RESOL-2023-207-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, los Expedientes 
en que tramitan las solicitudes de Permisos Individuales que integran el Acta CAAR N°  2/23, Listado 1006, 
Aplicaciones Industriales, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a), de la Ley N° 24.804, toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de 
la Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio. Asimismo, la referida Ley en su 
Artículo 16, Inciso c), establece que es facultad de la ARN otorgar, suspender y revocar Licencias, Permisos o 
Autorizaciones para los usuarios de material radiactivo.

Que las personas individualizadas en el Listado, que se incluye como Anexo a la presente Resolución, presentaron 
el formulario de solicitud de Permiso Individual para el Uso de Radioisótopos o Radiaciones Ionizantes.

Que la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS ha verificado que se haya dado 
cumplimiento a los procedimientos regulatorios previstos para la tramitación de las solicitudes mencionadas, 
y que los solicitantes poseen la formación, la capacitación y el entrenamiento requeridos para la obtención o 
renovación de los citados permisos.

Que el CONSEJO ASESOR EN APLICACIONES DE RADIOISÓTOPOS Y RADIACIONES IONIZANTES (CAAR), en 
su Reunión N° 2/23, Listado 1006, Aplicaciones Industriales, recomendó dar curso favorable a los trámites de 
solicitud referidos.

Que las GERENCIAS ASUNTOS JURÍDICOS y ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS de esta ARN han 
tomado en el trámite la intervención correspondiente.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso c), de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 20 de abril de 2023 (Acta N° 16),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar los Permisos Individuales correspondientes a la Reunión del CAAR N° 2/23, Listado 1006, 
Aplicaciones Industriales, que se incluyen en el Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA 
Y SALVAGUARDIAS y notifíquese a los interesados. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.
e. 28/04/2023 N° 29444/23 v. 28/04/2023

CÁMARA NACIONAL ELECTORAL
Resolución 38/2023

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2023

VISTO el expediente “S” 38/2023 caratulado “Registro Nacional de Divisiones Electorales s/distrito CATAMARCA 
s/subdivisión y creación de circuitos (sección electoral 1 -Capital-) Valle Chico”, elevado en virtud de lo previsto 
por el artículo 40 del Código Electoral Nacional, y
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#F6854049F#

#I6854288I#



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 14 Viernes 28 de abril de 2023

CONSIDERANDO:

1º) Que a fs. 13 el Juzgado Federal con competencia electoral de Catamarca eleva para consideración del Tribunal 
el anteproyecto de subdivisión del circuito electoral correspondiente a la Ciudad de San Fernando del Valle de 
Catamarca, a fin de acortar la distancia entre el domicilio de los electores y sus lugares de votación (cf. art. 39, inc. 
4º, Código Electoral Nacional), y de conformidad con lo establecido por la Acordada Nº 49/2020 CNE, punto 2º.

2º) Que a fs. 37/40 obra el informe técnico elaborado por la Unidad de Geografía Electoral, en el que -sobre la 
base de la propuesta confeccionada por la Secretaría Electoral del distrito (cf. fs. 11/12 vta.) y de acuerdo a lo 
dispuesto por los criterios Nº 3, 4, 6, 9, 10, 12, 13 y 14 del Anexo I, Ac. cit., se prevé la subdivisión del circuito 3 y 
la consecuente creación del circuito 3A, correspondientes a la sección electoral 1 (Capital).

3º) Que el anteproyecto aludido ha sido confeccionado de conformidad con los lineamientos técnicos previstos 
para su análisis en el Sistema de Información Geográfica (S.I.G.).

Cabe destacar que en las presentes actuaciones obra la información de los locales de votación y la documentación 
cartográfica correspondiente.

4º) Que, por otra parte, resulta pertinente señalar que han tomado conocimiento el señor Gobernador (cf. fs. 10) y 
la señora Juez Electoral y de Minas de la Provincia de Catamarca (cf. fs. 9), y el señor Intendente de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca (cf. fs. 8), así como las agrupaciones políticas reconocidas en el distrito (cf. 
fs. 19/35).

5º) Que, finalmente, no puede pasarse por alto que la modificación de circuitos conlleva numerosas tareas registrales 
y de administración electoral, las que deben realizarse con la suficiente antelación. Por ello, y sin perjuicio de la 
prosecución del trámite de las presentes actuaciones, resulta ineludible disponer que tales tareas se realicen a 
partir de la fecha de la comunicación de la presente, ad referendum de la resolución definitiva sobre la cuestión.

Por todo lo expuesto,

la Cámara Nacional Electoral
RESUELVE:

1º) Aprobar el proyecto de subdivisión del circuito 3 y la consecuente creación del circuito 3A, correspondientes 
a la sección electoral 1 (Capital), cuya representación y delimitación cartográfica obran como Anexos I y II de la 
presente.

2º) Hacer saber al Juzgado Federal con competencia electoral de Catamarca lo previsto en el considerando 5º de 
la presente.

3º) Remitir las actuaciones al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Regístrese, notifíquese al Juzgado Federal con competencia electoral de Catamarca, tómese nota en el Sistema 
de Gestión Electoral (SGE), publíquese en el Boletín Oficial de la República Argentina y comuníquese al Ministerio 
del Interior.-

Alberto R. Dalla Via - Santiago H. Corcuera - Daniel Bejas

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29683/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 80/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que desempeña tareas en la actividad de la LECHUGA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DE EL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad de la 
LECHUGA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° de 
abril de 2023 y del 1° de mayo de 2023, hasta el 31 de marzo de 2024, conforme se detalla en los Anexos I y II que 
forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29907/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 81/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la COSECHA Y MANIPULEO DE SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO 
DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la COSECHA Y MANIPULEO DE 
SANDÍAS Y MELONES, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de abril de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta el 30 de septiembre de 2023, conforme se detalla en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29910/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 82/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y BATATA, en el ámbito de la 
Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE ZAPALLO, CALABAZA Y BATATA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, con 
vigencia a partir del 1° de abril de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme se 
detalla en los Anexos I y II, que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29911/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 83/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que se desempeña en la actividad de MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la 
Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F6855105F#

#I6855136I#



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 18 Viernes 28 de abril de 2023

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO DE GRANOS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, 
con vigencia a partir del 1° de abril de 2023, del 1° de mayo de 2023 y del 1° de junio hasta el 31 de marzo de 2024, 
conforme se consigna en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
cuando alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la 
entrada en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en 
el artículo 2°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29942/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 84/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal que se 
desempeña en tareas de ARREOS DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO 
DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, las representaciones sectoriales deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial 
aplicable sobre el total de las remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente 
actividad, y determinar su plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical 
signataria.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F6855136F#

#I6855138I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de ARREOS 
DE GANADO Y REMATES EN FERIAS, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán 
vigencia a partir del 1° de abril de 2023, del 1° de mayo de 2023 y del 1° de junio de 2023 hasta el 31 de marzo de 
2024, conforme se detalla en los Anexos I, II y III que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las remuneraciones resultantes de la aplicación de la presente resolución, serán objeto de los 
aportes y contribuciones previstas por las leyes previsionales y asistenciales y de las retenciones por cuotas 
sindicales ordinarias. En caso de aportes y contribuciones a obras sociales y entidades similares, los mismos se 
limitarán a lo previsto en las leyes vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 2°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29944/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 85/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
que desempeña tareas en la actividad ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F6855138F#

#I6855140I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que desempeña tareas en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir del 1° 
de abril de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024, conforme se detalla en los Anexos I y II 
que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29946/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 86/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2023-31199374-APN-DGD#MT, la Ley N°  26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 14 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en las tareas de COSECHA Y MANIPULEO DE AJO, en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL 
ESTERO.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F6855140F#

#I6855127I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en las tareas de COSECHA Y 
MANIPULEO DE AJO en el ámbito de la Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, las que tendrán vigencia a partir 
del 1° de abril de 2023 y del 1° de mayo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme se consigna en los 
Anexos I y II que forman parte integrante de la presenta Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Se establece como obligatoria la provisión anual de UN (1) equipo de trabajo, al inicio de la actividad.

ARTÍCULO 6°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29933/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 87/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley Nº 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en 
tareas de COSECHA Y EMBOLSADO DE PAPA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F6855127F#

#I6855135I#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA Y 
EMBOLSADO DE PAPA, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia a partir del 1° de 
abril de 2023 hasta el 31 de marzo de 2024, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los salarios establecidos en el artículo 1° no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de noviembre de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29941/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 88/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en la actividad FORESTAL, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.

#F6855135F#

#I6855128I#
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en la actividad FORESTAL, en el 
ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de mayo de 2023, hasta el 30 de 
abril de 2024, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29934/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 89/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de PODA E INJERTO DE OLIVOS Y FRUTALES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA 
Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de PODA E INJERTO DE 
OLIVOS Y FRUTALES, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de mayo 
de 2023, hasta el 30 de abril de 2024, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29953/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 90/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-03692138-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727 y la Resolución de la 
COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 6 eleva a la COMISIÓN 
NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO la propuesta de incremento de las remuneraciones mínimas para el personal 
ocupado en tareas de COSECHA DE CAMOTE, en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, determinar su plazo 
de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 28 de febrero de 2023.
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Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal ocupado en tareas de COSECHA DE CAMOTE, 
en el ámbito de las Provincias de MENDOZA Y SAN JUAN, con vigencia desde el 1° de mayo de 2023, hasta el 30 
de abril de 2024, conforme se consigna en el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Los salarios a los que se refiere el artículo 1º no llevan incluido la parte proporcional correspondiente 
al sueldo anual complementario.

ARTÍCULO 4°.- El DIEZ POR CIENTO (10%) de indemnización sustitutiva por vacaciones, deberá abonarse conforme 
lo prescripto por el artículo 20 de la Ley N° 26.727.

ARTÍCULO 5°.- Los integrantes de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO se comprometen a reunirse 
en el mes de agosto de 2023, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en 
vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 
1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre estas.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de 
la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29951/23 v. 28/04/2023

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 91/2023

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-22914206-APN-DGD#MT, la Ley N° 26.727, el Decreto N° 301 de 
fecha 21 de marzo de 2013 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de fecha 
28 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento dado en el seno de la COMISIÓN NACIONAL 
DE TRABAJO AGRARIO a la revisión de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la 
actividad de ARÁNDANOS, en el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento en las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

Que el artículo 3º del Decreto N°  301/2013 establece que “... los trabajadores que se desempeñan en tareas 
de cosecha y/o empaque de frutas en actividades que a la entrada en vigencia de la Ley Nº 26.727 estuviesen 
reguladas por resoluciones de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO (C.N.T.A.), continuarán en el 
ámbito del Régimen Estatutario hasta tanto se celebre una Convención Colectiva de Trabajo que los comprenda y 
regule sus condiciones de trabajo y salarios.”.

Que, finalmente, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

#F6855145F#
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727, el 
artículo 3º del Decreto Nº 301/2013 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 15 de 
fecha 28 de febrero de 2023.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de 
ARÁNDANOS, en el ámbito de todo el país, con vigencia desde el 1° de abril 2023, del 1° de mayo de 2023 y del 
1° de junio de 2023 hasta el 30 de junio de 2023, conforme se consigna en los Anexos I, II y III que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Las asignaciones extraordinarias consignadas en los Anexos I y II serán consideradas no 
remunerativas, con la única excepción de los aportes y contribuciones a la obra social, a la cuota sindical o cuota 
solidaria y a las establecida por la Ley N° 24.557.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, la que 
se establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los 
montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de 
la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la 
presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la 
vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29987/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 185/2023

RESOL-2023-185-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el EX-2023-03522584- -APN-GT#ENARGAS, la Ley Nº 24.076, su Decreto Reglamentario Nº 1738/92, el Decreto 
Nº 2255/92, las Leyes Nº 17.319 y Nº 17.801, las Resoluciones ENARGAS Nº I-3562/15, Nº I-4446/17, Nº 279/18, 
Nº  RESFC-2019-339-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, Nº  RESOL-2020-373-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, 
Nº RESOL-2021-174-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, RESOL-2022-244-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y;

CONSIDERANDO:

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, en virtud de los Artículos 1°, 22, 52 incisos b), k) y m), 66, 95 y 96 
de la Ley N° 24.076, es el órgano competente tanto para el establecimiento de la normativa que rige en materia de 
servidumbres de paso de gasoductos e instalaciones complementarias, como para la fijación provisoria del canon 
por servidumbre ante el caso particular y la resolución de las controversias que se derivaren en esta materia, en 
forma previa a la eventual instancia judicial.

Que mediante el dictado de la Resolución ENARGAS Nº  I-3562 del 25 de noviembre de 2015 se elaboró una 
normativa integral específica para instalaciones gasíferas, corrigiendo vacíos normativos y aclarando conceptos, 
en base a la experiencia acumulada en los años previos por esta Autoridad Regulatoria.

Que, en efecto, dicha norma aprueba en su Anexo I la “Reglamentación de afectaciones al dominio derivadas 
de instalaciones destinadas al transporte y distribución de gas por cañerías”, la cual se basó en estudios de 
suelos llevados a cabo por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA (INTA) que permitieron 
determinar márgenes brutos agropecuarios por Partidos y Departamentos, en base a modelos productivos zonales.

#F6855181F#
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Que, a su vez, el Artículo 38 de la reglamentación establece que, a partir del segundo año de vigencia de dicha 
norma, se determinen valores actualizados de márgenes en forma anual.

Que en cumplimiento de ello, fueron dictadas las Resoluciones ENARGAS Nº I-4446/17, Nº 279/18, N° RESFC-
2019-339-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N° RESFC-2020-373-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, N° RESOL-2021-
174-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2022-244-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que actualizaron las 
“Tabla zonas agroeconómicas homogéneas (ZAH) y márgenes por hectárea”, “Tabla de índices de Productividad 
(IP), índice de Productividad Disturbada (IPd) y Riesgo de Permanencia de la Alteración de cálculo (RPA)”, el 
“Listado de Departamentos con gasoductos, donde la precipitación media anual es inferior a los 600 mm y 
margen por hectárea promedio determinado por el asesor experto” y el Anexo II “Valores preliminares de Índice de 
Productividad (IP) y Riesgo de la Permanencia de la Alteración de cálculo (RPA)”.

Que todos estos parámetros son de aplicación en la “Metodología de Cálculo para la determinación de los cánones 
por servidumbre” contenida en la reglamentación y fueron analizados en el Informe Técnico Nº IF-2023-29829048-
APN-GT#ENARGAS que propone la actualización de valores que prevé la Resolución ENARGAS Nº  I-3562/15, 
según el análisis allí efectuado.

Que el Artículo 38 antes citado prevé que se tomen los valores promedio anual del año anterior de publicaciones 
oficiales o, en ausencia de dichos datos, de los mercados que regulen la actividad, o en última instancia de 
publicaciones especializadas no oficiales.

Que el Informe Técnico referido previamente documentó los valores correspondientes al año 2022 de las variables 
oportunamente determinadas por el INTA. A mayor detalle, en el caso de cultivos agrícolas extensivos, como son 
los casos de trigo, maíz, soja, girasol y sorgo, se cuenta con los datos diarios de precios de cámara o estimativos 
publicados por la Cámara Arbitral de Cereales de la Bolsa de Comercio de Rosario.

Que, para los precios de la carne vacuna, debido al cierre definitivo del Mercado de Liniers S.A. (MHL), se recurrió 
a valores mensuales promedio, publicados por el Mercado Agroganadero de Cañuelas (MAG). A fin de seguir 
contemplando las mismas categorías utilizadas como base para los márgenes publicados en 2015, se seleccionaron 
las siguientes categorías propuestas por el MAG: Novillo Especial Joven +430 kg; Novillitos Especial hasta 390 
kg, Novillito Especial más de 390 kg, Vacas Especial Joven hasta 430 kg, Vacas Regulares, Toros Especiales y 
Vaquillonas Especial hasta 390 kg.

Que, para la categoría de Terneros, se utilizó la metodología aprobada por el artículo 4° de la RESOL-2020-373-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS.

Que, para ovinos, fueron tomados para la estimación del precio de la carne del Informe de Precios de CARNE 
y GANADO de la Patagonia que publican en forma conjunta el INTA y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de la Nación; y que con respecto al precio de la Lana se utilizó el Informe Mercado de Lanas que publica el 
Programa Prolana que depende del INTA y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.

Que los precios de referencia y de insumos necesarios para la producción agropecuaria, tales como tipo de 
cambio, gasoil, valor de la Unidad de Trabajo Agrícola (UTA), semilla (cultivos extensivos y pasturas), fertilizantes, 
herbicidas, fungicidas, sanidad vacuna y ovina, cosecha, flete, mano de obra; surgen de los precios que se publican 
de la revista Márgenes Agropecuarios, por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación y 
la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores, Federación Argentina de Contratistas de Máquinas 
Agrícolas (FACMA), Confederación Argentina del Transporte Automotor de Cargas (CATAC) y Cámara Algodonera 
Argentina (CAA).

Que, si bien en algunos casos no se cuenta con la serie completa de datos, se ha considerado que ello no desvirtúa 
la información, privilegiando así, la celeridad en la comunicación de nuevos valores de márgenes por hectárea; y 
que para la determinación de los valores promedio anuales de las variables, se utilizaron serie de datos diarios, 
semanales y mensuales, dependiendo de la disponibilidad de los datos.

Que es deber de este Organismo proceder conforme lo establecido por el Artículo 38 de la reglamentación citada 
que establece que, a partir del segundo año de vigencia de dicha norma, se determinen valores actualizados de 
márgenes en forma anual.

Que, en tal sentido, la Gerencia de Transmisión de este Organismo, se ha expedido en base a los parámetros 
técnicos antes referidos y cuyo análisis toma como sustento lo determinado en dicho artículo respecto de que se 
utilicen los valores promedio anual del año anterior de publicaciones oficiales o, en ausencia de dichos datos, de 
los mercados que regulen la actividad, o en última instancia de publicaciones especializadas no oficiales.

Que dicha Gerencia técnica adjuntó a su informe las planillas correspondientes.

Que la metodología de actualización periódica de los valores de los márgenes anuales prevista por el citado 
Artículo 38 de la reglamentación, constituye un medio adecuado para alcanzar una efectiva recomposición del 
canon de la afectación al dominio ocasionada por el hecho de la servidumbre administrativa, evitando de esa 
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manera que dichos valores permanezcan inalterados en el tiempo, con el consiguiente menoscabo patrimonial de 
los superficiarios afectados.

Que, en este sentido, también corresponde indicar que la actualización propiciada no altera el mantenimiento 
tarifario de la Ley N° 27.541.

Que los valores de referencia a los que se ha arribado a los fines de la actualización propuesta, conforme el 
Informe Técnico, resultarán de aplicación solo a partir de la fecha de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA de la resolución a dictarse y no en forma retroactiva.

Que, en principio, todo acto administrativo tiene una vigencia y despliega sus efectos hasta que cesa su eficacia, 
y es en tal sentido que debe entenderse la sustitución dispuesta en los Artículos 1º y 2º del proyecto de resolución 
que se remite, ya que es fundamento de razón jurídica que toda nueva normativa dispone para el futuro, salvo que 
la excepción haya sido expresamente contemplada, lo que no ocurre en el presente caso.

Que tal temperamento de irretroactividad del acto resulta adecuado en razón de que, por un lado, para aquellos 
pagos que hubieran sido oportunamente efectuados bajo los valores vigentes al momento del pago, rige el llamado 
“efecto cancelatorio del pago”, de conformidad con lo establecido en el Artículo 880 del Código Civil y Comercial 
de la Nación y el párrafo 3º del Artículo 22 del Capítulo II del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N° I-3562/15; 
y, por otra parte, para aquellos casos en los que las prestadoras se hallaren en mora, la solución prevista por el 
Artículo 24 de la mencionada Resolución ha sido otra (mora automática, y la aplicación de intereses moratorios a 
una tasa especial), y no la aplicación retroactiva de los futuros ajustes de valores.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta Autoridad Regulatoria.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto en los Artículos 22 y 52 incisos b), k), m) de la Ley Nº 24.076, su reglamentación por Decreto 
Nº 1738/92 y los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 571/22 y N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Sustituir el Subanexo I.I.1 – “Tabla Márgenes por Hectárea” de la Resolución ENARGAS N° I-3562/15 
(sustituido por el Artículo 1° de la RESOL-2022-244-APN-DIRECTORIO#ENARGAS), por el Subanexo I.I.1 que forma 
parte integrante de la presente resolución como IF-2023-24883534-APN- GT#ENARGAS.

ARTÍCULO 2º.- Sustituir el Subanexo I.I.3 - “Listado de Partidos y Departamentos con Gasoductos donde la 
precipitación media anual es inferior a 600 mm y margen por hectárea promedio” de la Resolución ENARGAS 
N° I-3562/15 (sustituido por el Artículo 2° de la RESOL-2022-244-APN-DIRECTORIO#ENARGAS) por el Subanexo 
I.I.3 que forma parte integrante de la presente resolución como IF-2023-24883163-APN-GT#ENARGAS.

ARTÍCULO 3°: Establecer que la presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º: Registrar, notificar a las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución y de Transporte, publicar, 
dar a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30062/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 186/2023

RESOL-2023-186-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45750711- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

#F6855256F#

#I6855223I#
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Que mediante Decreto N° 2458/1992 se le otorgó la licencia a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
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servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas Natural suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO 
DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL” (en adelante, 
ACUERDOS) según el procedimiento establecido por el Decreto N°  1020/20, habiendo sido ratificados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/22.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 4° de la CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Durante la vigencia del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN 2022, y en tanto no estén vigentes 
las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al 
recálculo de las TARIFAS DE TRANSPORTE vigentes y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que 
surjan de dicho recálculo con una periodicidad no mayor a DOCE (12) meses comenzando desde el 1° de enero de 
2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá ser objeto de adendas por acuerdo de las PARTES”.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme el 
Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Adendas a dichos ACUERDOS, los cuales ya 
contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de acordar respectivamente con 
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las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas Natural; todo ello a las resultas de su ratificación 
presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas natural suscribieron (EX-2023-
28318651- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Transición denominados “ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN TARIFARIO 
DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL” (en adelante, 
ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de la Adenda a los ACUERDOS 
suscriptos y a los cuadros tarifarios que se aprueban mediante la presente, esta Autoridad Regulatoria entendió 
oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a las usuarias y todo otro interesado, mediante 
Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a 
fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “1) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de transporte de gas natural (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, por 
Resolución N°  RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que no es menor recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, en el Artículo 2°, estableció 
que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad 
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distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para 
asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3 “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28483925-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (TGN) y NO-2023-28484323-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (TGS), emitidas en el Expediente N°  EX-2023-28318651- -APN-GAL#ENARGAS, esta 
Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de ADENDA en el contexto de las 
negociaciones mantenidas con dichas Transportistas en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el 
Decreto N° 815/22.

Que, en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-29479994-APN-SD#ENARGAS (TGS), N°  IF-2023-
29469331-APN-SD#ENARGAS y N° IF-2023-29580457-APN-SD#ENARGAS (TGN).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-28318651- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA y, en el caso, con TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
SUR S.A., la respectiva ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que, en lo que concierne a los aspectos técnico económicos, cabe señalar que el total acumulado por el incremento 
otorgado en marzo de 2022 y el correspondiente a la ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL aplicable sobre las tarifas del servicio de transporte (firme, interrumpible, ED y CAU), es inferior a las 
variaciones observadas desde abril de 2019 hasta la actualidad de los indicadores de precios y salarios de la 
economía, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga tarifaria real, tal lo establecido 
en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el cual se enmarca el 
proceso de renegociación en curso establecido por los Decretos N° 1020/2020 y N° 815/22, que receptan tal 
condición.

Que, en ese sentido, los ajustes previstos son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del Índice de Precios 
Internos al por Mayor (IPIM) -Nivel General publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)- y 
de las restantes variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral 
de la Tarifa detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que expuesto todo lo que antecede y las participaciones correspondientes, según las normas aplicables, los 
Cuadros Tarifarios que se aprueban por medio de la presente son el resultado final de esta adecuación transitoria, 
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y entrarán en vigencia una vez que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE 
LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario de gran 
circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a 
partir de la vigencia de la presente Resolución; conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, y Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición incluidos en el Anexo (IF-2023-46519953-APN-
GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente y a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A., 
los que entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 
Decreto que ratifique la ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL (CONVE-2023-
46213608-APN-DDYL#MEC).

ARTICULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme 
lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N° 2255/92.

ARTICULO 4°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto; y lo dispuesto en el CONVE-2023-46213608-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30029/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 187/2023

RESOL-2023-187-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45756212- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

#F6855223F#

#I6855225I#
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CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2457/1992 se le otorgó la licencia a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
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transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas Natural suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO 
DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL” (en adelante, 
ACUERDOS) según el procedimiento establecido por el Decreto N°  1020/20, habiendo sido ratificados por el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/22.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 4° de la CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Durante la vigencia del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN 2022, y en tanto no estén vigentes 
las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al 
recálculo de las TARIFAS DE TRANSPORTE vigentes y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que 
surjan de dicho recálculo con una periodicidad no mayor a DOCE (12) meses comenzando desde el 1° de enero de 
2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá ser objeto de adendas por acuerdo de las PARTES”.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme el 
Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Adendas a dichos ACUERDOS, los cuales ya 
contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de acordar respectivamente con 
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las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas Natural; todo ello a las resultas de su ratificación 
presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Transporte de Gas natural suscribieron (EX-2023-
28318651- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Transición denominados “ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN TARIFARIO 
DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL” (en adelante, 
ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de la Adenda a los ACUERDOS 
suscriptos y a los cuadros tarifarios que se aprueban mediante la presente, esta Autoridad Regulatoria entendió 
oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a las usuarias y todo otro interesado, mediante 
Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a 
fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “1) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de transporte de gas natural (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, por 
Resolución N°  RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que no es menor recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, en el Artículo 2°, estableció 
que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético con criterios de equidad 
distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes reguladores del sistema para 
asegurar una gestión eficiente de los mismos.
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Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3 “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28483925-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (TGN) y NO-2023-28484323-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (TGS), emitidas en el Expediente N°  EX-2023-28318651- -APN-GAL#ENARGAS, esta 
Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de ADENDA en el contexto de las 
negociaciones mantenidas con dichas Transportistas en el marco de lo dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el 
Decreto N° 815/22.

Que, en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-29479994-APN-SD#ENARGAS (TGS), N°  IF-2023-
29469331-APN-SD#ENARGAS y N° IF-2023-29580457-APN-SD#ENARGAS (TGN).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-28318651- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA y, en el caso, con TRANSPORTADORA DE GAS DEL 
NORTE S.A., la respectiva ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que, en lo que concierne a los aspectos técnico económicos, cabe señalar que el total acumulado por el incremento 
otorgado en marzo de 2022 y el correspondiente a la ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN 
RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS 
NATURAL aplicable sobre las tarifas del servicio de transporte (firme, interrumpible, ED y CAU), es inferior a las 
variaciones observadas desde abril de 2019 hasta la actualidad de los indicadores de precios y salarios de la 
economía, lo cual cumple con el objetivo de propender a una reducción de la carga tarifaria real, tal lo establecido 
en el artículo 5° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el cual se enmarca el 
proceso de renegociación en curso establecido por los Decretos N° 1020/2020 y N° 815/22, que receptan tal 
condición.

Que, en ese sentido, los ajustes previstos son inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del Índice de Precios 
Internos al por Mayor (IPIM) -Nivel General publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC)- y 
de las restantes variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral 
de la Tarifa detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que expuesto todo lo que antecede y las participaciones correspondientes, según las normas aplicables, los 
Cuadros Tarifarios que se aprueban por medio de la presente son el resultado final de esta adecuación transitoria, 
y entrarán en vigencia una vez que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la ADENDA AL ACUERDO 
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TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE 
LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario de gran 
circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a 
partir de la vigencia de la presente Resolución; conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, y Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición incluidos en el Anexo (IF-2023-46519102-APN-
GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente y a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A., 
los que entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el 
Decreto que ratifique la ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL (CONVE-2023-
46190532-APN-SD#ENARGAS).

ARTICULO 2°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que forman parte de la presente Resolución deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme 
lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 3°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del Reglamento 
de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N° 2255/92.

ARTICULO 4°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto; y lo dispuesto en el CONVE-2023-46190532-APN-SD#ENARGAS.

ARTÍCULO 5°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 6°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30031/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 188/2023

RESOL-2023-188-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45728800- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

#F6855225F#

#I6855226I#
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Que mediante Decreto N° 2453/1992 se le otorgó la licencia a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 40 Viernes 28 de abril de 2023

servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
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SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.
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Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.
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Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).

Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
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y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en relación a los Cuadros Tarifarios correspondientes a usuarios residenciales abastecidos mediante propano 
indiluido distribuido por redes, en tanto los mismos no se encuentran alcanzados por el Decreto N° 332/22 referido 
al régimen de segmentación de subsidios, se aplicaron los ajustes establecidos por componente de la tarifa 
correspondiente a los usuarios residenciales incluidos en el segmento N2.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales 
incluidos en el Anexo I (IF-2023-46512308-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por 
DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio 
público de gas natural por redes hasta el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de 
la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales 
incluidos en el Anexo II (IF-2023-46519600-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por 
DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio 
público de gas natural por redes a partir del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la 
presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46138838-APN-DDYL#MEC).

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
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dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46138838-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS CUYANA S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30032/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 189/2023

RESOL-2023-189-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45743053- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2456/1992 se le otorgó la licencia CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 

#F6855226F#
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 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 46 Viernes 28 de abril de 2023

asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.
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Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
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el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
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del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).
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Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).

Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en relación a los Cuadros Tarifarios correspondientes a usuarios residenciales abastecidos mediante propano 
indiluido distribuido por redes, en tanto los mismos no se encuentran alcanzados por el Decreto N° 332/22 referido 
al régimen de segmentación de subsidios, se aplicaron los ajustes establecidos por componente de la tarifa 
correspondiente a los usuarios residenciales incluidos en el segmento N2.
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Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo I (IF-2023-46511826-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por CAMUZZI 
GAS PAMPEANA S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural 
por redes hasta el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo II (IF-2023-46517217-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por CAMUZZI 
GAS PAMPEANA S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural 
por redes a partir del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46466923-APN-DDYL#MEC).

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46466923-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 
(T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30038/23 v. 28/04/2023
#F6855232F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 190/2023

RESOL-2023-190-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45740298- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2459/1992 se le otorgó la licencia a METROGAS S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 

#I6855234I#
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a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
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el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
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APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.
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Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).
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Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales 
incluidos en el Anexo I (IF-2023-46511093-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por 
METROGAS S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por 
redes hasta el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales 
incluidos en el Anexo II (IF-2023-46517915-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por 
METROGAS S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por 
redes a partir del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
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DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46140033-APN-DDYL#MEC).

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46140033-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a METROGAS S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30040/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 191/2023

RESOL-2023-191-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45737619- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2460/1992 se le otorgó la licencia a NATURGY BAN S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

#F6855234F#

#I6855233I#
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Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.
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Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
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las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.
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Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
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inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).

Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
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15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en relación a los Cuadros Tarifarios correspondientes a usuarios residenciales abastecidos mediante propano 
indiluido distribuido por redes, en tanto los mismos no se encuentran alcanzados por el Decreto N° 332/22 referido 
al régimen de segmentación de subsidios, se aplicaron los ajustes establecidos por componente de la tarifa 
correspondiente a los usuarios residenciales incluidos en el segmento N2.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo I (IF-2023-46512663-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por NATURGY 
BAN S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes 
hasta el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo II (IF-2023-46518425-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por NATURGY 
BAN S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes 
a partir del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46145650-APN-DDYL#MEC).

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46145650-APN-DDYL#MEC.
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ARTÍCULO 8°: Notificar a NATURGY BAN S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30039/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 192/2023

RESOL-2023-192-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45730862- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 558/1997 se le otorgó la licencia a GAS NEA S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
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resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.
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Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.
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Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
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S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
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de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).

Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en relación a los Cuadros Tarifarios correspondientes a usuarios residenciales abastecidos mediante propano 
indiluido distribuido por redes, en tanto los mismos no se encuentran alcanzados por el Decreto N° 332/22 referido 
al régimen de segmentación de subsidios, se aplicaron los ajustes establecidos por componente de la tarifa 
correspondiente a los usuarios residenciales incluidos en el segmento N2.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.
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Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo I (IF-2023-46511433-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por GAS NEA 
S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes hasta 
el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo II (IF-2023-46518751-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por GAS NEA 
S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes a partir 
del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46110347-APN-DDYL#MEC).

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46110347-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a GAS NEA S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30041/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 193/2023

RESOL-2023-193-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45734734- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2455/1992 se le otorgó la licencia a LITORAL GAS S.A.

#F6855235F#

#I6855241I#
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Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
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prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.
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Que en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
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relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.
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Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).

Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
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y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en relación a los Cuadros Tarifarios correspondientes a usuarios residenciales abastecidos mediante propano 
indiluido distribuido por redes, en tanto los mismos no se encuentran alcanzados por el Decreto N° 332/22 referido 
al régimen de segmentación de subsidios, se aplicaron los ajustes establecidos por componente de la tarifa 
correspondiente a los usuarios residenciales incluidos en el segmento N2.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo I (IF-2023-46510522-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por LITORAL 
GAS S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes 
hasta el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo II (IF-2023-46518159-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por LITORAL 
GAS S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes 
a partir del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46128911-APN-DDYL#MEC)

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.
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ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46128911-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a LITORAL GAS S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30047/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 194/2023

RESOL-2023-194-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45745636- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2451/1992 se le otorgó la licencia CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

#F6855241F#

#I6855239I#
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Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.
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Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
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y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.
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Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
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variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).

Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en relación a los Cuadros Tarifarios correspondientes a usuarios residenciales abastecidos mediante propano 
indiluido distribuido por redes, en tanto los mismos no se encuentran alcanzados por el Decreto N° 332/22 referido 
al régimen de segmentación de subsidios, se aplicaron los ajustes establecidos por componente de la tarifa 
correspondiente a los usuarios residenciales incluidos en el segmento N2.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.
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Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo I (IF-2023-46512112-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por CAMUZZI 
GAS DEL SUR S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural 
por redes hasta el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo II (IF-2023-46517736-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por CAMUZZI 
GAS DEL SUR S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural 
por redes a partir del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46116907-APN-DDYL#MEC).

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46116907-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 
2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30045/23 v. 28/04/2023
#F6855239F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 195/2023

RESOL-2023-195-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45732810- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2452/1992 se le otorgó la licencia a GASNOR S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 
Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 

#I6855240I#



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 86 Viernes 28 de abril de 2023

a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 87 Viernes 28 de abril de 2023

el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
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APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.
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Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.

Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).
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Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.

Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo I (IF-2023-46513159-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por GASNOR 
S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes hasta 
el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales incluidos 
en el Anexo II (IF-2023-46517451-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por GASNOR 
S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes a partir 
del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
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DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46113925-APN-DDYL#MEC)

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46113925-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a GASNOR S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30046/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 196/2023

RESOL-2023-196-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45725907- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N° 24.076 y su Decreto Reglamentario, 
la Ley N° 27.541, los Decretos N° 278/20, N° 1020/20, N° 871/21, N° 815/22; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 2454/1992 se le otorgó la licencia a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A.

Que por el Artículo 1° de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, se declaró la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social, 
y se delegaron en el PODER EJECUTIVO NACIONAL las facultades comprendidas en dicha norma conforme lo 
dispuesto en el Artículo 76 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en los términos del mismo.

Que en su Artículo 2° se establecieron las bases de la delegación, siendo de señalar el inciso b) en cuanto dispone 
respecto del PODER EJECUTIVO NACIONAL, la de “Reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos”.

Que mediante el Artículo 5° de la citada Ley, se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL, por un lado, a mantener 
las tarifas de gas natural y, a título de alternativa, iniciar un proceso de renegociación de la Revisión Tarifaria 
Integral (RTI) vigente o iniciar una revisión de carácter extraordinario, en los términos de la Ley N° 24.076 y demás 
normas concordantes, a partir de su vigencia, propendiendo a una reducción de la carga tarifaria real sobre los 
hogares, comercios e industrias, conforme lo allí establecido.

Que, a su vez, por el Artículo 6° se facultó al PODER EJECUTIVO NACIONAL a intervenir administrativamente 
el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), por el término de UN (1) año; lo que fue dispuesto por 

#F6855240F#

#I6855242I#
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Decreto N° 278/20 y posteriormente prorrogado por los Decretos N° 1020/20, N° 871/21 y N° 815/22, incluyendo 
mandas y designaciones.

Que a través del citado Decreto N° 278/20, se asignaron funciones específicas a la Intervención en cuanto se le 
encomendó –además de las funciones de gobierno y administración establecidas en la Ley N° 24.076- “aquellas 
asignadas en el presente decreto, que sean necesarias para llevar a cabo todas las acciones conducentes a la 
realización de los objetivos previstos en el Artículo 5° de la Ley N° 27.541”.

Que, particularmente, el Artículo 5° del citado Decreto estableció, expresamente, el deber de la Intervención 
de “realizar una auditoría y revisión técnica, jurídica y económica que evalúe los aspectos regulados por la Ley 
N° 27.541 en materia energética. En caso de detectarse alguna anomalía, el Interventor deberá informar al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, los resultados de la misma, así como toda circunstancia que considere relevante, 
aportándose la totalidad de la información de base y/o documentos respectivos correspondientes, proponiendo 
las acciones y medidas que en cada caso estime corresponda adoptar”.

Que, en tal orden y respecto de lo encomendado, en lo que atañe a la selección de la alternativa por el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, el ENARGAS le remitió en tiempo y forma los resultados de las auditorías y revisiones 
llevadas adelante de acuerdo con lo allí ordenado, sugiriendo optar por la alternativa de iniciar el proceso de 
renegociación respectivo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL emitió el Decreto N° 1020/20, en cuyos considerandos sostiene que la 
reestructuración tarifaria ordenada por la Ley N° 27.541 “en el contexto actual, se concilia con la selección de la 
alternativa que ofrece el artículo 5° de dicha ley de llevar adelante una renegociación de las revisiones tarifarias 
integrales vigentes, habiéndose demostrado como un hecho de la realidad que las tarifas de ambos servicios no 
resultaron justas, ni razonables ni transparentes, conforme los resultados de las auditorías y revisiones llevadas 
adelante por el ENRE y el ENARGAS”.

Que también allí se ha indicado que en el marco de la renegociación, resulta conveniente establecer un Régimen 
Tarifario de Transición (RTT) como una adecuada solución de coyuntura en beneficio de los usuarios y las usuarias, 
así como para las licenciatarias, debiendo tener como premisa la necesaria prestación de los servicios públicos de 
transporte y distribución de gas natural, en condiciones de seguridad y garantizando el abastecimiento respectivo, 
así como la continuidad y accesibilidad de dichos servicios públicos esenciales.

Que en el Decreto citado, también se expuso que esa “medida resulta la mejor alternativa para la finalidad 
pretendida, por ser proporcional a lo que ha sido encomendado a este PODER EJECUTIVO NACIONAL y resultar, 
a la vez, la que mejor preserva los derechos de las partes y de los usuarios y las usuarias del servicio, así como 
aquellos y aquellas potenciales que aún no se encuentren conectados a las redes”; y que “la selección de la 
presente alternativa de renegociación dará por inaugurado un nuevo período tarifario con tarifas justas y razonables, 
accesibles y asequibles, en los términos antes indicados”, considerando el marco regulatorio.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL entendió que resultaba conveniente centralizar el proceso de renegociación 
respectivo de las revisiones tarifarias a ser efectuadas, en el ámbito del ENARGAS, considerando su competencia 
técnica propia dentro de los sectores regulados.

Que surge de los considerandos del Decreto N° 1020/20 que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de 
que se trate surgirá en la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones 
transitorias tarifarias que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los 
servicios, debiendo preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; 
así la norma determina, en su Artículo 1° el inicio de la renegociación de la RTI en los términos allí dispuestos a las 
prestadoras de los servicios públicos de transporte y distribución de gas natural, en el marco de lo establecido en 
el Artículo 5° de la Ley Nº 27.541 citada.

Que su Artículo 2° establece que el plazo de la renegociación dispuesta por el Artículo 1° no podrá exceder los DOS 
(2) años desde la fecha de entrada en vigencia de dicho Decreto; suspendiendo los Acuerdos correspondientes a 
las respectivas RTI, con los alcances que en cada caso determine este Ente Regulador, atento existir razones de 
interés público.

Que por el Artículo 1° del Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL decidió prorrogar por UN (1) año 
el plazo establecido por el Artículo 2° del Decreto Nº 1020/20 a partir de su vencimiento y en los términos allí 
dispuestos, conforme los fundamentos indicados en sus considerandos.

Que por su Artículo 3° expresamente instruyó “…al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), a realizar 
las medidas necesarias con el objeto de propender a una adecuación tarifaria de transición, de conformidad con 
las prescripciones del Decreto N° 1020/20, prorrogado por el presente”.

Que a su vez, en el Artículo 3° del citado Decreto N° 1020/20 se encomienda al ENARGAS “…la realización del 
proceso de renegociación de las respectivas revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación 
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conforme a las particularidades de cada sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria 
determinada en la Ley N° 27.541”; estableciendo también que “dentro del proceso de renegociación podrán preverse 
adecuaciones transitorias de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y 
normal prestación de los servicios públicos involucrados”.

Que el Artículo 4° del Decreto citado facultó al ENARGAS a dictar los actos administrativos que correspondan y 
resulten necesarios a los fines de lo dispuesto en dicha medida, disponiendo de plenas facultades para establecer 
las normas complementarias de aquella.

Que por su Artículo 5° se determina que los acuerdos definitivos o transitorios de renegociación deberán 
instrumentarse mediante Actas Acuerdo con las licenciatarias y el titular del ENARGAS, así como del Ministro de 
Economía de la Nación, los que se suscribirán “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que su Artículo 6° determina un cúmulo de potestades y funciones de los Entes Reguladores en el procedimiento 
materia del presente, especificándose en el último párrafo que “El ejercicio de estas facultades y de las que 
surgen del presente decreto no se hallará limitado o condicionado por las estipulaciones contenidas en los marcos 
regulatorios relativas a los sistemas tarifarios que rigen los contratos de concesión o licencia de los respectivos 
servicios públicos”.

Que el Artículo 7°, a los efectos del proceso de renegociación, ha definido el “Acuerdo Transitorio de Renegociación” 
como “…todo aquel acuerdo que implique una modificación limitada de las condiciones particulares de la revisión 
tarifaria hasta tanto se arribe a un Acuerdo Definitivo de Renegociación, el que establecerá un Régimen Tarifario 
de Transición hasta las resoluciones que resulten del Acuerdo Definitivo de Renegociación”.

Que, toda vez que por Decreto N° 815/22 el PODER EJECUTIVO NACIONAL ha prorrogado el mentado plazo 
de renegociación e instruido al ENARGAS a realizar las medidas necesarias con el objeto de propender a una 
adecuación tarifaria de transición, de conformidad con las prescripciones del Decreto N° 1020/20, esta Autoridad 
Regulatoria ha mantenido reuniones con las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas a fin de seguir 
las etapas de negociación acordes a lo previsto en el Decreto N°  1020/20 y desde su entrada en vigencia, 
considerando la integridad de sus disposiciones.

Que las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron los respectivos Acuerdos 
Tarifarios de Transición denominados “ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACION - REGIMEN TARIFARIO DE 
TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, ACUERDOS) según 
el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20, habiendo sido ratificados por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL mediante Decreto N° 354/21.

Que los ACUERDOS mencionados en el considerando precedente establecieron en el punto 3° de su CLÁUSULA 
SEGUNDA, que “Desde la fecha prevista para la entrada en vigencia de los CUADROS TARIFARIOS señalados 
en el punto 1 anterior, y en tanto no estén vigentes las revisiones tarifarias resultantes del ACUERDO DEFINITIVO 
DE RENEGOCIACIÓN, el ENARGAS procederá al recálculo de las TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN vigentes a ese 
momento y a emitir las resoluciones tarifarias correspondientes que surjan de dicho recálculo con vigencia desde 
el 01 de abril de 2022; a tal efecto el presente ACUERDO podrá adendarse”.

Que el 18 de febrero de 2022, se suscribieron las respectivas primeras Adendas a los Acuerdos Tarifarios de 
Renegociación (ratificadas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL mediante Decreto N° 91/2022) en virtud de la 
cual se procedió a un recálculo de la tarifa de distribución conforme lo estipulado en el punto 3° de su CLAUSULA 
SEGUNDA, y se modificó la fecha de entrada en vigencia de los nuevos Cuadros Tarifarios, que pasarían a ser 
durante el mes de marzo de 2022.

Que, en esta oportunidad, tal cual surge del Expediente del VISTO y el íter procedimental seguido conforme 
el Decreto N° 1020/20, no debe dejar de advertirse que se trata de Segundas Adendas a dichos ACUERDOS, 
los cuales ya contemplaban un recálculo tarifario, que ha sido plasmado en las mismas luego de ser acordado 
respectivamente con las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes; todo ello a las 
resultas de su ratificación presidencial.

Que, de tal modo, las Licenciatarias del Servicio Público de Distribución de Gas por Redes suscribieron (EX-
2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS), consensuadamente las respectivas Adendas a los Acuerdos Tarifarios 
de Transición denominadas “SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN - RÉGIMEN 
TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS NATURAL” (en adelante, 
SEGUNDAS ADENDAS) según el procedimiento establecido por el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que expuesto aquello, cabe indicar que, con carácter previo a los proyectos de las Segundas Adendas a los 
ACUERDOS suscriptos y a los Cuadros Tarifarios que se aprueban mediante la presente, conforme del Decreto 
N° 1020/20, esta Autoridad Regulatoria entendió oportuno y conveniente escuchar activamente a los usuarios y a 
las usuarias y todo otro interesado, mediante Audiencia Pública N° 103, en los términos de la Resolución N° RESOL-
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2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, a fin de poder contemplar sus consideraciones y manifestaciones en los 
términos de la normativa aplicable.

Que, en efecto, en función de lo establecido en el Decreto N° 1020/20 se ha reiterado que la participación de los 
usuarios y las usuarias con carácter previo a la determinación de la tarifa constituye un factor de previsibilidad, 
integrativo del derecho constitucional a una información “adecuada y veraz” y un elemento de legitimidad para 
el poder administrador, responsable en el caso de garantizar el derecho a la información pública, estrechamente 
vinculado al sistema republicano de gobierno, que otorga una garantía de razonabilidad para el usuario y la usuaria 
y disminuye las estadísticas de litigiosidad sobre las medidas que se adoptan (conforme Artículos 1° y 42 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, asimismo Fallos 339:1077).

Que tal como lo ha expresado nuestra Corte Suprema de Justicia, en Fallos 339:1077, Considerando 18 del voto de 
la mayoría: “…en materia tarifaria la participación de los usuarios de un servicio público no se satisface con la mera 
notificación de una tarifa ya establecida (…) es imperativo constitucional garantizar la participación ciudadana 
en instancias públicas de discusión y debate susceptibles de ser ponderadas por la autoridad de aplicación al 
momento de la fijación del precio del servicio”.

Que, en términos explícitos, el Artículo 8° del Decreto N° 1020/20 determinó que debían aplicarse mecanismos que 
posibiliten la participación ciudadana, conforme las previsiones del “Reglamento General de Audiencias Públicas 
para el Poder Ejecutivo Nacional” aprobado por el Decreto N° 1172/03 o bien el régimen propio de participación 
que el Ente Regulador disponga conforme su normativa vigente.

Que se ha utilizado el “Procedimiento de Audiencias Públicas” que como ANEXO I integra la Resolución ENARGAS 
N° I-4089/16, siendo en consecuencia la norma aplicable a los supuestos de estos actuados en razón de la materia.

Que el Decreto N° 1020/20 resalta que toda vez que el nuevo régimen tarifario del servicio de que se trate surgirá en 
la oportunidad pertinente luego de suscriptos los Acuerdos Definitivos, en las adecuaciones transitorias tarifarias 
que correspondan deberá atenderse a garantizar la continuidad de la normal prestación de los servicios, debiendo 
preverse la implementación de los mecanismos de participación ciudadana correspondientes; lo que así ha sido 
instrumentado.

Que cumplida la participación ciudadana cuyo objeto fue, en lo que aquí interesa: “…2) Adecuación transitoria 
de las tarifas del servicio público de distribución de gas por redes (confr. Dec. N° 1020/20 y Dec. N° 815/22)”, 
por Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS se resolvió declarar la validez de la Audiencia 
Pública N° 103 convocada por el Ente Nacional Regulador del Gas mediante Resolución N° RESOL-2022-523-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Artículo 1°); y se hizo saber que la aprobación de las Resoluciones Tarifarias que 
resulten de los análisis pertinentes en los términos de la Ley N° 24.076, su Decreto Reglamentario, las Reglas 
Básicas de la Licencia de Transporte y Distribución, según el objeto de la Audiencia Pública N° 103, se emitirán 
conforme lo que surge de los considerandos de la presente Resolución, y sujeto -en lo que corresponda- al 
cumplimiento del procedimiento previsto en los artículos pertinentes del Decreto N° 1020/20 y según Decreto 
N° 815/22 (Artículo 3°).

Que no es menor indicar que mediante la citada Resolución N° RESOL-2023-17-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 
se ponderaron las exposiciones e intervenciones tanto desde el punto de vista económico, como jurídico de los 
interesados, tanto de aquellos que participaron oralmente por la plataforma habilitada al efecto, como las de 
aquellos que lo hicieron mediante presentaciones individuales por escrito.

Que, siguiendo con los procedimientos previstos, el Artículo 9° del Decreto N° 1020/20 establece que, cumplidos 
los mecanismos pertinentes de participación ciudadana, los proyectos de instrumentos a suscribirse y aquellos 
relacionados, serán enviados a la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA GENERAL 
DE LA NACIÓN para su intervención sobre el cumplimiento de las normativas respectivas y correspondientes.

Que con todo aquello, no es menor entonces recordar que la Ley N° 27.541 cuando fijó las bases de la delegación, 
en el Artículo 2°, estableció que una de esas pautas es reglar la reestructuración tarifaria del sistema energético 
con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el funcionamiento de los entes 
reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente de los mismos.

Que todo aquello se vincula con la caracterización del servicio público como derecho social, vinculando al Estado 
no solo con los prestadores del servicio, sino también con los usuarios y las usuarias, particularmente con la 
referida -oportunamente en el presente dictamen- reforma constitucional de 1994.

Que el Artículo XXXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, que ostenta jerarquía 
constitucional como lo establece el Artículo 75, inciso 22, segundo párrafo de la CONSTITUCIÓN NACIONAL 
establece que toda persona debe pagar para el sostenimiento de los servicios públicos.

Que todo lo anterior requiere una hermenéutica coherente con el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales “Protocolo de San Salvador”, 
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aprobado por la Ley N° 24.658, que establece en su Artículo 11.1 que: “Toda persona tiene derecho a vivir en un 
medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos”.

Que, como puede observarse, ha sido voluntad concreta del concedente del servicio público en cuestión (PODER 
EJECUTIVO NACIONAL), el haber contemplado la posibilidad de instancias de adecuaciones tarifarias temporales, 
circunstanciadas y limitadas en el tiempo, de carácter tuitivo y cautelar, con el objetivo de garantizar la continuidad 
del servicio público mientras dura el proceso de renegociación de la RTI en los términos previstos, tal lo que surge, 
además, del Artículo 3° “in fine” del mentado Decreto N° 1020/20.

Que por Notas N°  NO-2023-28306572-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas del Centro S.A.), 
NO-2023-28307536-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Distribuidora de Gas Cuyana S.A), NO-2023-28306018-
APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Metrogas S.A.) NO-2023-28307123-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Litoral 
Gas S.A.), NO-2023-28306750-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Gasnor S.A.), NO-2023-28306227-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS (Gas Nea S.A.), NO-2023-28307340-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas 
Pampeana S.A.), NO-2023-28306396-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A.), NO-2023-
28306902-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.), emitidas en el Expediente N° EX-2023-26408381- 
-APN-GAL#ENARGAS, esta Autoridad Regulatoria remitió a las Licenciatarias un proyecto consolidado de 
SEGUNDA ADENDA en el contexto de las negociaciones mantenidas con dichas Distribuidoras en el marco de lo 
dispuesto en el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22.

Que en respuesta a dichas Notas, las Licenciatarias manifestaron que prestaban su conformidad al mencionado 
proyecto de Segunda Adenda mediante Actuaciones N°  IF-2023-28991727-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora 
de Gas del Centro S.A.), N°  IF-2023-28989021-APN-SD#ENARGAS (Distribuidora de gas Cuyana S.A.), N°  IF-
2023-29473751-APN-SD#ENARGAS (Metrogas S.A.), N°  IF-2023-29237851-APN-SD#ENARGAS (Litoral Gas 
S.A.), N°  IF-2023-29634984-APN-SD#ENARGAS (Gasnor S.A), N°  IF-2023-29253766-APN-SD#ENARGAS (Gas 
Nea S.A.), N° IF-2023-29090306-APN-SD#ENARGAS (Camuzzi Gas Pampeana S.A.), N° IF-2023-29104526-APN-
SD#ENARGAS (Camuzzi Gas del Sur S.A), y N° IF-2023-29530268-APN-SD#ENARGAS (Naturgy Ban S.A.).

Que posteriormente, según lo dispuesto en el Decreto N°  1020/20, el ENARGAS giró el Expediente citado al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y le solicitó que -una vez cumplida esta última- lo remitiera a la PROCURACIÓN DEL 
TESORO DE LA NACIÓN (PTN) y a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) para que se expidieran 
sobre el cumplimiento de la normativa respectiva y correspondiente.

Que según consta en el Expediente N° EX-2023-26408381- -APN-GAL#ENARGAS, intervinieron la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, el MINISTERIO DE ECONOMÍA, la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y la PROCURACIÓN 
DEL TESORO DE LA NACIÓN en sentido favorable.

Que, por tanto, y como fuera explicitado en los considerandos del presente acto, se suscribieron entre el ENTE 
NACIONAL DEL ENARGAS, el MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN y, en el caso, con la Licenciataria 
respectiva, la correspondiente SEGUNDA ADENDA, “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la CLAUSULA 9° de la PARTE SEGUNDA de la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL expresamente estipula que aquella se suscribe “ad referéndum” del PODER EJECUTIVO NACIONAL, 
y que entrará en vigencia a partir de la fecha de publicación del Decreto ratificatorio que dicte este último tras 
haberse cumplido las instancias de control respectivas, supeditada al cumplimiento de las cargas comprometidas 
por las partes.

Que en lo que concierne a los aspectos técnico económicos cabe indicar que producto de la Emergencia Energética 
y Tarifaria declarada por la Ley N°  27.541, los Cuadros Tarifarios aprobados en abril de 2019 se mantuvieron 
inalterados durante todo el año 2020; y que de no haberse sancionado la Emergencia y establecido la suspensión 
de la RTI (DNU 1020/20), se estima que las facturas promedio para el mes de enero de 2023 se habrían ubicado 
290% por encima de los Cuadros Tarifarios de abril de 2019. Entre enero de 2016 y enero de 2023, el incremento 
hubiera acumulado 12.572%. Por el contrario, el incremento de la factura promedio entre abril de 2019 y enero de 
2023 resultó de 44%, lo que resulta inferior a la variación del IPIM Nivel Nacional para el periodo (459% a diciembre 
2022).

Que el Régimen de Tarifario de Transición redujo la incidencia del gasto en energía de los hogares; la pobreza 
energética se redujo significativamente y 3,5 millones de hogares salieron de esa situación entre 2019 y 2021. Es 
decir, durante este último período se recuperó el servicio público para el 89% de los hogares que padecieron la 
pobreza energética en el ciclo 2016-19.

Que, con relación al incremento previsto en las SEGUNDAS ADENDAS, se observa que los ajustes previstos 
para los distintos segmentos de la categoría Residencial registran aumentos acumulados en el marco de la RTT 
inferiores a las variaciones desde abril de 2019 del IPIM –Nivel General publicado por el INDEC- y de las restantes 
variables macroeconómicas consideradas en el marco de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa 
detallada en el Anexo V de las resoluciones que aprobaron la RTI anterior.
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Que dichos aumentos acumulados resultan incluso inferiores si se comparan con las variaciones del Índice del 
Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), Índice de Precios al Consumidor (IPC) e Índice de Salarios 
(IS) todos publicado por el INDEC, y Haberes Jubilatorios (HMJ, de la ANSES).

Que, en relación al impacto en factura media, y teniendo en cuenta la segmentación y las previsiones del Decreto 
N°  332/22, es importante notar que las variaciones de los segmentos N2 y N3 se encuentran dentro de las 
variaciones máximas previstas en dicho Decreto, en cuanto a que la variación no puede superar el 40% y 80% 
respectivamente de la evolución de Coeficiente de Variación Salarial del año anterior (90,4%).

Que, en cuanto a las categorías Servicio General P, Servicio General G, GNC y Subdistribuidor, las adecuaciones 
en las tarifas de distribución resultan inferiores a las variaciones producidas, desde la última adecuación 
tarifaria realizada (abril 2019), del IPIM – Nivel General- y de otros índices de precios considerados en el marco 
de la Metodología de Adecuación Semestral de la Tarifa aprobada en la Revisión Tarifaria Integral actualmente 
suspendida y en proceso de renegociación, descontado los aumentos previamente otorgados. Esta situación no 
se verifica para las distintas categorías de Grandes Usuarios, en los cuales las adecuaciones acordadas entre las 
Autoridades del Organismo y las Licenciatarias de Distribución, configuran incrementos que resultan superiores a 
las registradas por el índice previamente indicado.

Que en lo que tiene que ver con el recálculo previsto para el cuadro de Tasas y Cargos por Servicios, se vinculó el 
incremento con el previsto para los cargos de la categoría Residencial segmento N2.

Que, por otra parte, cabe señalar que mediante la Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA determinó una nueva adecuación de los precios de gas natural en el Punto de Ingreso al Sistema 
de Transporte (PIST), de los contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del 
“PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL 
AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028” (Plan Gas.Ar), en los términos del Decreto N°  892/20 (modificado por el Decreto N°  730/22), y la 
Resoluciones que detalló, que sería de aplicación para los consumos de gas realizados a partir del 1° de marzo de 
2023 y del 1° de mayo de 2023, respectivamente, conforme surge del Anexo (IF-2023-01544350-APN-SSH#MEC) 
que integra dicha resolución (Artículo 1°).

Que, en virtud de lo dispuesto en la mencionada Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC, y en lo que refiere 
al traslado del precio de gas a tarifa, esta Autoridad Regulatoria aprobó (ver B.O. 01/03/23) Cuadros Tarifarios que 
contemplaban los nuevos precios de gas en el PIST, según lo dispuesto por la SECRETARÍA DE ENERGÍA en la 
Resolución N° RESOL-2023-6-APN-SE#MEC (Artículos 1° y 9°).

Que, por esa razón, mediante la presente Resolución se aprueban Cuadros Tarifarios a aplicar a los consumos 
realizados por los usuarios y las usuarias del servicio público de gas natural por redes  hasta el 30 de abril de 2023, 
y Cuadros Tarifarios a aplicar a partir del 1° de mayo de 2023, en ambos casos sujetos -en cuanto a su vigencia 
y efectiva aplicabilidad- a que el PODER EJECUTIVO NACIONAL ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO 
TRANSITORIO DE RENEGOCIACIÓN del RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA 
DE LA TARIFA DE GAS NATURAL.

Que, asimismo, los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente contemplan para el caso de las Entidades 
de Bien Público lo establecido por Ley N° 27.218 que instituye un Régimen Tarifario Específico de Servicios Públicos 
y regula las condiciones exigidas para la aplicación de dicha categoría tarifaria, sus beneficiarios y el alcance 
del beneficio. Asimismo, se considera lo establecido por la Resolución N° 6/23 (RESOL-2023-6-APN-SE#MEC) 
y la Resolución N° 113/23 (RESOL-2023-113-APN-SE#MEC), ambas de la Secretaría de Energía, en cuanto a la 
estructura tarifaria que corresponde aplicar.

Que, a su vez, en los mencionados Cuadros Tarifarios se contempla también lo indicado en la Resolución 
N° RESOL-2023-95-APN-SE#MEC de la Secretaría de Energía, en virtud de la cual se sustituyó el Artículo 3° de la 
Resolución N° RESOL-2021-992-APN-SE#MEC y se dispuso otorgar a los Clubes de Barrio y de Pueblo creados 
por la Ley N° 27.098 un tratamiento tarifario equivalente al que obtienen las Entidades de Bien Público, según la 
Ley N° 27.218.

Que respecto al régimen de la Tarifa Social creado por la Resolución N° 28 del ex Ministerio de Energía y Minería 
del 28 de marzo de 2016, se encuentran actualmente vigentes las resoluciones Nº RESOL-2023-6-APN-SE#MEC y 
Nº RESOL-2023-113-APN-SE#MEC, y las bonificaciones para los usuarios y usuarias del Servicio General “P”, que 
estén registrados o se registren en el Registro de Empresas MiPyMES, creado por la Resolución N° 220 de fecha 
15 de abril de 2019 de la ex Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa del ex Ministerio 
de Producción y Trabajo.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento los nuevos Cuadros Tarifarios transitorios de transporte, se procedió al 
traslado de lo allí expresado a la tarifa final de la Distribuidora.
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Que, los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales deberán ser 
publicados por la Licenciataria en un diario de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo 
menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente Resolución; 
conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076.

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Prestadoras publiquen sus respectivos 
Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se publiquen de manera 
completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita la difusión de la 
información -de manera adecuada y veraz- asegurando los derechos de los usuarios.

Que ha tomado intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente del ENARGAS.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por la Ley N° 27.541, el Artículo 52 inciso f) de la Ley N° 24.076, Decreto N° 278/20, Decreto 
N° 1020/2020, Decreto N° 871/21, Decreto N° 571/22, Decreto N° 815/22.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales 
incluidos en el Anexo I (IF-2023-46512930-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar por 
DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del servicio 
público de gas natural por redes hasta el 30 de abril de 2023 (inclusive), sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de 
la presente.

ARTICULO 2°: Aprobar los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales 
incluidos en el Anexo II (IF-2023-46516846-APN-GDYE#ENARGAS) que forma parte de la presente, y a aplicar 
por DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. a los consumos realizados por los usuarios y las usuarias del 
servicio público de gas natural por redes a partir del 1° de mayo de 2023, sujeto a lo dispuesto en el Artículo 3° de 
la presente.

ARTÍCULO 3°: Los Cuadros Tarifarios de Transición y de Tasas y Cargos por Servicios Adicionales aprobados por 
los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución entrarán en vigencia el día en que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA el Decreto que ratifique la SEGUNDA ADENDA AL ACUERDO TRANSITORIO DE 
RENEGOCIACIÓN RÉGIMEN TARIFARIO DE TRANSICIÓN: ADECUACIÓN TRANSITORIA DE LA TARIFA DE GAS 
NATURAL (CONVE-2023-46145867-APN-DDYL#MEC).

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios de Transición y el Cuadro de Tasas y Cargos por Servicios 
Adicionales que forman parte de la presente Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario 
gráfico y/o digital de gran circulación de su área licenciada, día por medio durante por lo menos TRES (3) días 
dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la vigencia de la presente; conforme lo dispuesto por el 
Artículo 44 in fine de la Ley N° 24.076 y en los Considerandos de la presente.

ARTICULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 14 (k) del Reglamento 
de Servicio de Distribución, aprobado por Decreto N° 2255/92 (T.O. Resolución ENARGAS N°  I-4313/17 y sus 
modificatorias).

ARTICULO 6°: Disponer que la Licenciataria deberá comunicar la presente Resolución a todos los Subdistribuidores 
autorizados a operar dentro de su área de Licencia, debiendo remitir constancia de ello a este Organismo dentro 
de los DIEZ (10) días de notificada la presente.

ARTICULO 7°: La presente Resolución se emite conforme lo dispuesto por el Artículo 38 del Anexo I del 
Decreto N°  1172/03, el Artículo 24 del ANEXO I de la Resolución ENARGAS N°  I-4089/16, considerando lo 
expuesto en las Resoluciones N°  RESOL-2022-523-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N°  RESOL-2023-17-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, el Decreto N° 1020/20 y el Decreto N° 815/22 respecto de la oportunidad de emisión del 
presente acto, así como las estipulaciones del CONVE-2023-46145867-APN-DDYL#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO S.A. en los términos del Artículo 41 de Decreto 
N° 1759/72 (T.O. 2017);

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archivar.

Osvaldo Felipe Pitrau

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30048/23 v. 28/04/2023
#F6855242F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 534/2023

RESOL-2023-534-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el EX-2022-111564157- -APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, las Leyes N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, N° 26.522, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 
de agosto de 2002, N° 1225 de fecha 31 de agosto de 2010, N° 178 de fecha 3 de abril de 2023, las Resoluciones 
INCAA N° 1017-E fecha 16 de agosto de 2022, N° 116-E de fecha 19 de enero de 2023, y Disposición INCAA de la 
Jefatura de Despacho N° 196-E de fecha 30 de mayo de 2018, Disposición INCAA de la Gerencia de Coordinación 
y Control de Gestión Nº 573-E de fecha 1 de agosto de 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES es el organismo encargado del fomento 
y regulación de la actividad cinematográfica en todo el territorio de la República Argentina y en el exterior en 
cuanto se refiere a la cinematografía nacional de acuerdo a las disposiciones de la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) y sus 
modificatorias.

Que dentro de las medidas de fomento previstas por la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) se halla la facultad del presidente 
del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES de auspiciar concursos y premios.

Que el Decreto Nº 1225/2010, estableció la obligación del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
de promover y fomentar la producción de contenidos para televisión estableciéndose sus modalidades y alcances 
por medio de la actividad reglamentaria propia de este organismo.

Que por Expediente INCAA Nº 8916/2017 obra suscripto Convenio Marco de Cooperación y Acta complementaria 
Nº 1, identificado como N° 29837329/2017, entre el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y 
EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA DE LA NACIÓN.

Que mediante Disposición INCAA Nº 196-E/2018, se registró el Convenio de Firma Conjunta entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA DE LA NACIÓN, identificado como CONVE-2018-25665974-APN-INCAA#MC, por medio del cual, 
obra Acta complementaria Nº 2, con el fin de realizar Concursos de Fomento entre ambos Organismos.

Que mediante Disposición INCAA Nº 573-E/2022, se registró el Convenio de Firma Conjunta entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
PRODUCTIVA DE LA NACIÓN, identificado como CONVE-2022-76467787-APN-MCT, obra Acta complementaria 
Nº 3, donde se considera conducente llamar al “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE 
TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”.

Que mediante Resolución INCAA Nº 1017-E/2022, se llamó a “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE 
FICCIÓN SOBRE TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS” y se aprobaron sus Bases y Condiciones 
incorporadas bajo N° IF-2022-84249080-APN-GFIA#INCAA.

Que mediante Resolución INCAA N°  116-E/2023, se declararon los CUATRO ganadores del mencionado 
CONCURSO, los cuales se describen a continuación:

1. NEURONAL - EL MALTÉS S.A.
2. SATELITE ESPECIAL - CALMA CINE S.R.L.
3. PRINCIPIO DE IDENTIDAD - UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO.
4. LA DIMENSION DESCONOCIDA - MUJERES AUDIOVISUALES ASOCIACION CIVIL.

Que por nota identificada como NO-2023-24255832-APN-DAYCA#MCT, de fecha 6 de marzo de 2023, del 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN, sugieren los siguientes Tutores para cada proyecto:

1. Proyecto PRINCIPIO DE IDENTIDAD: Agustín SUAREZ PUMAR y Fernando ZAMORA.
2. Proyecto NEURONAL: Demián ADLER y Fernando ZAMORA.
3. Proyecto LA DIMENSIÓN DESCONOCIDA: Hernan FERNANDEZ y Fernando ZAMORA.
4. Proyecto SATÉLITE ESPECIAL: Tomás EPSTEIN y Fernando ZAMORA.

Que mediante IF-2023-24910189-APN-SGPA#INCAA de la Gerencia de Fomento a la Producción Audiovisual y la 
Subgerencia de Gestión a la Producción Audiovisual, acepta como tutores del mencionado Concurso a: Sr Agustín 
SUAREZ PUMAR, (DNI N° 30.566.081), Sr. Demian ADLER, (DNI N° 28.323.922), Sr. Fernando ZAMORA, (DNI 
N° 29.382.459), Sr. Hernan FERNANDEZ, (DNI N° 23.968.352), Sr. Tomás EPSTEIN, (DNI N° 33.860.780).

#I6854998I#
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Que por nota Identificada como NO-2023-43105268-APN-DAYCA#MCT del MINISTERIO DE CIENCIA, 
TECNOLOGIA E INNOVACIÓN, sugieren incorporar a las científicas Karina Alicia CRIVELLI, (DNI: 21.080.937), 
y Agustina DENIZ, (DNI: 33.787.650), en razón de su especialidad, quienes se desempeñarán en forma conjunta 
como Tutoras de los CUATRO (4) proyectos, complementándose con los tutores mencionados anteriormente.

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar acto administrativo con el fin de designar a los tutores propuestos de 
conformidad con las Bases y Condiciones del “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE 
TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”

Que la Dirección de Articulación y Contenidos Audiovisuales del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGIA 
E INNOVACIÓN y la Gerencia de Fomento a la Producción Audiovisual, la Gerencia de Asuntos Jurídicos del 
INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES han tomado la intervención que les compete.

Que el presente acto administrativo se dicta de acuerdo con las facultades otorgadas por las Leyes N° 17.741 (t.o 
2001) y sus modificatorias y N° 26.522, los Decretos Nº 1536/2002, N° 1225/2010 y N° 178/2023

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar como Tutoras/es del proyecto “PRINCIPIO DE IDENTIDAD” a Agustín SUAREZ PUMAR, 
(DNI N° 30.566.081), Fernando ZAMORA, (DNI: 29.382.459), Karina Alicia CRIVELLI, (DNI: 21.080.937), y Agustina 
DENIZ, (DNI: 33.787.650), en el marco del “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE 
TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”, aprobado por Resolución INCAA N° 1017-E/2022.

ARTÍCULO 2°.- Designar como Tutoras/es del proyecto “NEURONAL” a Demián ADLER, (DNI: 28.323.922), Fernando 
ZAMORA, (DNI: 29.382.459), Karina Alicia CRIVELLI, (DNI: 21.080.937), y Agustina DENIZ, (DNI: 33.787.650), en 
el marco del “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y 
TECNOLÓGICAS”, aprobado por Resolución INCAA N° 1017-E/2022.

ARTÍCULO 3°.- Designar como Tutoras/es del proyecto “LA DIMENSIÓN DESCONOCIDA” a Hernán FERNÁNDEZ 
(DNI N° 23.968.352), Fernando ZAMORA, (DNI: 29.382.459), Karina Alicia CRIVELLI, (DNI: 21.080.937), y Agustina 
DENIZ, (DNI: 33.787.650), en el marco del “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE 
TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”, aprobado por Resolución INCAA N° 1017-E/2022.

ARTÍCULO 4°.- Designar como Tutoras/es del proyecto “SATÉLITE ESPECIAL” a Tomás EPSTEIN, (DNI 
N° 33.860.780), Fernando ZAMORA, (DNI N° 29.382.459), Karina Alicia CRIVELLI, (DNI: 21.080.937), y Agustina 
DENIZ, (DNI: 33.787.650), en el marco del “CONCURSO DE PRODUCCIÓN DE SERIES DE FICCIÓN SOBRE 
TEMÁTICAS CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS”, aprobado por Resolución INCAA N° 1017-E/2022.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL de REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 28/04/2023 N° 29804/23 v. 28/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 177/2023

RESOL-2023-177-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-21150556-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

#F6854998F#
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Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora ROMINA ALEJANDRA CHICHIRICO (DNI N° 28.873.339) ha solicitado su inscripción en la Matrícula 
de Agentes de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora ROMINA ALEJANDRA CHICHIRICO (DNI N° 28.873.339) en la Matrícula de 
Agentes de la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 28/04/2023 N° 29764/23 v. 28/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
Resolución 178/2023

RESOL-2023-178-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico Nº EX 2023-40415418-APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI), y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) es la autoridad de superintendencia 
respecto de la profesión de Agente de la Propiedad Industrial, de acuerdo al 2do párrafo del Artículo N° 47 de la 
reglamentación aprobada por el Decreto Nº 242/2019.

Que en su accionar de superintendencia, el organismo regula la habilitación a la Matrícula de Agentes de la 
Propiedad, y las condiciones del ejercicio profesional.

Que todo ello se encuentra establecido en el Reglamento para el Ejercicio de la Profesión de Agente de la Propiedad 
Industrial, estatuto aprobado por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
Nº 164/2021.

Que la Señora SILVINA MARIA MASSET (DNI N° 27.247.522) ha solicitado su inscripción en la Matrícula de Agentes 
de la Propiedad Industrial.

Que la nombrada ha cumplido todos los requisitos previos, entre ellos, el de haber aprobado en fechas 12 y 19 de 
octubre de 2022 el examen de suficiencia.

Que de ello da fe y constancia el Libro de Actas de Exámenes, a fojas CIENTO CUARENTA Y OCHO (148), CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE (149), CIENTO CINCUENTA (150), CIENTO CINCUENTA Y UNO (151) y CIENTO CINCUENTA 
Y DOS (152).

#F6854958F#
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Que la DIRECCIÓN OPERATIVA y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, han tomado la intervención que les 
compete.

Que la señora Presidenta del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL resulta competente para 
dictar la medida proyectada, en uso de las competencias derivadas del Artículo Nº 11 del Anexo de la Resolución 
del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Nº 164 de fecha 6 de octubre de 2021.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Inscríbase a la Señora SILVINA MARIA MASSET (DNI N° 27.247.522) en la Matrícula de Agentes de 
la Propiedad Industrial del INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI).

ARTICULO 2º. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
a la interesada, extiéndase el Certificado de Inscripción y, archívese.

Mónica Noemí Gay

e. 28/04/2023 N° 29763/23 v. 28/04/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 253/2023

RESOL-2023-253-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-37591768-APN-DA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2023, sus modificatorios y complementarios, el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, la Decisión Administrativa N° 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020, la Resolución N° 373 de fecha 2 
de septiembre de 2016 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
y lo solicitado por la Titular del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Directora de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECOMOMÍA, de la Abogada Doña 
Renata María Isabel CASCARDO (D.N.I. Nº 20.619.401), a partir del día 29 de marzo de 2023.

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N° 373 de fecha 2 de septiembre de 2016 del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, 
se designó a la agente Abogada Doña Renata María Isabel CASCARDO (D.N.I. Nº  20.619.401), en la Planta 
Permanente del mencionado Instituto Nacional, como Analista Dictaminante Especializado Nivel B, Grado 7, Tramo 
Intermedio, Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por Resolución N° RESOL-2018-255-APN-INASE#MA de fecha 4 de junio de 2018 del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, se promovió de grado a la agente Abogada Doña Renata María Isabel CASCARDO (D.N.I. 
Nº 20.619.401), asignándosele el Nivel B, Grado 8, a partir del día 1 de abril de 2017.

Que mediante Resolución N° RESOL-2022-336-APN-INASE#MAGYP de fecha 26 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se aprobó la readecuación excepcional y voluntaria de grados solicitada 
por la agente Abogada Doña Renata María Isabel CASCARDO (D.N.I. Nº 20.619.401), asignándosele CINCO (5) 
grados adicionales.

Que mediante el Artículo 2º de la Resolución N° RESOL-2023-121-APN-INASE#MEC de fecha 13 de marzo de 2023, 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se designó a la agente Abogada Doña 
Renata María Isabel CASCARDO (D.N.I. Nº 20.619.401), de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración 
para la Promoción por Evaluación y Mérito, en un cargo de Planta Permanente, Nivel A Grado 14 Agrupamiento 
Profesional, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto 
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Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Abogado Dictaminante 
en la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del día 29 de marzo de 2023, la asignación 
de la función de Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, a 
la agente Abogada Doña Renata María Isabel CASCARDO (D.N.I. Nº 20.619.401), quien cuenta con una amplia 
experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos del Título X del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

Que por la Decisión Administrativa Nº 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020, se aprobó la estructura organizativa 
de primer y segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que mediante el Artículo 5º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre 
otras cuestiones, que los organismos descentralizados serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 5° del mencionado Decreto 
N° 355/17 y su modificatorio.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del día 29 de marzo de 2023, y por el plazo establecido en el 
Artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Directora de la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la agente Abogada Doña Renata María 
Isabel CASCARDO (D.N.I. Nº 20.619.401), perteneciente a la Planta Permanente del mencionado Instituto Nacional, 
Nivel A Grado 14, Agrupamiento Profesional, Tramo Avanzado del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP).

Se autoriza el pago de la asignación básica del Nivel Escalafonario A, atinente al cargo a subrogar, y los adicionales 
por Grado y Tramo correspondientes a la situación de revista de la agente Abogada Doña Renata María Isabel 
CASCARDO (D.N.I. Nº 20.619.401), con más el suplemento de la Función Ejecutiva Nivel II.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
Artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52 – INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 28/04/2023 N° 29948/23 v. 28/04/2023
#F6855142F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 254/2023

RESOL-2023-254-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-13396036-APN-DRRHH#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las Leyes Nros. 25.164, y 
27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002, 214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017, 415 de fecha 30 de junio de 2021 y 103 de fecha 2 de marzo de 2022, las Resoluciones 
Nros. RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de 
fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA, y la Resolución Conjunta Nº RESFC-2022-35-
APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y 
las Resoluciones Nros. RESOL-2023-173-APN-INASE#MEC de fecha 31 de marzo de 2023 y RESOL-2023-203-
APN-INASE#MEC de fecha 12 de abril de 2023, ambas del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y su modificatorio Decreto N° 103 de fecha 2 de 
marzo de 2022, se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) suscripta el día 26 de mayo de 2021 
entre el Estado Empleador y los Sectores Gremiales, por cuya Cláusula Tercera se acordó elaborar una propuesta 
de Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.).

Que por la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologada por Decreto N° 103/22, se ha dispuesto sustituir la redacción de la Cláusula Tercera del Acta Acuerdo 
de fecha 26 de mayo de 2021 homologada por el Decreto N° 415/21 por la siguiente: “Por única vez y hasta el 31 
de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el presente convenio colectivo de trabajo 
sectorial que reuniera los requisitos para el acceso a un Nivel Escalafonario superior y hasta un máximo de DOS 
(2) niveles, podrá solicitar su reubicación manifestando por escrito su intención, conforme al régimen de valoración 
para la promoción por evaluación y mérito que el Estado Empleador establezca, previa consulta a las Entidades 
Sindicales en el ámbito de la Co.P.I.C. El Estado Empleador podrá disponer el cambio de Nivel Escalafonario, 
mediante la conversión del cargo siempre que se contara con los respectivos créditos presupuestarios en cada 
jurisdicción u organismos descentralizados, según corresponda en todos los casos, se valorará especialmente a 
quiénes hayan accedido a los Tramos más elevados…”.

Que, elaborada la propuesta de reglamentación en los términos del acta citada, la Comisión Permanente de 
Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), se ha expedido favorablemente mediante el Acta N°  172 de fecha 11 de 
febrero de 2022 (cf., IF-2022-16064393-APN-COPIC), la que fue aprobada por Resolución N° RESOL-2022-53-
APN-SGYEP#JGM de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que a través del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM se aprobó el Régimen de 
Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto 
N°  2.098/08, que reviste en la Planta Permanente, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su 
voluntad de participar del citado proceso y que se encuentre en condiciones de promover a los Niveles A, B, C, D 
y E del citado Convenio.

Que la unidad a cargo de las acciones de personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Régimen de Valoración para la Promoción 

#I6855144I#
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por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), mediante NO-
2022-36397709-APN-DRRHH#INASE.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA y PESCA, se dio inicio al proceso para la implementación del Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) comprendido en 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2.098/08, se designó a los integrantes 
del Comité de Valoración, y se designó al Secretario Técnico Administrativo.

Que el agente señor Don Ignacio Manuel PÉREZ RECALDE (CUIL Nº 20-29812926-5) de la Planta Permanente 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, quien revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento General, 
Grado 5, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), se postuló de conformidad con 
el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del Agrupamiento 
General del mencionado Sistema Nacional.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación en cumplimiento de los requisitos e identificación 
del puesto, conforme el CE-2022-131117967-APN-DRRHH#INASE (FCCRH), la unidad a cargo de las acciones 
de personal considera que en caso de aprobarse la promoción vertical, el trabajador debe ser designado en el 
puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador en Fiscalización de Comercialización y Cultivo de Semilla del 
Nomenclador de Puestos y Funciones del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y ha propuesto 
asimismo se le asigne al trabajador el suplemento por capacitación terciaria y por función específica en tanto las 
funciones a desarrollar en dicho puesto de trabajo resultan afines a las incumbencias de la titulación del trabajador.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 7 de marzo de 2023 (IF-2023-24810064-APN-DRRHH#INASE), el Comité 
de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente señor Don Ignacio 
Manuel PÉREZ RECALDE, así como respecto de la asignación del suplemento por capacitación terciaria y por 
función específica del CAPÍTULO VII: OCUPACIONES COMPRENDIDAS EN LOS AGRUPAMIENTOS GENERAL 
Y PROFESIONAL ORIENTADAS Inspección / Control / Verificación - MAGYP - INASE - INV. Resolución Conjunta 
Nº RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, del SESENTA Y CINCO POR CIENTO (65%) por la función de Inspección / Verificación de 
Comercialización y Cultivo de Semilla del Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que en tanto la función específica cuya asignación se propone se corresponde con aquellas del Subcapítulo IV 
“Comprende al personal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS designado para ejercer puestos de trabajo 
cuyo alcance comporte la ejecución de inspecciones y/o fiscalizaciones efectuadas a los fines de asegurar la 
identidad y calidad de las semillas y la propiedad intelectual de las creaciones fitogenéticas y garantizar que la 
producción y comercialización de las mismas cumpla con la normativa aplicable en la materia”, incorporado al 
Nomenclador de Funciones Específicas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que mediante la titular del Servicio Administrativo Financiero se ha certificado la existencia de crédito presupuestario 
en el ejercicio en curso para efectivizar la medida.

Que de conformidad con las previsiones del Artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098/08, la unidad a cargo 
de las acciones de personal ha determinado que corresponde se asigne al trabajador Grado 6 y Tramo General.

Que por un error material involuntario se consignó en forma equívoca en la Resolución N°  RESOL-2023-173-
APN-INASE#MEC de fecha 31 de marzo de 2023 la individualización numérica de la parte resolutiva, quedando 
duplicado el Artículo 3°.- ; y en forma errónea en la Resolución N° RESOL-2023-203-APN-INASE#MEC de fecha 
12 de abril de 2023, en su Artículo 1°, el número especial GDE de la mencionada Resolución N° RESOL-2023-173-
APN-INASE#MEC.

Que en consecuencia y a efectos de regularizar dicha situación, corresponde dejar sin efecto las Resoluciones 
Nros. RESOL-2023-173-APN-INASE#MEC y RESOL-2023-203-APN-INASE#MEC.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el Artículo 3° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017, y en la Resolución N° RESOL-
2022-53-APN-SGYEP#JGM.
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Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8º y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por Resolución N° RESOL-2022-297-APN-INASE#MAGYP de fecha 6 de julio de 2022 del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, respecto de la postulación del agente señor Don Ignacio Manuel PÉREZ 
RECALDE (CUIL Nº 20-29812926-5), quien reviste actualmente en la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en un cargo Nivel C del Agrupamiento General, Grado 5, Tramo General 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2°.- Desígnase al agente señor Don Ignacio Manuel PÉREZ RECALDE (CUIL Nº 20- 29812926-5), a 
partir del dictado de esta medida, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito, aprobado en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2022-53-APN-SGYEP#JGM de 
fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, en un cargo de Planta Permanente, Nivel B, Grado 6, Agrupamiento General, Tramo General 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº  2.098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de Técnico de Control / Inspector / Verificador 
en Fiscalización de Comercialización y Cultivo de Semilla en la Dirección de Oficinas Regionales dependiente de 
la Dirección Nacional de Articulación Federal del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, al agente señor Don Ignacio Manuel PÉREZ 
RECALDE (CUIL Nº 20- 29812926-5), el Suplemento por Capacitación Terciaria establecida en el Artículo 88 del 
Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 equivalente a la percepción del VEINTICINCO POR CIENTO 
(25%) de la Asignación Básica del Nivel Escalafonario B.

ARTÍCULO 4°.- Asígnase a partir del dictado de la presente medida, por el ejercicio presupuestario en curso, y los 
DOS (2) siguientes ejercicios presupuestarios, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10 del RÉGIMEN 
PARA LA ASIGNACIÓN DEL SUPLEMENTO POR FUNCIÓN ESPECÍFICA aprobado por la Resolución Conjunta 
N° RESFC-2022-35-APN-SH#MEC de fecha 14 de septiembre de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, al agente señor Don Ignacio Manuel PÉREZ RECALDE (CUIL Nº 20- 29812926-5) para desempeñar 
Funciones de Inspección / Verificación de Comercialización y Cultivo de Semilla, el SESENTA Y CINCO POR 
CIENTO (65%) de la Asignación Básica conforme lo establecido en el Nomenclador de Funciones Específicas del 
SINEP.

ARTÍCULO 5°.- La asignación de la función específica dispuesta en el Artículo 4° de la presente se mantendrá por 
el plazo indicado en dicho artículo siempre que el trabajador continúe prestando servicios en el mismo puesto, 
función y dependencia en el que se lo designa por el Artículo 1° y no se modifique su situación de revista en lo que 
respecta al nivel y agrupamiento.

ARTÍCULO 6°. - El gasto que demande el cumplimiento de la medida por el Artículo 2° de la presente resolución, 
será imputado con cargo a las partidas presupuestarias correspondientes al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS 
para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 7°.- Déjense sin efecto las Resoluciones Nros. RESOL-2023-173-APN-INASE#MEC de fecha 31 de 
marzo de 2023 y RESOL-2023-203-APN-INASE#MEC de fecha 12 de abril de 2023, ambas del mencionado Instituto 
Nacional, por los motivos consignados en los considerandos.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la persona interesada, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y oportunamente archívese.

Silvana Babbitt

e. 28/04/2023 N° 29950/23 v. 28/04/2023
#F6855144F#
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INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 34/2023

RESFC-2023-34-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-28276833-APN-DA#INTI, el Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por 
la Ley N°  14.467, la Ley Modelo Interamericana 2.0 sobre ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA aprobada 
mediante la Resolución de la ASAMBLEA GENERAL de la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 
N° 2958/20, la Ley N° 19.511, la Ley N° 27.275, los Decretos Nros. 206 de fecha 27 de marzo de 2017 y 960 de 
fecha 24 de noviembre de 2017, la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO N° 8-E de fecha 8 de enero de 
2018, las Resoluciones de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Nros. 48 de fecha 26 de julio 
de 2018 y 268 de fecha 30 de diciembre de 2019, las Resoluciones del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL Nros. 32 de fecha 21 de mayo de 2001, 74 de fecha 30 de septiembre de 2021, 68 de fecha 23 de 
marzo de 2022 y 16 de fecha 16 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Ley N° 22.725 se estableció el Régimen de Acceso a la Información Pública aplicable a todos los 
poderes que integran el ESTADO NACIONAL.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), actualmente en el ámbito de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, es un sujeto obligado a cumplir 
con las obligaciones de garantizar el derecho de acceso a la información pública, de conformidad con lo establecido 
en el inciso a) del artículo 7 de la Ley N° 27.275.

Que mediante la sanción de la Ley N° 27.275 y su reglamentación dada por el Decreto N° 206/17, el ESTADO 
NACIONAL ha reconocido y adoptado los criterios regionales en materia de Derecho de Acceso a la Información 
Pública.

Que el Derecho de Acceso a la Información Pública fue definido por la CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS en el caso Claude Reyes vs. Chile, al establecer que “el artículo 13 de la Convención, al estipular 
expresamente los derechos a “buscar” y a “recibir” “informaciones”, protege el derecho que tiene toda persona 
a solicitar el acceso a la información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 
restricciones de la Convención (…). Dicha información debe ser entregada sin necesidad de acreditar un interés 
directo para su obtención o una afectación personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. 
Su entrega a una persona puede permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de manera que pueda conocerla, 
acceder a ella y valorarla”.

Que asimismo, la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA), ha dictado dos (2) leyes modelo 
interamericanas en virtud de las cuales se establecieron los criterios y estándares regionales en materia de acceso 
a la información.

Que la Ley Modelo Interamericana 2.0 sobre Acceso a la Información Pública, aprobada mediante la Resolución 
de la ASAMBLEA GENERAL de la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) N° 2958/20, define a la 
información confidencial como “aquella información privada en poder de sujetos obligados cuyo acceso público 
se prohíbe por mandato constitucional o legal en razón de un interés personal jurídicamente protegido”.

Que el principio de presunción de publicidad, reconocido en el artículo 2 de la Ley N°  27.275 establece que 
“se presume pública toda información que generen, obtengan, transformen, controlen o custodien los sujetos 
obligados alcanzados por esta ley”.

Que las excepciones al principio de presunción de publicidad se encuentran establecidas en el artículo 8 de la Ley 
N° 27.275, y su aplicación debe ser circunstanciada y limitada temporalmente, resultando aplicables únicamente a 
las informaciones que estrictamente deben encontrarse bajo reserva.

Que en los incisos c) y d) del artículo 8 de la Ley Nº 27.275, se establece que: “Los sujetos obligados sólo podrán 
exceptuarse de proveer la información cuando se configure alguno de los siguientes supuestos:… c) Secretos 
industriales, comerciales, financieros, científicos, técnicos o tecnológicos cuya revelación pudiera perjudicar el 
nivel de competitividad o lesionar los intereses del sujeto obligado; d) Información que comprometa los derechos 
o intereses legítimos de un tercero obtenida en carácter confidencial; …”.

Que la excepción establecida en el inciso c) del artículo 8 de la Ley N° 27.275 ha sido reglamentada mediante el 
Decreto N° 206/17, exigiéndose que: “1) sea secreta, en el sentido de que no sea, en todo o en las partes que 
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la componen, generalmente conocida ni fácilmente accesible para personas introducidas en los círculos en que 
normalmente se utiliza el tipo de información en cuestión; y 2) tenga un valor comercial por ser secreta; y 3) haya 
sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla secreta, tomadas por el sujeto obligado 
que legítimamente la controla.”

Que asimismo, la Ley N°  27.275 establece con relación a los sujetos obligados que sólo podrán negarse a 
brindar la información objeto de una solicitud de acceso a información pública por acto fundado y que la falta de 
fundamentación determinará la nulidad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información requerida.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  74/21, se puso en 
funcionamiento el Programa Integral de Transparencia, entre cuyos objetivos se encuentran los de promover la 
aplicación y el cumplimiento de la Ley N° 27.275 y toda su normativa complementaria.

Que asimismo, mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 68/22, se 
aprobó el Código de Ética y de Conductas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), 
reconociendo como un deber de conducta de trabajadores y funcionarios el de “guardar reserva respecto de 
hechos o informaciones de los que tenga conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, 
de conformidad con las normas que regulan el secreto o la reserva administrativa en el acceso a la información 
pública”.

Que consolidando dichas políticas, se aprobó mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL N°  16/23, el “Reglamento Operativo de Pedidos de Información Pública”, en virtud del cual se 
estableció el procedimiento de recepción, gestión y respuesta de las Solicitudes de Información Pública que se 
reciban en el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que desde la puesta en funcionamiento del Programa Integral de Transparencia se rechazaron parcialmente dos 
(2) pedidos de información pública (Disposiciones de Presidencia Nros. 152/22 y 70/23).

Que dichos rechazos tuvieron como denominador común que en ambos casos se solicitaron los listados de bienes 
que como requisito previo a su ingreso al mercado requieren de una verificación y/o certificación previa por parte 
de este Organismo.

Que en virtud de la Ley N°  19.511, el Decreto N°  960/17, y la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
N° 8-E/18, el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), tiene asignadas funciones de control 
sobre distintos instrumentos metrológicos, las cuales implican, entre otras, las de aprobación de la Licencia de 
Configuración de Modelo, la verificación primitiva, la verificación periódica y la vigilancia de uso.

Que asimismo, este INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), cuenta con un Organismo de 
Certificación, creado mediante la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 32/01, 
el cual se encuentra acreditado ante el Organismo Argentino de Acreditación, de conformidad con la Norma IRAM-
ISO/IEC 17065.

Que el Organismo de Certificación tiene la capacidad de certificar personas, procesos, productos y/o sistemas 
tanto en el campo voluntario como en el campo regulado.

Que tanto la aprobación de modelo y la verificación primitiva -en el caso de los instrumentos de control metrológico- 
como la obtención de certificaciones del campo regulado, representan requisitos sine qua non previo para habilitar 
el ingreso a los mercados regulados.

Que resulta conveniente declarar la confidencialidad de la información relativa tanto a los instrumentos de 
control metrológico, como de los productos que se encuentran en proceso de aprobación de licencia de modelo, 
verificación primitiva y certificación, según el caso que corresponda, toda vez que es acorde a los requisitos 
establecidos por la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

Que la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en sus Resoluciones Nros. 48/18 y 268/19, ha 
establecido que todo rechazo, sea total o parcial, a un pedido de información pública no debe reducirse a la 
mera mención de las excepciones, sino que además debe: (i) aplicárselas circunstanciadamente; (ii) evaluarse la 
posibilidad de una entrega parcial; y (iii) valorar el interés público comprometido.

Que con relación a la valoración del interés público protegido, cabe señalar que de conformidad con la Resolución 
de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA N° 48/18, la información identificada previamente 
podría afectar intereses o derechos generales, como es la libertad de industria, consagrada en el artículo 14 de la 
Constitución Nacional.

Que a los fines de promover la libertad de industria, el Estado debe llevar acciones positivas que promuevan el 
desarrollo industrial y de las capacidades productivas que resultan cruciales para el desarrollo de la Nación, tal 
como se encuentra consagrado en la Cláusula Progreso establecida en el artículo 75 inciso 18 de la Constitución 
Nacional.

Que la Cláusula Progreso referida, permite inferir que la libertad de industria constituye un interés público de 
alcance general, pues como señala la doctrina “enfatiza la actitud protectora, de estímulo y fomento estatales 
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a la actividad creadora, transformadora y distribuidora de bienes y riquezas” (Dalla Vía. Manual de Derecho 
Constitucional. Abeledo Perrot, pág. 364).

Que en ese marco se deben entender las acciones del INTI en general, y de su GERENCIA OPERATIVA DE 
METROLOGÍA Y CALIDAD, y del Organismo de Certificación en particular, como las de un organismo público de 
ciencia y tecnología que promueve el potenciamiento de las fuerzas productivas nacionales aportando elementos 
necesarios para cumplir con los estándares mínimos de calidad y seguridad de los desarrollos mercantiles.

Que la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ha señalado en el Criterio 3° del Anexo a la Resolución 
N° 268/19, que a los fines de probar la defensa del interés público debe constatarse la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de la medida promovida.

Que la declaración de confidencialidad resulta idónea toda vez que la misma se funda en la necesidad de proteger 
y asegurar el correcto funcionamiento operacional del Organismo de Certificación, acorde a las exigencias 
establecidas por el ORGANISMO ARGENTINO DE ACREDITACIÓN (OAA).

Que la declaración de confidencialidad resulta necesaria ya que no existe un medio menos restrictivo dado lo 
estrecho y puntual de las circunstancias referidas, no extendiéndose más allá de lo estrictamente necesario pues 
se limita al momento del proceso de “certificación”, “aprobación de modelo” y/o “verificación primitiva”, según el 
caso.

Que la declaración de confidencialidad resulta proporcional puesto que la publicación de la información solicitada 
implica un riesgo institucional grave, máxime, teniendo en cuenta que la información solicitada posee valor 
instrumental que permitiría anticiparse a los futuros ingresos a mercados regulados de la República Argentina, 
permitiéndole a los sujetos que ya se encuentran en el mercado obturar el libre ingreso y competencia.

Que el rechazo fundado en la protección de “intereses comerciales y económicos legítimos” y en “secretos 
comerciales”, ha sido considerado y adoptado por la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 
mediante la Resolución N° 2958/20 de su ASAMBLEA GENERAL.

Que la presente medida ha sido promovida por el Organismo de Certificación, mediante la NO-2023-28245787-
APN-DO#INTI obrante en el orden número 2, la GERENCIA OPERATIVA DE METROLOGÍA Y CALIDAD, mediante la 
NO-2023-36772886- APN-GOMYC#INTI obrante en el orden número 3, y el Responsable de Acceso a la Información 
Pública de este Organismo, mediante el IF-2023-36797150-APN-GOAL#INTI obrante en el orden número 5.

Que la DIRECCIÓN OPERATIVA, mediante la PV-2023-38695955-APN-DO#INTI obrante en el orden número 7, y la 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2023-39044675-APN-DA#INTI obrante en el orden número 10, han 
prestado su conformidad con la medida promovida.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4° del Decreto-Ley 
N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese como información confidencial, a los listados de instrumentos de control metrológico, 
cuyos ensayos de aprobación de modelo y/o verificación primitiva se encuentren en trámite ante el INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), en base a las excepciones establecidas en los incisos c) y d) 
del artículo 8 de la Ley N° 27.275, y de conformidad con los argumentos establecidos en los Considerandos de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Declárese como información confidencial, a los listados de productos que se encuentren en trámite 
de certificación ante el Organismo de Certificación del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL 
(INTI), en base a las excepciones establecidas en los incisos c) y d) del artículo 8 de la Ley N°  27.275, y de 
conformidad con los argumentos establecidos en los Considerandos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Póngase la presente medida en conocimiento de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Ernesto Schneebeli - Sandra Marcela Mayol

e. 28/04/2023 N° 29989/23 v. 28/04/2023
#F6855183F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 153/2023

RESOL-2023-153-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-36487478-APN-SGYEP#JGM y EX-2023-04236618-APN-CRRHH#INAES 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO 
Y ECONOMÍA SOCIAL, respectivamente, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 y 
sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y las Resoluciones 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias y de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO N° 125 de fecha 28 de marzo de 2023, ambas de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que, por su parte, a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 125 de fecha 28 de marzo de 2023, se dio inicio al proceso para la cobertura 
de TREINTA Y OCHO (38) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE 
ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, y se designó a los integrantes del Comité de Selección y al Coordinador 
Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE 
LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus 
modificatorias.

Que, en el marco de sus responsabilidades, los integrantes del Comité de Selección han aprobado los perfiles 
y las Bases de la respectiva convocatoria, las cuales reúnen las características de claridad y precisión que 
permiten identificar concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión 
requeridas para su desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administrarán durante el concurso y el 
cronograma tentativo de implementación.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, en tal sentido, y a fin de dotar al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL de 
personal idóneo mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias que respeten los 
principios de igualdad de oportunidades, publicidad y transparencia, corresponde proceder a la aprobación de 
las referidas Bases.

Que conforme el artículo 2º del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, se estableció 
que los procesos de selección serán organizados, convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, conforme surge del Informe IF-2023-42233778-APN-DPSP#JGM de la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, el proceso de selección para la 
cobertura de DOS (2) cargos con reserva se llevará a cabo mediante nuevo expediente; habiéndose tramitado el 
inicio del presente proceso bajo el expediente citado en el Visto.

Que, por lo tanto, corresponde efectuar el llamado a Concurso mediante convocatoria interna de TREINTA Y SEIS 
(36) cargos vacantes y financiados que se integrarán dentro de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL y aprobar las Bases respectivas, conforme con lo establecido en el 
artículo 28 del Anexo I al referido Reglamento de Selección para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

#I6855006I#
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Que el servicio jurídico permanente, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y el artículo 28 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébanse las Bases del Concurso dictadas por el Comité de Selección N° 1 designado para 
la cobertura de TREINTA Y SEIS (36) cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la INSTITUTO 
NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I IF-2023-
41333805-APN-DPSP#JGM, II IF-2023-41334161-APN-DPSP#JGM y III IF-2023-41334517-APN-DPSP#JGM, que 
forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Llámese a concurso mediante convocatoria interna para la cobertura de TREINTA Y SEIS (36) cargos 
a incorporarse dentro de la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA 
SOCIAL, conforme el Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 
de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 3º.- Fíjase como período de inscripción electrónica de los respectivos procesos de selección, el 
comprendido a partir del día 22 de mayo de 2023, a partir de las 10:00 horas y hasta el día 31 de mayo de 2023, 
hasta las 16:00 horas del último día citado. La inscripción electrónica se efectuará a través del portal web en la 
dirección http://www.argentina.gob.ar/concursar.

ARTÍCULO 4º.- Fíjase como sede de asesoramiento y comunicación de información adicional, la correspondiente 
a la DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL ubicada en la calle Avenida Roque Sáenz Peña 
N° 511 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, de lunes a viernes en el horario comprendido entre 10:00 
y 17:00 horas, y/o por correo electrónico a la siguiente dirección: concurso@jefatura.gob.ar.

ARTÍCULO 5°.- Fíjase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado por la Coordinación Concursal, 
con excepción de las fechas que establezcan el período de inscripción conforme las atribuciones conferidas por 
el artículo 22 del Anexo I de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29812/23 v. 28/04/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 154/2023

RESOL-2023-154-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO los Expedientes Nros. EX-2023-09231332-APN-SGYEP#JGM y EX-2021-115692824-APN-DA#INCUCAI 
del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN EN IMPLANTE, respectivamente, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 449 
de fecha 7 mayo de 2021 y su modificatoria y 4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución de la ex SECRETARÍA 

#F6855006F#

#I6855009I#
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DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y 
sus modificatorias, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nros. 256 de fecha 25 de noviembre de 2022 y 44 de fecha 9 de febrero de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se homologó el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto Nº 669 de fecha 13 de agosto de 2020, se homologa el Acta Acuerdo de fecha 29 de mayo de 
2020 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, estableciendo con 
carácter excepcional y transitorio, como otro Tipo de Convocatoria, a la Convocatoria Interna.

Que, mediante el dictado de la Decisión Administrativa N° 449 de fecha 7 mayo de 2021 prorrogada por el artículo 
5° de la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos 
vacantes a la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN EN 
IMPLANTE con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes 
procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el REGLAMENTO DE SELECCIÓN 
PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 256 de fecha 25 de noviembre de 2022, se dio inicio al proceso para la cobertura de CUARENTA 
Y SEIS (46) cargos vacantes y financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN EN IMPLANTE y se designó a los integrantes del Comité de Selección Nº 2 y al 
Coordinador Concursal y su alterno, conforme con lo establecido por el artículo 14 del Anexo I a la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 8º de la Ley del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados 
N°  22.431 y sus modificatorios, corresponde llevar a cabo los procesos de selección respecto de los cargos 
reservados para ser ocupados exclusivamente por personas con discapacidad.

Que mediante la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de N° 44 de fecha 9 de febrero 
de 2023, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria para la cobertura de DOS (2) cargos 
vacantes y financiados de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR 
DE ABLACIÓN EN IMPLANTE, habiéndose tramitado el inicio del presente proceso bajo el expediente citado en 
el Visto.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que, por su parte, la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos.

Que, iniciado el proceso de selección, por Acta N°  4 de fecha 12 de abril de 2023, IF-2023-40904698-APN-
DPSP#JGM, la Coordinación Concursal deja constancia que no se han inscripto al presente proceso aspirantes que 
cumplimenten y/o acrediten, mediante la documentación digital respaldatoria, los requisitos mínimos requeridos 
para los puestos.

Que, en consecuencia, en dicha Acta la Coordinación Concursal propició declarar desierto el proceso de 
selección para los cargos conforme al Anexo I de la presente medida, conforme lo normado por la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus 
modificatorias.

Que por todo lo expuesto, corresponde declarar desierto los cargos correspondientes, de conformidad al Anexo 
I de la presente medida.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA Nº de fecha 18 de 
marzo 2010 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese desierto el Proceso de Selección de Convocatoria Interna convocado mediante la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 256 de fecha 25 de noviembre de 2022, para la cobertura de los cargos vacantes y financiados pertenecientes a 
la Planta Permanente del INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN EN IMPLANTE 
de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I IF-2023-41853547-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29815/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 317/2023

RESOL-2023-317-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-19728128- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto ordenado 
Decreto 432/98 y sus modificatorias), el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que la cultura argentina está inscrita en caracteres identitarios provenientes de diversos pueblos, su tejido 
social y su riqueza, se fueron construyendo -y aún se construyen- en un proceso socio histórico y político en 
donde son partícipes una diversidad de flujos originarios y migratorios compuestos por poblaciones aborígenes, 
afrodescendientes e inmigrantes de distintos continentes.

Que asimismo, Argentina se posicionó como un lugar históricamente abierto a los movimientos migratorios. La 
Constitución Nacional (art.14) y la Ley Nacional 25.871 reconocen a la migración como un derecho humano, y 
garantizan que todo extranjero residente en el país goce de los mismos derechos civiles previstos para el ciudadano 
argentino.

Que en este sentido, es de vital importancia promover el desarrollo de las organizaciones conformadas en el 
territorio nacional que representan a las diversas colectividades; reconocerlas no sólo en su dimensión histórica 
sino como espacios de encuentro intergeneracional desde donde se concretan iniciativas que abogan por la 
preservación de sus expresiones culturales y caracterizan la vida de una población o comunidad con permanencia 
en nuestro territorio.

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias se encuentra el de “(…) Entender en la formulación y 
ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las 
culturas en todas sus formas (…)”; “(…) Promover y difundir el desarrollo de actividades económicas asociadas a las 
industrias culturales (…); “(…) Ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad cultural, 
integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional y ampliar la participación y organización 
popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural.(…)”; “(…) Planificar políticas 
de financiamiento de la actividad cultural junto con el sector privado y organizaciones de la sociedad civil “(…)” 
y “(…) Producir y promover contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando llegar a 
público de todas las edades, en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religiosos 
y étnicos (…)”, entre otros relacionados.

#F6855009F#

#I6854266I#
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Que, de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº  50/19 y sus modificatorios, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN CULTURAL tiene entre sus objetivos los de “(…) Articular la política cultural entre los niveles de gobierno 
nacional, provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (…)”; “(…) Planificar y desarrollar 
planes de asistencia técnica, artística y económica a eventos, programas, festivales y/o cualquier otra actividad 
cultural provincial y/o municipal que sea considerada estratégica para el MINISTERIO DE CULTURA(…)” e “(…) 
Impulsar programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos culturales, populares 
y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio de los derechos 
culturales (…)”, entre otros relacionados.

Que en ese contexto resulta conveniente crear el Programa “COLECTIVIDADES ARGENTINAS”, de acuerdo con 
los Fundamentos y Herramientas que se consignan en el ANEXO I (IF-2023-20248317-APN-SGC#MC), que forma 
parte integrante de la presente medida.

Que de igual manera, el MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN, a través de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
CULTURAL, ha decidido organizar e implementar en todo el territorio nacional la PRIMERA CONVOCATORIA 
NACIONAL del Programa “COLECTIVIDADES ARGENTINAS”, de acuerdo con el Reglamento Técnico de Bases y 
Condiciones, y con el Reglamento de Rendición Financiera que como ANEXO II (IF-2023-31868976-APN-SGC#MC) 
y como ANEXO III (IF-2023-31847935-APN-SGC#MC) respectivamente, forman parte integrante de la presente 
medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas mediante 
la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido por la 
Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios N° 22.520 (Texto ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y los Decretos Nº 101/85 y 
N° 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear el Programa “COLECTIVIDADES ARGENTINAS” de conformidad con los Fundamentos, 
Objetivos y Herramientas consignadas en el ANEXO I (IF-2023-20248317-APN-SGC#MC), que forma parte 
integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL del Programa “COLECTIVIDADES ARGENTINAS”, 
de conformidad con su Reglamento Técnico de Bases y Condiciones que, como ANEXO II (IF-2023-31868976-
APN-SGC#MC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Reglamento de Rendición Financiera que, como ANEXO III (IF-2023-31847935-APN-
SGC#MC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- La SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL, será la autoridad de aplicación e interpretación del 
reglamento aprobado en el Artículo precedente, y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter 
operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas 
pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 5º.- Destinar la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES ($50.000.000.-), para atender los gastos 
derivados de la PRIMERA CONVOCATORIA NACIONAL del Programa “COLECTIVIDADES ARGENTINAS”, 
aprobada en el Artículo 2° de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimento de lo dispuesto precedentemente, se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 7°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29661/23 v. 28/04/2023
#F6854266F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 361/2023

RESOL-2023-361-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2022-08419776- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
las Resoluciones Nº 150 de fecha 17 de febrero de 2022 y Nº 1014 de fecha 29 de junio de 2022 del MINISTERIO 
DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución M.C. Nº 150/22 (RESOL-2022-150-APN-MC) se creó el Programa “CULTURAS GAUCHAS” de 
conformidad con los fundamentos, objetivos y herramientas consignadas en su ANEXO I (IF-2023-37718532-APN-
SGC#MC) que forma parte integrante de la citada medida.

Que el Programa tiene como finalidad visibilizar, apoyar y poner en valor, a través de recursos económicos y 
herramientas técnicas, a artistas, organizaciones sociales, y centros tradicionalistas, que impulsan actividades 
culturales de carácter rural en todo el territorio nacional, y a identidades locales que se forjan, así como al 
sentimiento de arraigo que se genera.

Que entre las herramientas que el Programa prevé, se encuentra el otorgamiento de subsidios y fondos de apoyo, 
a través de convocatorias públicas, para la presentación de proyectos que tengan como objetivos la promoción 
de las expresiones culturales del tradicionalismo, del criollismo popular y de la cultura gauchesca en general, 
y a proyectos que potencien el ejercicio del tradicionalismo y las costumbres gauchescas, y la difusión de las 
identidades culturales de la ruralidad en todo el territorio nacional.

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatoria, se encuentran los de “(…) Entender en la formulación y 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las 
culturas en todas sus formas (…)”; “(…) Ejecutar políticas públicas tendientes a reconocer y fortalecer la diversidad 
cultural, integrar las diferentes expresiones que conforman la identidad nacional, y ampliar la participación 
y organización popular garantizando el acceso igualitario a bienes y medios de producción cultural.(…)”; “(…) 
Producir y promover contenidos relacionados con las culturas en todas sus formas, procurando llegar al público 
de todas las edades, en todo el país y con criterios inclusivos, de diversidad social, de género, religioso y étnicos.
(…)” y “(…) Planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con el sector privado y organizaciones 
de la sociedad civil (…)”, entre otros relacionados.

Que de conformidad con las disposiciones del Decreto Nº  50/19, modificado por su similar Nº  335/20, la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL tiene entre sus objetivos los de “(…) Articular la política cultural entre los 
niveles de gobierno nacional, provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (…)”; “(…) 
Planificar y desarrollar planes de asistencia técnica, artística y económica a eventos, programas, festivales y/o 
cualquier otra actividad cultural provincial y/o municipal que sea considerada estratégica para el MINISTERIO DE 
CULTURA (…)” e “(…) Impulsar programas y acciones que tienen por objeto fomentar el desarrollo de proyectos 
culturales, populares y comunitarios capaces de promover la recuperación del entramado social y el pleno ejercicio 
de los derechos culturales (…)”, entre otros relacionados.

Que por intermedio de la Resolución M.C. Nº  1014/22 (RESOL-2022-1014-APN-MC), se aprobó la Primera 
Convocatoria Nacional “FOMENTO A FIESTAS Y CELEBRACIONES TRADICIONALISTAS y CRIOLLISTAS” y la 
Primera Convocatoria Nacional “FORMALIZACIÓN DE AGRUPACIONES TRADICIONALISTAS Y CRIOLLISTAS” 
en el marco del Programa “CULTURAS GAUCHAS”, y su Reglamentos de Bases y Condiciones que, como 
ANEXO I (IF-2022-64005987-APN-SGC#MC) y ANEXO II (IF-2022-64006056-APN-SGC#MC), en el ámbito de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL.

Que en la Primera Convocatoria Nacional del Programa “CULTURAS GAUCHAS” se inscribieron un total de 
DOSCIENTOS NUEVE (209) aspirantes, resultando beneficiarios un total de CIENTO CUARENTA Y UNO (141) 
proyectos, en sus dos líneas y distribuidos de manera equitativa en las diferentes regiones argentinas.

Que en este sentido, se busca acompañar y financiar proyectos o actividades de base cultural, que contribuyan a 
potenciar, difundir o incentivar el trabajo que realizan todas las agrupaciones tradicionalistas y gauchas presentes 
en todo el país, y de igual modo, el trabajo que se realiza desde los entes públicos comunales o municipales, 
que posea carácter coadyuvante para el desarrollo y puesta en valor de la actividad desarrolladas por dichas 
organizaciones.

#I6854267I#
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Que en virtud de lo manifestado resulta de vital importancia, efectivizar la SEGUNDA CONVOCATORIA NACIONAL 
DEL PROGRAMA CULTURAS GAUCHAS, apoyando económicamente la implementación territorial de proyectos 
o actividades, relacionados con los objetivos del Programa.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y las facultades conferidas por 
el artículo 1º, inciso g) del Decreto Nº 101/85 y Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Segunda Convocatoria Nacional del Programa “CULTURAS GAUCHAS”, de conformidad 
con sus Reglamentos Técnico de Bases y Condiciones que, como ANEXO I (IF-2023-37718532-APN-SGC#MC), 
forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La SECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación del 
reglamento aprobado en el artículo precedente, y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter 
operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las áreas técnicas 
pertinentes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 3º.- Destinar la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.-), para atender los gastos 
derivados de la referida Convocatoria.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimento de lo dispuesto precedentemente, se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas correspondientes a la JURISDICCIÓN 72 – PROGRAMA 16.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29662/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 464/2023

RESOL-2023-464-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-44279627- -APN-DGD#MC, y

CONSIDERANDO:

Que el desarrollo de las industrias culturales es fundamental para la generación de nuevas tecnologías y la 
innovación cultural, siendo asimismo generadoras de valor económico, identitario y simbólico y fomentan la 
circulación y exhibición de los bienes culturales nacionales, promoviendo la federalización, el intercambio de 
conocimientos y la generación de redes.

Que este MINISTERIO DE CULTURA se ha destacado por la generación de herramientas potenciadoras de la 
producción y la comercialización de bienes y servicios culturales tanto a nivel nacional como internacional, entre 
las que se encuentra la realización del MERCADO DE INDUSTRIAS CULTURALES ARGENTINAS (MICA), que se 
ha llevado a cabo en sus distintas ediciones desde 2011, promoviendo la vinculación entre distintos actores de la 
economía de la cultura.

Que, con el objeto de consolidar los lazos generados y sostener la generación de oportunidades de negocios, 
este MINISTERIO DE CULTURA considera pertinente la creación de una nueva edición MICA 2023, otorgando 
continuidad a esta exitosa política.

#F6854267F#

#I6854285I#
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Que en esta edición se llevarán a cabo rondas de negocios, la asignación de pasajes y hospedajes para efectores 
culturales, la selección de showcases de las distintas industrias culturales y la selección de puntos MICA, con el 
objeto de desarrollar y vincular el evento con espacios culturales independientes, en un todo de conformidad con 
el Reglamento Técnico de Convocatoria al MERCADO DE INDUSTRIAS CULTURALES ARGENTINAS (MICA 2023), 
ANEXO I (IF-2023-44111151-APN-DNICUL#MC) que forma parte integrante de la presente medida.

Que, asimismo, los beneficiarios de la presente Convocatoria deberán suscribir las correspondientes Declaraciones 
Juradas que, como ANEXO II (IF-2023-44111099-APN-DNICUL#MC), forma parte integrante de la presente medida.

Que a tal efecto corresponde designar a los Jurados de la presente Convocatoria, representantes de los QUINCE 
(15) sectores de industrias culturales.

Que resulta oportuno designar a la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL como autoridad de aplicación e 
interpretación de MICA 2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención de su competencia.

Que la presente se dicta de conformidad con las facultades otorgadas por Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y el Decreto Nº 101/85.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Convocatoria para participar en la Edición 2023 del MERCADO DE INDUSTRIAS 
CULTURALES ARGENTINAS (MICA), de conformidad con los términos del Reglamento Técnico y las Declaraciones 
Juradas que, como ANEXO I (IF-2023-44111151-APN-DNICUL#MC) y ANEXO II (IF-2023-44111099-APN-
DNICUL#MC) respectivamente, forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- La inscripción a la Convocatoria mencionada en el artículo precedente, dará comienzo el día 
hábil inmediato posterior a la publicación de la presente medida en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA y se extenderá por un periodo de SIETE (7) días corridos.

ARTÍCULO 3º.- La SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación del 
Reglamento Técnico de Convocatoria, encontrándose facultada para dictar las normas operativas y/o interpretativas 
vinculadas a su implementación, con intervención, cuando corresponda, de las áreas técnicas dependientes de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 4º.- Designar la nómina de Jurados, integrado por los coordinadores de los QUINCE (15) sectores del 
MICA de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, que a continuación se detalla:

1. María BOGGIANO, (D.N.I. Nº21.656.706), Coordinadora Sector Diseño.

2. Marcelo DANSEY, (D.N.I. Nº24.323.282), Coordinador Sector Artes Visuales.

3. Vanina COLAGIOVANNI, (D.N.I. Nº25.745.328), Coordinadora Sector Editorial.

4. Pedro OGANDO, (D.N.I. Nº37.729.249), Coordinador Sector Hip Hop.

5. Gustavo AMERI, (D.N.I. Nº24.627.518), Coordinador Sector Música.

6. Ignacio GARCÍA CASTRO, (D.N.I. Nº41.320.747), Coordinador Sector Música Académica.

7. Laura GUTMAN, (D.N.I. Nº12.975.743), Coordinadora Sector Infancias.

8. Gabriela Elisa DE SA SOUZA, (D.N.I. Nº25.836.612), Coordinadora Sector Audiovisual.

9. Diego VÁZQUEZ COMISARENCO, (D.N.I. Nº29.502.822), Coordinador Sector Folklore.

10. Paola LALIA, (D.N.I. Nº29.799.205), Coordinadora Sector Circo.

11. Ana GROCH, (D.N.I. Nº25.248.931), Coordinadora Sector Teatro.

12. Geraldine CAMJALLI, (D.N.I. Nº26.690.378), Coordinadora Sector Gastronomía.

13. Alejandro IPARRAGUIRRE, (D.N.I. Nº28.704.814), Coordinador Sector Videojuegos.

14. Soledad VENEGAS, (D.N.I. Nº33.087.477), Coordinadora Sector Tango.

15. Adriana BENZAQUEN, (D.N.I. Nº19.020.231), Coordinadora Sector Danza.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29680/23 v. 28/04/2023
#F6854285F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 469/2023

RESOL-2023-469-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-33156232- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios Nº  22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Decisión 
Administrativa Nº 1428 de fecha 7 de agosto de 2020, las Resoluciones Nº 538 de fecha 30 de abril de 2021, 
Nº 985 de fecha 3 de agosto de 2021 y Nº 1780 de fecha 20 de octubre de 2022 del registro del MINISTERIO DE 
CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que entre los objetivos asignados al MINISTERIO DE CULTURA DE LA NACIÓN por la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias se encuentran los de “(…) Entender en la formulación y 
ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de la jurisdicción destinadas a estimular y favorecer a las 
culturas en todas sus formas (…)”, “(…) Promover y difundir el desarrollo de actividades económicas asociadas a 
las industrias culturales.(...)”; y “(…) Planificar políticas de financiamiento de la actividad cultural junto con el sector 
privado y organizaciones de la sociedad civil (…)”, entre otros relacionados.

Que la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL tiene entre sus objetivos, conforme con las disposiciones 
del Decreto Nº 50/19, modificado por su similar Nº 335/20, los de “(…) Entender en la propuesta y ejecución de 
políticas públicas destinadas a estimular y favorecer el Desarrollo cultural y creativo de la REPÚBLICA ARGENTINA 
(...)”, “(…) Diseñar, coordinar y gestionar políticas y acciones destinadas a la generación y desarrollo de industrias 
vinculadas a la cultura, tendientes a impulsar la creación de puestos de trabajo en el sector y proteger su desarrollo, 
perfeccionamiento y difusión (...)”.

Que durante los años 2020 y 2021 el MINISTERIO DE CULTURA ha implementado diversos programas y ayudas 
con el fin de morigerar el impacto económico producido por la suspensión de actividades de los sectores de las 
industrias culturales, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que a través de la Resolución M.C. Nº 538/21 (RESOL-2021-538-APN-MC) se formalizó la creación del Programa 
IMPULSAR, destinado a mitigar el impacto de la suspensión de las funciones programadas de música en vivo, 
teatro, circo o danza, entre los días 16 y 30 de abril de 2021 por cumplimiento de las medidas dispuestas en el 
Decreto Nº 235/21 con las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 241/21.

Que mediante el mencionado programa resultaron beneficiarios OCHENTA Y CINCO (85) teatros, salas y predios 
de espectáculos.

Que a través de la Resolución M.C. Nº 985/21 (RESOL-2021-985-APN-MC) se formalizó la creación del Programa 
IMPULSAR II, destinado a personas humanas y jurídicas representantes de elencos, bandas, compañías y/o 
productores para fomentar la producción de espectáculos escénicos a realizarse entre los meses de noviembre 
de 2021 y abril de 2022, en espacios, salas o predios con aforo de más de TRESCIENTAS (300) localidades del 
territorio nacional.

Que mediante el mencionado Programa resultaron beneficiarios CUATROCIENTOS DIEZ (410) bandas, elencos, 
compañías y/o productores de espectáculos escénicos.

Que durante el año 2022 el MINISTERIO DE CULTURA ha implementado diversos programas y ayudas con el fin 
de promover y difundir el desarrollo de actividades económicas asociadas a las industrias culturales.

Que a través de la Resolución M.C. Nº 1780/22 (RESOL-2022-1780-APN-MC) se formalizó la creación del Programa 
IMPULSAR MICA, destinado a productores/as, emprendimientos, cooperativas, pymes y empresas de bienes y 
servicios de las industrias culturales de los sectores audiovisual, artes visuales, circo, danza, diseño, editorial, 
folklore, gastronomía, hip hop, infancias, música, música académica, tango, teatro y videojuegos, con el objetivo 
de fortalecer la circulación y comercialización de bienes y servicios en el mercado interno, a través de la circulación 
de producciones culturales y la participación en ferias, festivales y mercados.

Que mediante el mencionado Programa resultaron beneficiarios CIENTO SESENTA Y CINCO (165) productores/as, 
emprendimientos, cooperativas, pymes y empresas de bienes y servicios de las industrias culturales.

Que informes realizados por el Sistema de Información Cultural de la Argentina (SInCA) indican que en 2019 las 
industrias culturales representaron el DOS CON SEIS POR CIENTO (2,6%) del Valor Agregado Bruto (VAB) y en 
2021 el VAB cultural fue de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL MILLONES ($688.000.000.000.-) y el 
empleo cultural alcanzó los DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES (296.753) 
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puestos de trabajo, equivalentes al UNO CON OCHO POR CIENTO (1,8%) del total del empleo privado del país y 
al UNO CON CUATRO POR CIENTO (1,4%) del empleo total de la economía.

Que la cultura es importante desde su dimensión simbólica, así como también desde su dimensión económica 
como actividad productiva y en este sentido, se busca promover la cadena de valor involucrada en la producción 
de las industrias culturales considerando que uno de los desafíos de nuestro país es la diversificación de la matriz 
productiva.

Que en virtud de lo manifestado, resulta de vital importancia desarrollar una política destinada a fortalecer la 
circulación, comercialización y el desarrollo productivo de bienes y servicios de las industrias culturales argentinas 
en el mercado interno y externo, a través de la circulación de producciones culturales, la participación en ferias, 
festivales y mercados, mercados, y la formalización para la producción.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con los objetivos enunciados en la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto Nº 101/85, y en el marco de lo dispuesto 
por el Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Cuarta Convocatoria del Programa IMPULSAR MICA, destinado a productores/as, 
emprendimientos, cooperativas, pymes y empresas de bienes y servicios de las industrias culturales de los sectores 
audiovisual, artes visuales, circo, danza, diseño, editorial, folklore, gastronomía, hip hop, infancias, música, música 
académica, tango, teatro y videojuegos, con el objetivo de fortalecer la circulación, comercialización y el desarrollo 
productivo de bienes y servicios de las industrias culturales argentinas en el mercado interno y externo, a través 
de la circulación de producciones culturales, la participación en ferias, festivales y mercados, mercados, y la 
formalización para la producción.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Reglamento de Bases y Condiciones, el Reglamento de Rendición Financiera 
y la Declaración Jurada Personas Físicas o Jurídicas y Aval modelo de la Cuarta Convocatoria del Programa 
IMPULSAR MICA que, como ANEXO I (IF-2023-43446159-APN-DNICUL#MC); ANEXO II (IF-2023-35511809-APN-
DNICUL#MC) y ANEXO III (IF-2023-43446092-APN-DNICUL#MC) respectivamente, forman parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL será la autoridad de aplicación e interpretación del 
Reglamento de Bases y Condiciones aprobado en el Artículo 2º, y se encuentra facultada para dictar las normas 
de carácter operativo y/o interpretativo que resulten necesarias para su implementación, con intervención de las 
áreas técnicas pertinentes dependientes de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

ARTÍCULO 4º.- Destinar la suma de PESOS CIENTO VEINTE MILLONES ($120.000.000.-) para atender los gastos 
derivados de la Cuarta Convocatoria del Programa IMPULSAR MICA, aprobada en el Artículo 1° de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29682/23 v. 28/04/2023
#F6854287F#
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MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 403/2023

RESOL-2023-403-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 17/04/2023

VISTO el EX-2023-06747081-APN-DGAD#SMN, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/1992) 
y sus modificatorios, la Ley MARCO DE REGULACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO NACIONAL N°  25.164 y la Ley 
N° 27.701 de PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2023; los 
Decretos N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002, N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006, N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y Nº 355 del 22 de mayo de 2017; la Decisión Administrativa N° 970 del 12 de octubre de 
2021 y su modificatoria; las Resoluciones Nº 39 de la ex SECRETARÍA DE GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y N° 146 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 26 de noviembre de 2021; las Disposiciones N° 250 del 30 de diciembre del 
2021, N° 40 del 4 de marzo de 2022 y N° 185 del 19 de octubre de 2022, todas del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución N° 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y sus modificatorias, se aprobó el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que a través del dictado de la Decisión Administrativa N° 970/21 y su modificatoria N° 973/21, se aprobó el “PLAN 
INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LOS ORGANISMOS QUE INTEGRAN 
AL CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA” pertenecientes a la ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL”, y en particular al fortalecimiento de los recursos humanos del SERVICIO METEROLÓGICO 
NACIONAL.

Que también, con el dictado de la citada Decisión Administrativa N° 970/21 y su modificatoria N° 973/21, en su 
artículo 2° se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la planta permanente del SERVICIO METEOROLÓGICO 
NACIONAL -entre otros Organismos- con el fin de proceder a su cobertura, mediante los correspondientes 
procesos de selección de personal a realizarse con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que la Resolución N° 146/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, estableció que los procesos de selección del personal mediante el Régimen de Selección 
establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N°  2098/08 y sus modificatorios, para los cargos 
vacantes y financiados del Agrupamiento Científico-Técnico, que procedan mediante las respectivas convocatorias 
abiertas a efectuarse hasta el 31 de diciembre de 2023 en el SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL –entre 
otras Entidades, serán organizados, convocados y coordinados en sus respectivos Organismos.

Que en cumplimiento de la normativa precedentemente citada, con la Disposición N°  250/21 del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL N° 250, se aprobó el inicio del proceso para la cobertura de SETENTA Y TRES 
(73) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, Agrupamiento Científico–Técnico del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL, se designaron a los integrantes de los Comités de Selección y a los Coordinadores 
Concursales Titulares y Alternos de cada uno de ellos.

Que mediante la Disposición N° 40/22 del SERVICIO METEREOLÓGICO NACIONAL se aprobaron las BASES DEL 
CONCURSO y el LLAMADO A CONCURSO mediante convocatoria abierta para la cobertura de SETENTA Y TRES 
(73) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente, Agrupamiento Científico–Técnico, del SERVICIO 
METEOROLÓGICO NACIONAL.

Que los integrantes de los Comités de Selección han actuado en un todo de acuerdo con las normas establecidas 
en el Convenio homologado por el Decreto Nº 2098/08 y con los procedimientos de selección establecidos por 
la Resolución N° 39/10 de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que por la Disposición N° 185/22 del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL se aprobaron las Órdenes de 
Mérito elevadas por los Comités de Selección Nº 1, N° 2 y N° 3, respecto de los postulantes para los cargos que se 
consignan de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I (IF-2022-97164375-APN-GA#SMN), II (IF-2022-97165102-
APN-GA#SMN) y III (IF-2022-97166093-APN-GA#SMN) del mencionado acto administrativo.

#I6854280I#
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Que los Comités de Selección, en orden a lo dispuesto por los artículos 24, 31 y 128 del Convenio homologado 
por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, resuelven recomendar la asignación de UN (1) Grado a todos los 
agentes que integran las Órdenes de Mérito, por reunir condiciones de idoneidad especialmente relevantes y/o 
desarrollar tareas afines con el puesto concursado.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355/17, sustituido por el artículo 2° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 
2018, establece que toda designación del personal ingresante a la planta permanente, luego de la sustanciación 
de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente en el ámbito de 
la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, 
entre otros funcionarios.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL certificó la existencia de crédito presupuestario para afrontar las 
erogaciones que implicarán la aprobación de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE SERVICIOS JURÍDICOS del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que hizo lo propio la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que también tomó intervención competente el Servicio Permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO 
DE DEFENSA.

Que este acto se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus 
modificaciones y el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 y modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Designase en la Planta de Personal Permanente del SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL, 
organismo descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA, a las personas que se detallan en la 
planilla que, como Anexo I (IF-2023-24972192-APN-DRRHH#SMN) forma parte integrante del presente acto, en 
el Cargo, Agrupamiento, Tramo, Nivel y Grados escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Declárase desierto el Proceso de Selección para los cargos comprendidos en el Anexo II (IF-2023- 
21316913-APN-DRRHH#SMN), que forma parte integrante del presente acto administrativo.

ARTÍCULO 3º El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA, Entidad 
452 - SERVICIO METEOROLÓGICO NACIONAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29675/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 538/2023

RESOL-2023-538-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-135725066- -APN-DGD#MAGYP, la Ley N°  26.509 y sus modificatorias y su 
Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, el Decreto Provincial Nº 4.929 de fecha 15 de 
noviembre de 2022 y su modificatorio Nº 393 de fecha 28 de febrero de 2023, la Resolución N° 21 de fecha 13 de 
enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA (RESOL-2023-21-APN-MEC), el Acta de la reunión de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 2 de marzo de 2023, y

CONSIDERANDO:

#F6854280F#
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Que por el Artículo 2° de la Resolución N° 21 de fecha 13 de enero de 2023 del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
(RESOL-2023-21-APN-MEC) se procedió, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, 
a dar por declarado, en la Provincia de LA PAMPA, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según 
corresponda, desde el 23 de septiembre de 2022 al 31 de marzo de 2023, a las explotaciones ganaderas afectadas 
por sequía en los Departamentos Chalileo, Conhelo, Limay Mahuida, Loventué, Rancul, Realicó, Trenel y Toay, 
de acuerdo con el detalle catastral dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 4.929 de fecha 15 de 
noviembre de 2022.

Que posteriormente, la Provincia de LA PAMPA presentó para su tratamiento el Decreto Provincial Nº 393 de fecha 
28 de febrero de 2023, en la reunión de fecha 2 de marzo de 2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS 
Y DESASTRES AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias.

Que mediante el citado Decreto Provincial Nº 393/23, se sustituyó el Artículo 1° del mencionado Decreto Provincial 
N°  4.929/22, declarando en estado de Emergencia Agropecuaria Provincial por sequía, a las explotaciones 
agrícolas-ganaderas, en los Departamentos Chalileo, Conhelo, Limay Mahuida, Loventué, Rancul, Realicó, Trenel 
y Toay, de acuerdo con el detalle catastral dispuesto por el Artículo 1º del citado Decreto Provincial N° 393/23.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la Ley Nº 26.509 y sus 
modificatorias, con el alcance propuesto por la Provincia de LA PAMPA.

Que asimismo, la citada Comisión Nacional estableció el día 31 de marzo de 2023 como fecha de finalización del 
ciclo productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo 
al Decreto Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que por lo expuesto, corresponde sustituir el Artículo 2° de la Resolución N° 21/23 del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
(RESOL-2023-21-APN-MEC).

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones y el Artículo 9° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el Artículo 2° de la Resolución N° 21 de fecha 13 de enero de 2023 del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA (RESOL-2023-21-APN-MEC), el que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509 y sus modificatorias, dase por declarado, en la 
Provincia de LA PAMPA, el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 23 de 
septiembre de 2022 al 31 de marzo de 2023, a las explotaciones agrícolas y ganaderas, afectadas por sequía, en 
los Departamentos Chalileo, Conhelo, Limay Mahuida, Loventué, Rancul, Realicó, Trenel y Toay, de acuerdo con 
el detalle catastral dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Provincial N° 4.929 de fecha 15 de noviembre de 2022 
y su modificatorio.”

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 28/04/2023 N° 29679/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 262/2023

RESOL-2023-262-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2023

Visto el expediente EX-2023-31152200- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N°  214 del 27 de febrero de 2006, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Ley N° 25.164, los Decretos Nros. 1.421 del 8 de agosto 
de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022 y 432 del 26 de 

#F6854284F#

#I6854173I#
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julio de 2022, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 28 de fecha 25 de febrero de 2010 y sus modificatorios, la Resolución N° 53 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N° 53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN 
Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y su Secretaría Técnica Administrativa.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II de la Resolución SGyEP N°  53/22, la agente 
Verónica Beatriz CANO (D.N.I. Nº 22.235.077), Agrupamiento General, Nivel C, Grado 12, Tramo Avanzado de la 
dotación de planta permanente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario FOHIZ (IF-2023- 21522037-APN-
SAFS#MSG).

Que la Dirección de Desarrollo de Personal dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, 
confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación del Puesto (CE-2023-32194270-APN-DDP#MSG) en el que 
obra la certificación de la situación de revista de la trabajadora, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento 
para cumplir funciones de “Referente de Soporte Administrativo”, conforme al Nomenclador Clasificador de 
Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N°  135 del 28 de mayo de 2021 (IF-2021-26954793-APN-
DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Anexo II del citado Régimen, en UN (1) 
cargo Nivel B del Agrupamiento General del mencionado Sistema Nacional.

Que en virtud de lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada por el 
Decreto N° 432/22, el requisito excluyente de la titulación exigida por el artículo 14 para el Nivel Escalafonario B 
del Agrupamiento General, se encuentra exceptuado por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, siempre 
y cuando la posesión de dicho título no sea exigible como habilitante para ejercer el nuevo puesto o función, y 
que el personal de planta permanente que se postule a la Promoción de Nivel por Valoración y Mérito haya sido 
encasillado en el SINEP dentro del Nivel C del Agrupamiento General.

Que para acceder al aludido puesto de “Referente de Soporte Administrativo” Nivel B del Agrupamiento General 
del mencionado Sistema Nacional, se requiere la posesión de título atinente de nivel terciario no habilitante, de 
carreras de duración no inferior a TRES (3) años correspondiente a la función a desarrollar, razón por la cual esta 
postulación encuadra en las previsiones de la norma citada en el párrafo anterior.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que le 
fueron asignadas por el artículo 8° del citado Régimen, emitió el Acta N° 5 del 23 de marzo de 2023 de aprobación 
resultante de la valoración (ACTA-2023-34541300-APN-DDP#MSG), en los términos del artículo 11 del mismo 
Régimen, debiendo designar a la postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador 
Clasificador de Puestos y Funciones.

Que, asimismo, mediante la certificación CE-2023-37693190-APN-DDP#MSG del 5 de abril de 2023, se acredita 
que la agente Verónica Beatriz CANO (D.N.I. Nº 22.235.077), reúne los requisitos para promover al Grado 13 dentro 
del Nivel C en el que actualmente revista, conforme a los artículos 26 y 27 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) y de acuerdo al Régimen aprobado 
por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 28/2010 y sus modificatorios.

Que por la Nota NO-2023-37656489-APN-SAFS#MSG, la nombrada agente optó por promover de grado 
escalafonario con la evaluación de desempeño laboral correspondiente al período 2022, en los términos del 
artículo 26 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

Que razones de celeridad, economicidad y eficacia hacen procedente actualizar la carrera horizontal de la 
interesada, con carácter previo a la promoción de nivel que postula.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde UN (1) nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada 
grado alcanzados en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el 
supuesto que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel 
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superior, será ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el 
inciso a) de dicha norma.

Que el anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel le fuera asignado 
UN (1) grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el Tramo 
correspondiente a dicho grado.

Que en este caso, teniendo en cuenta la actual situación de revista de la postulante y sus antecedentes obrantes 
en autos, corresponde asignarle el Grado 13 y el Tramo Avanzado, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los 
términos de los incisos a) y c) y anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, 
aplicable al caso por el artículo 16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del citado Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha 
certificado la existencia de las partidas presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y de la Resolución SGyEP N° 53/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Promuévase al grado escalafonario 13 a la agente Verónica Beatriz CANO (D.N.I. Nº 22.235.077), de 
la dotación de la planta permanente de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio, quien revista actualmente en UN (1) cargo Nivel C, Grado 12, Agrupamiento General, Tramo Avanzado 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, de conformidad con el detalle obrante en el 
ANEXO (IF-2023-39065409-APN-DDP#MSG) que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N° 356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, respecto de la 
postulación de la persona indicada en el Artículo 1º.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la persona 
indicada en el Artículo 1º, de acuerdo con lo establecido en el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 14, Agrupamiento General, Tramo Avanzado 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele un puesto de “Referente de 
Soporte Administrativo” en la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- Aclárase que la designación efectuada en el Artículo 3º de la presente, se efectúa con carácter 
de excepción a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, y de acuerdo a lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 
2022 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada 
por el Decreto N° 432/22.

ARTÍCULO 5°.- La persona nombrada deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) días 
hábiles siguientes a la notificación de su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTICULO 7°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29568/23 v. 28/04/2023
#F6854173F#
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 264/2023

RESOL-2023-264-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-45735753-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas 
Nros. 335 del 6 de marzo de 2020 y sus modificatorias, 626, 627, 628 del 23 de abril de 2020, 631 del 24 de abril 
de 2020, 687 del 29 de abril de 2020, 712, 713 del 2 de mayo de 2020, 786 del 13 de mayo de 2020, 803, 805 del 
15 de mayo de 2020, 16 del 25 enero de 2021, 1056 del 1 de noviembre de 2021, las Resoluciones del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nros. 485 del 20 de julio de 2022, 563 del 24 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 626/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 485/22, fue designado transitoriamente el Licenciado Carlos Hernán PEREZ (D.N.I. N° 26.294.113), 
en el cargo de Director de Infraestructura y Servicios Generales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 627/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº  485/22, fue designada transitoriamente la Licenciada Nicole FRAGA LOUZAO (D.N.I. 
N°  19.027.907), en el entonces cargo de Coordinadora de Relaciones Interministeriales e Interprovinciales, 
actualmente Coordinadora de Relaciones Institucionales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN 
CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 628/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 485/22, fue designado transitoriamente el Magíster Fernando Diego ALVAREZ (D.N.I. N° 18.606.578), 
en el cargo de Director de Control de Actuaciones Administrativas y Disciplinarias de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE CONTROL de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 631/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº  485/22, fue designada transitoriamente la Licenciada elina Natalia ADELCHANOW (D.N.I. 
N°  29.434.113), en el cargo de Directora Nacional de Articulación Legislativa de la SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL 
DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 687/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 485/22, fue designado transitoriamente el abogado Sebastián OVEJERO (D.N.I. N° 21.475.486), 
en el cargo de Director de Desarrollo de Personal de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, 
CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 712/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº  485/22, fue designado transitoriamente el señor Andrés Domingo GONZALEZ (D.N.I. 
N° 12.713.953), en el cargo de Director de Relaciones Institucionales y Control de Gestión de la SUBSECRETARÍA 
DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL 
DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 713/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº 485/22, fue designada transitoriamente la Contadora Pública Lorena Martha GARZILLI (D.N.I. 
N° 25.029.536), en el entonces cargo de Auditora Adjunta de Articulación Operativa, actualmente Auditora Adjunta 
General de Articulación Operativa de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 786/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº 485/22, fue designado transitoriamente el señor Diego Nicolás JIMENO (D.N.I. N° 30.936.467), 
en el cargo de Coordinador de Fiscalización de Precursores Químicos dependiente de la DIRECCIÓN DE 
REGISTRO Y FISCALIZACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LUCHA CONTRA 
EL NARCOTRÁFICO de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

#I6854227I#



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 125 Viernes 28 de abril de 2023

Que por la Decisión Administrativa N° 803/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD Nº 563/22, fue designado transitoriamente el señor Juan Pablo PAREDES (D.N.I. N° 17.863.553), 
en el cargo de Director de Equipamiento Federal de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN FEDERAL Y 
ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 805/20, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 563/22, fue designado transitoriamente el Licenciado Mariano Gastón COPO (D.N.I. N° 27.508.538), 
en el cargo de Coordinador de Promoción de Derechos Sociales de la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS DE PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DERECHOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BIENESTAR POLICIAL de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 16/21, prorrogada en último término por la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD Nº 485/22, fue designada transitoriamente la abogada Claudia Viviana BARBAS (D.N.I. N° 20.231.626), 
en el cargo de Directora de Fiscalización de Operaciones y Despliegue de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1056/21, prorrogada por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nº 485/22, fue designado transitoriamente el Contador Público Francesco Mario Leopoldo ARMANELLI (D.N.I. 
Nº  26.576.927), en el cargo de Director General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a este MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones o de sus últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d) del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de los vencimientos que en cada caso se indica y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y los 
funcionarios que se consignan en la planilla que como ANEXO (IF-2023-45832846-APN-DGRRHH#MSG) forma 
parte integrante de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas 
por las Decisiones Administrativas Nros. 626/20, 627/20, 628/20, 631/20, 687/20, 712/20, 713/20, 786/20, 803/20, 
805/20, 16/21, 1056/21 -prorrogadas en último término por la Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 
485/22 y 563/22 -, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 3°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° de la presente medida deberán ser cubiertos conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de las fechas indicadas en la planilla que como ANEXO (IF-2023-45832846-APN-
DGRRHH#MSG) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29622/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 265/2023

RESOL-2023-265-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

Visto el Expediente N° EX-2022-88905105- -APN-DDP#MSG, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006 y modificatorios, el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y modificatorios; la Ley N° 25.164; los Decretos Nros. 1.421 
del 8 de agosto de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017, 415 del 30 de junio de 2021, 103 del 2 de marzo de 2022 y 
432 del 26 de julio de 2022; la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 28 de fecha 25 de febrero de 2010 y sus modificatorios, la Resolución N° 53 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO del 22 de marzo de 2022 y la Resolución N° 356 del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 2° de la Resolución SGyEP N°  53/22 se aprobó el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO aplicable al personal que reviste en la Planta Permanente del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, que cuente con estabilidad al momento de manifestar su voluntad de participar del proceso de 
valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel, y que se encuentre en condiciones de promover a 
los niveles A, B, C, D y E, quienes podrán ascender hasta un máximo de DOS (2) Niveles.

Que mediante la Resolución MS N° 356/22 se dio inicio a partir del 15 de junio de 2022 en este Ministerio, al 
proceso establecido en el citado Régimen, conformando el Comité de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
Promoción de Nivel, y designando a su Secretaria Técnica Administrativa.

#F6854227F#

#I6854226I#
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 3° del Anexo II (IF-2022-27280649-APN-SGYEP#JGM), de la 
Resolución SGyEP N° 53/22, la agente María Laura TOLEDO (D.N.I. Nº 20.537.358), Agrupamiento General, Nivel C, 
Grado 8, Tramo Intermedio, de dotación de personal permanente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL de este Ministerio, manifestó su intención de participar del proceso a través del formulario 
FOHIZ (IF-2022-88345735-APN-DNCOI#MSG).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS confeccionó la Certificación de RRHH e Identificación 
del Puesto (CE-2022-88596004-APN-DGRRHH#MSG), por la cual obran la certificación de la situación de revista 
del trabajador, la definición del puesto a ocupar y su agrupamiento para cumplir funciones de Secretaria, conforme 
al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones aprobado por el Acta COPIC N° 135 del 28 de mayo de 
2021 (IF-2021-26954793-APN-DGYDCP#JGM), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 del Anexo I del 
Régimen citado precedentemente.

Que en virtud de lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la 
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada por el 
Decreto N° 432/22, el requisito excluyente de la titulación exigida por el artículo 14 para el Nivel Escalafonario B 
del Agrupamiento General, se encuentra exceptuado por única vez y hasta el 31 de diciembre de 2023, siempre 
y cuando la posesión de dicho título no sea exigible como habilitante para ejercer el nuevo puesto o función, y 
que el personal de planta permanente que se postule a la Promoción de Nivel por Valoración y Mérito haya sido 
encasillado en el SINEP dentro del Nivel C del Agrupamiento General.

Que para acceder al aludido puesto de Secretaria del Agrupamiento General se requiere la posesión de título 
atinente de nivel terciario no habilitante, de carreras de duración no inferior a TRES (3) años correspondiente a 
la función a desarrollar, razón por la cual esta postulación encuadra en las previsiones de la norma citada en el 
párrafo anterior.

Que el aludido Comité de Valoración de este Ministerio, cumpliendo las atribuciones y responsabilidades que 
le fueron asignadas por el artículo 8° del mencionado Régimen, emitió el Acta N° 4 del 6 de marzo de 2023 de 
aprobación resultante de la valoración, en los términos del artículo 11 del mismo Régimen, debiendo designar a la 
postulante en el correspondiente Puesto y Agrupamiento del Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que, asimismo, mediante la certificación CE-2023-33398277-APN-DDP#MSG del 27 de marzo de 2023, se acredita 
que la agente María Laura TOLEDO (D.N.I. Nº 20.537.358) reúne los requisitos para promover al Grado 9 dentro del 
Nivel C en el que actualmente revista, conforme a los artículos 26 y 27 del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) y de acuerdo al Régimen aprobado 
por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS Nº 28/2010 y sus modificatorios.

Que razones de celeridad, economicidad y eficacia hacen procedente actualizar la carrera horizontal de la 
interesada, con carácter previo a la promoción de nivel que postula.

Que el artículo 31 del citado Convenio Colectivo Sectorial dispone que el personal que asciende UN (1) nivel 
escalafonario desde un nivel inmediato inferior, debe reconocérsele UN (1) grado del nivel superior, por cada grado 
alcanzado en el nivel anterior, a contar desde el grado inicial del nuevo nivel al que asciende, y en el supuesto 
que el personal viniera desarrollando tareas afines con el puesto o función correspondiente al nivel superior, será 
ubicado en el grado siguiente al que resultara de la aplicación del procedimiento establecido en el inciso a) de 
dicha norma.

Que la primera parte del anteúltimo párrafo de ese mismo precepto dispone que el personal que asciende de nivel 
le fuera asignado un grado comprendido en un Tramo igual o inferior al que revistara, continuará su carrera en el 
Tramo correspondiente a dicho grado.

Que, en este caso, teniendo en cuenta la situación de revista actualizada de la postulante y sus antecedentes 
obrantes en autos actualizados a la fecha de su postulación, corresponde asignarle el Grado 10 y el Tramo 
Intermedio, dentro del nuevo Nivel escalafonario B, en los términos de los incisos a) y c) y primera parte del 
anteúltimo párrafo del artículo 31 del mencionado Convenio Colectivo Sectorial, aplicable al caso por el artículo 
16 del citado Régimen.

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 24 del aludido Régimen, la nueva situación de revista descripta en 
el párrafo anterior, se hará efectiva a partir de la fecha de la toma de posesión del nuevo puesto.

Que la Dirección de Presupuesto de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas presupuestarias 
necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el servicio jurídico permanente de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus 
modificaciones, en el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y en la Resolución SGyEP N° 53/22.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Promuévase de grado escalafonario a la agente María Laura TOLEDO (D.N.I. Nº 20.537.358) de 
conformidad con el detalle obrante en el ANEXO (IF-2023-34983511-APN-DDP#MSG) que forma parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
conformado por la Resolución N°  356 del MINISTERIO DE SEGURIDAD del 15 de junio de 2022 respecto de 
la postulación de la agente María Laura TOLEDO (D.N.I. Nº 20.537.358), quien revista actualmente en la planta 
permanente de este Ministerio, en UN (1) cargo Nivel C, Grado 8, Agrupamiento General, Tramo Intermedio del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Desígnase, a partir del día primero del mes siguiente al dictado de la presente medida, a la agente 
María Laura TOLEDO (D.N.I. Nº 20.537.358), de acuerdo con lo establecido en el RÉGIMEN DE VALORACIÓN POR 
EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO, aprobado en el artículo 2° de la Resolución N° 53 del 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (RESOL-2022-53-APN-
SGYEP#JGM), en UN (1) cargo de planta permanente, Nivel B, Grado 10, Agrupamiento General, Tramo Intermedio 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, asignándosele el puesto de “Secretaria” en la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de este Ministerio.

ARTÍCULO 4°.- Que la designación efectuada en el artículo 3º de la presente, se efectúa con carácter de excepción 
a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y 
de acuerdo a lo establecido por la CLÁUSULA CUARTA del Acta Acuerdo de fecha 1° de junio 2022 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SINEP, homologada por el Decreto 
N° 432 del 25 de julio de 2022.

ARTÍCULO 5°.- La persona nombrada en el artículo precedente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles siguientes a su designación en el nuevo nivel.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios asignados para el Ejercicio Financiero 2023 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD.

ARTÍCULO 7°.- Hágase saber a la trabajadora mencionada en el artículo 1° de la presente, que podrá interponer 
recurso de reconsideración contra el presente acto, dentro de los DIEZ (10) días o jerárquico directo dentro de los 
QUINCE (15) días, contados a partir de su notificación.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29621/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 6/2023

RESOL-2023-6-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2020-64647601-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 
de fecha 25 de agosto de 2008 y N°128 de fecha 14 de febrero de 2019, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL N° 15 de fecha 15 de junio de 2012, la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 77 
de fecha 16 de enero de 2017, la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135 de fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución 

#F6854226F#

#I6855199I#
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Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN N° 1 de fecha 18 de marzo de 2021 y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO 
AGRARIO N° 16 de fecha 28 de febrero de 2023 y,

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del entonces 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para la homologación de los convenios celebrados 
en el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 15/2012, se homologó, con los alcances 
previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el convenio celebrado entre la UNIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), la FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA 
(FILIAL CHACO) y la UNIÓN DE COOPERATIVAS AGRICOLAS ALGODONERAS LTDA. (UCAL), referente a la 
producción de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol en la Provincia del CHACO.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución Conjunta General de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de 
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N° 4135/2017, se estableció que la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas 
sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que actualicen las escalas salariales de los trabajadores 
comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE TRABAJO N° 77/2017, se homologó una adenda al Convenio, con 
el objetivo de fortalecer el buen desarrollo y funcionamiento de la herramienta, encomendándose a la entonces 
Dirección Nacional de los Regímenes de la Seguridad Social, la elaboración del Texto Ordenado del citado 
Convenio de Corresponsabilidad Gremial, el cual se llevó a cabo mediante la Disposición N° 5/2022.

Que por la Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° 1/2021, se fijó el premio para la cobertura de riesgos del trabajo de aquellos 
trabajadores incluidos en el convenio en análisis, en orden a lo establecido en el artículo 13, último párrafo, de la 
Ley N° 26.773.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N°  16/2023, se fijaron las 
remuneraciones mínimas del personal permanente de prestación continua comprendido en el Régimen de Trabajo 
Agrario, instituido por la Ley N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013, en el ámbito de todo el país, con 
vigencia a partir del 1° de febrero de 2023, del 1° de abril de 2023 y del 1° de junio de 2023 hasta el 31 de julio de 
2023 y hasta tanto no sean reemplazados por los fijados en una nueva Resolución.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia de 
contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/2019, de 
acuerdo a los disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades del 
mecanismo de cálculo y recaudación de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° 128/2019, no sufrirá actualización alguna.

Que teniendo en cuenta la recaudación del presente Convenio en el ciclo anterior, las partes consensuaron que, a 
los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida busca sustituir, 
correspondía un incremento adicional de la misma, el cual se tuvo en consideración al momento del recalculo de 
la tarifa sustitutiva.

Que en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente medida se 
ha puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio los cálculos efectuados 
para la actualización de la tarifa sustitutiva.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la aprobación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL ha tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias.
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5 y 8 de la Ley N° 26.377.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las tarifas sustitutivas del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre 
la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), la FEDERACIÓN AGRARIA 
ARGENTINA (FILIAL CHACO) y la UNIÓN DE COOPERATIVAS AGRICOLAS ALGODONERAS LTDA. (UCAL), 
referente a la producción de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol en la Provincia del CHACO, homologado por 
la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 15/2012, que como Anexo Nº IF-2023-42197851-
APN-DNCRSS#MT forman parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.-Las tarifas sustitutivas correspondientes al ANEXO Nº  IF-2023-42197851-APN-DNCRSS#MT 
tendrán vigencia a partir del 1 al 31 de mayo de 2023 inclusive y luego a partir del 1 de junio de 2023.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 30005/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 18/2023

RESOL-2023-18-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2021-19004284-APN-STIEIP#CNRT, los Decretos N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 
y sus modificatorios, N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, modificado por sus similares N° 335 de fecha 4 de 
abril de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, las Resoluciones Nº 307 de fecha 2 de septiembre 1998 de la 
entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus prórrogas, N° 140 de fecha 7 de noviembre de 2000 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, N°  95 de fecha 16 de enero de 2003 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, N° 383 de fecha 20 de julio de 2009 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, Nº 669 de fecha 17 de julio de 2014 de la ex 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE INTERIOR Y TRANSPORTE, Nº 791 de fecha 6 de 
agosto de 2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, N° 79 de fecha 18 de septiembre de 2017, 
N° 106 de fecha 1º de noviembre de 2017, N° 49 de fecha 26 de marzo de 2018, N° 115 de fecha 1° de octubre 
de 2018 y N° 90 de fecha 3 de julio de 2019, todas ellas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Disposiciones N° 475 de fecha 18 de julio de 2019 y N° 848 de fecha 6 de 
octubre de 2021, ambas de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992 y sus modificatorios, se estableció el marco regulatorio para 
la prestación de los Servicios de Transporte de Pasajeros por Automotor de Carácter Interurbano de Jurisdicción 
Nacional que comprende el transporte interjurisdiccional entre las Provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES; entre Provincias; en los Puertos y aeropuertos nacionales, entre ellos, o entre cualquiera de ellos 
y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES o las Provincias; con excepción del que discurre exclusivamente en 
el ámbito de la REGIÓN METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que el artículo 27 del mencionado decreto establece que toda modificación deberá comunicarse a la autoridad de 
aplicación con una anticipación de TREINTA (30) días corridos, excepto para el caso de la supresión de frecuencias 
o de servicios, que será comunicada con una anticipación de SESENTA (60) días corridos, y será debidamente 
informada a los usuarios en los lugares de venta de pasajes.

#F6855199F#

#I6855007I#
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Que por su parte, mediante la Resolución N° 307 de fecha 2 de septiembre 1998 de la entonces SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus sucesivas prórrogas 
se suspendió la recepción de solicitudes de inscripción y modificación de permisos en el REGISTRO NACIONAL 
DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR creado por el Decreto N° 958/92 y, en el REGISTRO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR DE CARÁCTER URBANO Y SUBURBANO.

Que no obstante ello, mediante la Resolución N° 140 de fecha 7 de noviembre de 2000 de la entonces SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA, modificada por la Resolución 
Nº 95 de fecha 16 de enero de 2003 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN, se excluyeron del alcance de la suspensión antes referida a las modificaciones de las condiciones 
de operación de los Servicios de Tráfico Libre, en lo que se refiere exclusivamente a: “a) Cambio de recorrido, en 
tanto no implique un aumento de la longitud en kilómetros total de la línea en más de un DIEZ POR CIENTO (10%); 
b) Prolongación de recorrido que no exceda del DIEZ POR CIENTO (10%) de la totalidad de la extensión de la línea 
de que se trate. Las modificaciones previstas en los incisos a) y b) referidas a un determinado servicio de tráfico 
libre, no podrán ser reiteradas hasta haber transcurrido DOS (2) años desde su otorgamiento; c) Fraccionamiento 
parcial de recorrido, siempre que no implique incrementar en la frecuencia del servicio de que se trate. La solicitud 
de fraccionamiento respecto de un determinado servicio podrá realizarse UNA (1) sola vez, para el caso de que 
se desista del fraccionamiento originalmente solicitado; d) Reducción definitiva o transitoria de las frecuencias 
autorizadas de los servicios; e) Modificación del cuadro de horarios. Todas las pautas fijadas en los incisos 
precedentes serán de aplicación a los Servicios Ejecutivos”.

Que, a su vez, por la Resolución N° 383/2009, modificada por las Disposiciones Nros. 475 de fecha 18 de julio 2019 y 
848 de fecha 6 de octubre de 2021, todas ellas de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
se estableció el procedimiento aplicable a las presentaciones por cambios en los parámetros operativos de las 
líneas registradas de los Servicios Públicos, Servicios de Tráfico Libre y Servicios Ejecutivos.

Que conforme dicho procedimiento, la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE, a través de la GERENCIA 
DE FISCALIZACIÓN DE PERMISOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR debe analizar la petición particular formulada 
y efectuar el análisis técnico, el que incluye el impacto de dicha modificación en el corredor de que se trate.

Que por las actuaciones citadas en el VISTO tramita la presentación efectuada por la empresa AUTOTRANSPORTES 
ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-56178540-2), en su carácter de operadora de servicios públicos y de 
tráfico libre de transporte por automotor de pasajeros de carácter interurbano de Jurisdicción Nacional, registrada 
en el Sistema de Gestión Documental Electrónica bajo los Nros. IF-2021-19003422-APN-STIEIP#CNRT y RE-2021-
21776098-APNDGDYD#JGM, mediante las cuales solicitó la modificación de parámetros operativos de la línea de 
Tráfico Libre actualmente registrada con el número 22 en el SISTEMA DE EMPRESAS, OPERADORES Y PARQUE 
MÓVIL (SEOP) de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, correspondiente a la traza SAN 
SALVADOR DE JUJUY (Provincia de JUJUY) – RAWSON (Provincia de CHUBUT), en los términos del artículo 27 
del Decreto Nº 958/92 y del procedimiento previsto en la Resolución Nº 383/09, modificado por las Disposiciones 
Nros. 475/19 y 848/21, todas ellas de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que, conforme se desprende del Informe N°  IF-2021-26843592-APN-STIEIP#CNRT de la SUBGERENCIA DE 
TRANSPORTE INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, la modificación solicitada consiste en fraccionar parcialmente el recorrido en la Ciudad de 
CÓRDOBA (Provincia de CÓRDOBA), en SIETE (7) de los TRECE (13) servicios que actualmente tiene registrados, 
quedando los SEIS (6) restantes para cubrir la traza actual de la línea en trato.

Que corresponde tener presente que, según se desprende del informe mencionado en el considerando precedente, 
los servicios registrados de la firma AUTOTRANSPORTES ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA quedaron alcanzados 
por el artículo 3º de la Resolución Nº 669 de fecha 17 de julio de 2014 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
entonces MINISTERIO DE INTERIOR Y TRANSPORTE, modificada por la Resolución Nº 791 de fecha 6 de agosto 
de 2014 del ex MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE.

Que así las cosas, los Servicios de Tráfico Libre en trato fueron autorizados en último término a la empresa 
AUTOTRANSPORTES ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA por la Resolución Nº 90 de fecha 3 de julio de 2019 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en el marco del Plan de 
Readecuación de Servicios contemplado en la Resolución Nº 106 de fecha 1º de noviembre de 2017, modificada 
por la Resolución Nº 49 de fecha 26 de marzo de 2018, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el cual fue aprobado a los fines de actualizar los datos de las líneas de servicios 
incorporados en el REGISTRO NACIONAL DEL TRANSPORTE DE PASAJEROS POR AUTOMOTOR creado por el 
Decreto Nº 958/1992.

Que en tal sentido, por conducto de la Nota Nº NO-2019-106371701-APN-SSTA#MTR de fecha 29 de noviembre 
de 2019, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 132 Viernes 28 de abril de 2023

TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE emitió la correspondiente CONFIRMACIÓN DE REGISTRO DE 
SERVICIOS de las líneas de la empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme lo 
dispuesto por las Resoluciones Nros. 106/2017 y su modificatoria, y Nº 90 de fecha 3 de julio de 2019, ambas de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que posteriormente, en el marco de la Resolución N° 79 de fecha 18 de septiembre de 2017, modificada su similar 
N°  115 de fecha 1° de octubre de 2018, ambas de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, la firma 
AUTOTRANSPORTES ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA comunicó la fluctuación en más de la oferta de servicios 
de la línea en trato, la cual fue autorizada mediante la Confirmación de Registro identificada como Providencia N° PV-
2019-109874473-APN-GFPTA#CNRT de fecha 12 de diciembre de 2019 de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE 
PERMISOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que, en ese marco, tomó intervención el área técnica de la SUBGERENCIA DE TRANSPORTE INTERURBANO 
E INTERNACIONAL DE PASAJEROS, dependiente de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PERMISOS DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, mediante 
el Informe N°  IF-2021-26043442-APN-STIEIP#CNRT, complementado por los Nros. IF-2021-26066629-APN-
STIEIP#CNRT e IF-2021-26818354-APN-STIEIP#CNRT, en los cuales se analizó la solicitud formulada por la 
empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que, de acuerdo a lo indicado en el citado informe, la propuesta de modificación en trato “(…) encuadra en lo 
dispuesto por el inciso c) del Artículo 2º de la Resolución Nº 140/2000 modificada por la Resolución Nº 95/2003 
ambas de la ex – SECRETARÍA DE TRANSPORTE, del cual surge que “…La solicitud de fraccionamiento respecto 
de un determinado servicio podrá realizarse UNA (1) sola vez, para el caso de que se desista del fraccionamiento 
originalmente solicitado (...)”.

Que asimismo, en el mencionado informe se señaló que: “(…) la solicitud efectuada no implica incrementar la 
frecuencia actual del servicio de tráfico libre sobre el que se pretende la modificación planteada “.

Que, a su vez, tomó intervención la asesoría legal de la mencionada SUBGERENCIA DE TRANSPORTE 
INTERURBANO E INTERNACIONAL DE PASAJEROS dependiente de la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE 
PERMISOS DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, 
a través del Informe N° IF-2021-26843592-APN-STIEIP#CNRT, señalando que: “(…) la empresa ANDESMAR S.A., 
dio cumplimiento a los requisitos dispuesto en el punto I del ANEXO de la Resolución C.N.R.T. Nº 383/2009 y 
su modificatoria, en cuanto la empresa requirente, presentó la solicitud de modificación pretendida explicando 
las razones que fundamentan la misma (orden 2 y 6), acompañando el comprobante del pago del arancel 
correspondiente y las Declaración Jurada de Cuadros de Horarios y Tiempo de Marcha de la línea involucrada 
(orden 3)”.

Que los mencionados Informes Nros. IF-2021-26043442-APN-STIEIP#CNRT, IF-2021-26066629-APN-
STIEIP#CNRT e IF-2021-26843592-APN-STIEIP#CNRT de la SUBGERENCIA DE TRANSPORTE INTERURBANO 
E INTERNACIONAL DE PASAJEROS fueron compartidos por la GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE PERMISOS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, mediante 
la Providencia N° PV-2021-27386347-APN-GFPTA#CNRT de fecha 29 de marzo de 2021, destacando que: “(...) la 
empresa peticionante ha observado el cumplimiento de los requisitos que resultan exigibles para la prosecución 
del trámite”.

Que asimismo, tomó intervención la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE dependiente de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-
2022-79021213-APN-DGTT#MTR de fecha 1° de agosto de 2022.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia a través del Informe N°  IF-2023-03530724-APN-
DNTAP#MTR de fecha 10 de enero de 2023, considerando que correspondería tener por comunicada la modificación 
de parámetros operativos solicitada.

Que de la Providencia N° PV-2023-46524881-APN-DNRNTR#MTR de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
NORMATIVA DE TRANSPORTE surge que se han cumplido las instancias previstas en la Resolución N° 383/2009 
de la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE y sus modificatorias, por lo que corresponde 
autorizar la modificación de parámetros operativos solicitada por la empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el 
ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos N° 958 de fecha 16 de 
junio de 1992 y sus modificatorios, y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por sus similares N° 335 
de fecha 4 de abril de 2020 y 532 de fecha 9 de junio de 2020.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícanse los parámetros operativos de la línea de Tráfico Libre N° 22 de servicios de transporte 
por automotor de pasajeros de carácter interurbano de Jurisdicción Nacional, correspondiente a la traza SAN 
SALVADOR DE JUJUY (Provincia de JUJUY) – RAWSON (Provincia de CHUBUT), operada por la empresa 
AUTOTRANSPORTES ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N° 30-56178540-2), conforme lo detallado en el 
Anexo Nº IF-2023-46524913-APN-DNRNTR#MTR que forma parte de la presente resolución y constituye el nuevo 
parámetro operativo de dicha línea.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la firma AUTOTRANSPORTES ANDESMAR SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT N°  30-
56178540-2).

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a las DIRECCIONES GENERALES DE TRANSPORTE de las Provincias de 
TUCUMÁN y SANTIAGO DEL ESTERO, la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TRANSPORTE de la Provincia de LA 
PAMPA, a la SUBSECRETARÍA DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE de la Provincia de CHUBUT, a la AUTORIDAD 
METROPOLITANA DEL TRANSPORTE de la Provincia de SALTA y a las SECRETARÍAS DE TRANSPORTE de las 
Provincias de JUJUY, RÍO NEGRO y CÓRDOBA. Cumplido, gírese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN 
DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en el ámbito jurisdiccional del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, para la prosecución de su trámite.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Jimena López

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29813/23 v. 28/04/2023

OFICINA ANTICORRUPCIÓN
Resolución 2/2023

RESOL-2023-2-APN-OA#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-40851963- -APN-OA#PTE, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley N° 25.188 se estableció el Régimen de Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales, por 
medio del cual se impuso la obligación de presentar una declaración jurada al inicio de la actividad en el cargo o 
función, su actualización anual, como así también la presentación de una declaración de egreso.

#F6855007F#

#I6854953I#
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Que por medio del artículo 4° de la Ley N° 26.857 se dispuso que las declaraciones juradas públicas a que se 
refiere esa ley serán iguales a aquellas que se presentan ante la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), no rigiendo para estos casos el secreto fiscal establecido por la legislación impositiva, con excepción del 
anexo reservado previsto en el artículo siguiente.

Que asimismo dicha ley puntualizó que las personas referidas en el artículo 5° de la Ley N° 25.188 que no efectúen 
las declaraciones juradas a la fecha ante el organismo fiscal, derivadas del ejercicio de la función pública o de 
cualquier otra actividad, deberán presentar una declaración de contenido equivalente a la del Impuesto a las 
Ganancias, a la del Impuesto sobre los Bienes Personales y si correspondiere otra similar que presenten en 
cualquier concepto, a efectos del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la ley, además del anexo 
reservado correspondiente.

Que en este contexto, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) dictó la Resolución 
General N° 3511 del 8 de julio de 2013 por la que estableció que la información incluida en la “Declaración Jurada 
Patrimonial Integral” será la correspondiente al período fiscal finalizado al 31 de diciembre del año inmediato 
anterior al de la presentación.

Que en esa inteligencia, a los fines de cumplir con la obligación de presentar la “Declaración Jurada Patrimonial 
Integral”, dicha normativa señaló que en el caso de sujetos que presenten los formularios de declaración jurada 
correspondientes al Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, respectivamente, deberán acceder 
al sitio “web” de AFIP (http://www.afip.gob.ar), ingresar en el servicio “Mis Aplicaciones WEB”, seleccionar el 
formulario de “DECLARACION JURADA PATRIMONIAL INTEGRAL - F.1245” y capturar la información de las 
declaraciones juradas impositivas mencionadas, mediante el uso de la respectiva “Clave Fiscal”.

Que para el caso de sujetos que no presentan los formularios de declaración jurada correspondientes al Impuesto 
a las Ganancias y sobre los Bienes Personales, deberán acceder al mismo sitio “web” y completar el mismo 
formulario mediante el uso de la respectiva “Clave Fiscal” completando manualmente la información allí requerida.

Que lo expuesto da cuenta de la dependencia existente entre la presentación de las declaraciones impositivas y 
las exigidas por la Ley N° 25.188 de Ética en el Ejercicio de la Función Pública.

Que tal procedimiento e interrelación se encuentra igualmente ratificado por la Resolución MJ y DH N° 1695 del 
17 septiembre de 2013.

Que por conducto de esta última reglamentación se fijó el día 30 de mayo como vencimiento del plazo de 
presentación de las Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales Anuales.

Que la presentación de dicha declaración jurada requiere la disponibilidad de los formularios de carga habilitados 
para los fines fiscales referidas al período fiscal 2022.

Que por la Resolución General N°  4354 -E- del 07 de diciembre de 2018 la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) estableció las fechas de vencimiento de las declaraciones fiscales previstas para 
el año calendario 2018 y subsiguientes, que en el caso de los impuestos a las Ganancias como sobre los Bienes 
Personales, se producirá durante la primera quincena del mes de junio.

Que en ese contexto resulta necesario adecuar la fecha de vencimiento de presentación de la Declaración Jurada 
Patrimonial Integral en los términos de la Ley N° 25.188, a efectos de brindar a los funcionarios declarantes un 
plazo factible para completar la aludida información antes de su vencimiento.

Que la habilitación de los formularios de carga correspondientes a las declaraciones fiscales del ejercicio 2022 
resulta condición necesaria para las referidas presentaciones, en el caso de los funcionarios que presenten los 
formularios de declaración jurada correspondientes al Impuesto a las Ganancias y sobre los Bienes Personales.

Que en ese orden de ideas, resulta necesario adecuar los plazos de vencimiento para la presentación de las 
Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales establecidas por la Ley N° 25.188 y normas modificatorias.

Que la OFICINA ANTICORRUPCIÓN resulta ser autoridad de aplicación de la Ley N° 25.188 de Ética en el Ejercicio de 
la Función Pública y, en tal carácter, le corresponde dictar las instrucciones complementarias que sean necesarias 
para permitir a los funcionarios declarantes un adecuado cumplimiento de las exigencias legalmente previstas.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de la OFICINA ANTICORRUPCIÓN.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 50 del 
19 de diciembre de 2019.
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Por ello,

EL TITULAR DE LA OFICINA ANTICORRUPCIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase hasta el día 31 de julio de 2023 el plazo de vencimiento para la presentación de las 
Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales correspondientes a las obligaciones Anuales 2022.

ARTÍCULO 2º. — Instrúyase a los responsables de las áreas de personal, administración o recursos humanos 
que procedan a divulgar el contenido de la presente resolución a los funcionarios obligados de su respectiva 
jurisdicción.

ARTÍCULO 3º. — Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Verónica María Gómez

e. 28/04/2023 N° 29759/23 v. 28/04/2023

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 105/2023

RESOL-2023-105-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 24/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-19422373- -APN-SA#SEGEMAR, las Leyes Nros. 25.164, 27.541 y 27.701; los 
Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 1.421 de fecha 8 de 
agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1.035 de fecha 8 de 
noviembre de 2018, 260 de fecha 12 marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 328 de fecha 31 de marzo 
de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 426 de fecha 21 de julio de 2022, 451 de fecha 3 de agosto de 2022, 
799 de fecha 30 de noviembre de 2022 y 863 de fecha 29 de diciembre de 2022; las Decisiones Administrativas 
Nros. 1.663 de fecha 5 de octubre de 2018 y 4 de fecha 9 de enero de 2023, y las Resoluciones Nros. 3 de fecha 20 
de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, 115 de fecha 21 de mayo de 2019, 80 de fecha 4 de agosto de 2020, 24 de fecha 3 de marzo de 
2021 del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 145 de fecha 13 de septiembre 
de 2021 y 170 de fecha 20 de septiembre de 2022 del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que, posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se han designado las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo Científico Técnico descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.663 de fecha 5 de octubre de 2018, se designó transitoriamente al Licenciado 
en Ciencias Geológicas Sebastián Esteban GARCÍA (D.N.I. N° 31.507.191) en el cargo de Subdirector del Centro de 
Investigación en Geología Aplicada dependiente de la Dirección del Centro de Investigación en Geología Aplicada 
del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo 
descentralizado de la ex SECRETARÍA DE POLÍTICA MINERA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, Nivel B Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado 
por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que posteriormente mediante el dictado de las Resoluciones del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO 
Nros. 115 de fecha 21 de mayo de 2019 (RESOL-2019-115-APN-SEGEMAR#MPYT), 80 de fecha 4 de agosto 
de 2020 (RESOL-2020-80-APN-SEGEMAR#MDP), 24 de fecha 3 de marzo de 2021 (RESOL-2021-24-APN-
SEGEMAR#MDP), 145 de fecha 13 de septiembre de 2021 (RESOL-2021-145-APN-SEGEMAR#MDP) y 170 de 
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fecha 20 de septiembre de 2022 (RESOL-2022-170-APN-SEGEMAR#MDP), se procedió a prorrogar la Decisión 
Administrativa N° 1.663/2018.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que el Licenciado en Ciencias Geológicas Sebastián Esteban GARCÍA se encuentra actualmente desempeñando 
el cargo referido, acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de 
servicios correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares, 
se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, hasta 
el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo al Decreto N° 863 de fecha 29 de diciembre de 2022.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto N°  328 de fecha 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y 
a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto N° 260/2020 y sus modificatorios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 
2021 (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022 establece en su Artículo 2° que quedan exceptuadas de lo 
establecido en el Artículo 1° del presente Decreto las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, asimismo, el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, por un lado, indica en la última parte del Artículo 
9° que el personal mantendrá su actual situación de revista, con motivo de la transferencia operada del ex 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA mediante la respectiva modificación 
de la Ley de Ministerios y, por el otro, este último resulta ser continuador a todos sus efectos conforme el Artículo 
11 del mencionado Decreto.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO de conformidad con el Decreto N°  799 de fecha 30 de noviembre de 2022, mediante el cual se 
reglamentó parcialmente la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, distribuido por la Decisión Administrativa N°  4 de fecha 9 de enero de 2023, a fin de atender el gasto 
resultante de la presente medida.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada a partir del día 31 de enero de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N°  1.663 
de fecha 5 de octubre de 2018, cuya última prórroga operó por conducto de la Resolución N°  170 de fecha 
20 de septiembre de 2022 (RESOL-2022-170-APN-SEGEMAR#MDP) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO, del Licenciado en Ciencias Geológicas Sebastián Esteban GARCÍA (D.N.I. N°  31.507.191) en el 
cargo de Subdirector del Centro de Investigación en Geología Aplicada dependiente de la Dirección del Centro 
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de Investigación en Geología Aplicada del Instituto de Tecnología Minera del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO (SEGEMAR), organismo Científico Técnico descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, con autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos 
en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente ejercicio de la JURISDICCIÓN 50 (MINISTERIO DE 
ECONOMÍA) - SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 28/04/2023 N° 28827/23 v. 28/04/2023

SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
Resolución 107/2023

RESOL-2023-107-APN-SEGEMAR#MEC

Ciudad del Libertador General San Martín, Buenos Aires, 24/04/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-19872126- -APN-SEGEMAR#MEC, las Leyes Nros. 25.164, 27.541, 27.591 y 
27.701; los Decretos Nros. 660 de fecha 24 de junio de 1996, 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, 1.421 de 
fecha 8 de agosto de 2002, 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1.035 
de fecha 8 de noviembre de 2018, 260 de fecha 12 marzo de 2020, 287 de fecha 17 de marzo de 2020, 328 de fecha 
31 de marzo de 2020, 399 de fecha 23 de abril de 2020, 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, 426 de fecha 21 
de julio de 2022, 451 de fecha 3 de agosto de 2022, 799 de fecha 30 de noviembre de 2022 y 863 de fecha 29 de 
diciembre de 2022; las Decisiones Administrativas Nros. 2.007 de fecha 6 de noviembre de 2020, 4 de fecha 5 de 
enero de 2022 y 4 de fecha 9 de enero de 2023 y las Resoluciones Nros. 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex 
SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 53 de 
fecha 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, 149 de fecha 13 de septiembre de 2021 y 150 de fecha 31 de agosto de 2022 del SERVICIO 
GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 660 de fecha 24 de junio de 1996 se creó el SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que, posteriormente, mediante el dictado del Decreto N° 1.663 de fecha 27 de diciembre de 1996, se aprobó la 
estructura organizativa del primer nivel operativo del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO.

Que por la Resolución N° 3 de fecha 20 de junio de 2001 de la ex SECRETARÍA PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se homologó el Nomenclador de Funciones Ejecutivas.

Que mediante el dictado del Decreto N° 399 de fecha 23 de abril de 2020, se designaron las autoridades máximas 
del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo Científico Técnico descentralizado 
actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por la Decisión Administrativa N° 2.007 de fecha 6 de noviembre de 2020, se designó transitoriamente a 
la Licenciada en Relaciones del Trabajo Daniela Paula RUIZ (D.N.I. N° 31.270.564) en el cargo de Subdirectora 
de Administración del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
Nivel B, Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo 
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de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por 
el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

Que posteriormente, mediante el dictado de las Resoluciones Nros. 149 de fecha 13 de septiembre de 2021 (RESOL-
2021-149-APN-SEGEMAR#MDP) y 150 de fecha 31 de agosto de 2022 (RESOL-2022-150-APN-SEGEMAR#MDP) del 
SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, se procedió a prorrogar la Decisión Administrativa N° 2.007/2020.

Que el cargo involucrado debía ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo 
establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y VIII, y en el Título IV del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el 
Decreto N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que, por razones de índole operativa, no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión.

Que la Licenciada en Relaciones del Trabajo Daniela Paula RUIZ se encuentra actualmente desempeñando el cargo 
referido, acreditándose en el expediente electrónico por el que tramita la presente, la certificación de servicios 
correspondiente.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, se faculta a los Ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas 
de organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas 
por el Presidente de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones 
y/o últimas prórrogas.

Que, en otro orden de ideas, por el Decreto N° 260 de fecha 12 marzo de 2020, modificado por sus similares, 
se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus COVID-19, hasta 
el 31 de diciembre de 2023, de acuerdo al Decreto N° 863 de fecha 29 de diciembre de 2022.

Que mediante el Artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020, se autorizó a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que se ha dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2° de la Resolución N° 53 de fecha 27 de mayo de 
2021 (RESOL-2021-53-APN-SGYEP#JGM) de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Decreto N° 426 de fecha 21 de julio de 2022 establece, en su Artículo 2°, que quedan exceptuadas de lo 
establecido en el Artículo 1° del presente Decreto, las prórrogas de designaciones transitorias y de contratos.

Que, asimismo, el Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022, por un lado, indica en la última parte del Artículo 9° 
que el personal mantendrá su actual situación de revista, con motivo de la transferencia operada del ex MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO al MINISTERIO DE ECONOMÍA, mediante la respectiva modificación de la Ley de 
Ministerios y, por el otro, este último resulta ser continuador a todos sus efectos conforme el Artículo 11.

Que se contó con el crédito necesario en el presupuesto del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, 
de conformidad con el Decreto N° 882 de fecha 23 de diciembre de 2021, mediante el cual se prorrogó la Ley 
N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, distribuido por la Decisión 
Administrativa N° 4 de fecha 5 de enero de 2022, a fin de atender el gasto resultante de la presente medida.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto vigente del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO, de conformidad con el Decreto N° 799 de fecha 30 de noviembre de 2022, mediante el cual se 
reglamentó parcialmente la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2023, distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, a fin de atender el gasto no 
incluido en el ejercicio detallado en el Considerando precedente y el resultante de la medida aquí propiciada.

Que la Asesoría Legal del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 1.663 de fecha 27 
de diciembre de 1996, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 328 de fecha 31 de marzo de 2020 y 399 de fecha 
23 de abril de 2020.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 15 de diciembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, la designación transitoria efectuada en los términos de la Decisión Administrativa N° 2.007 de 
fecha 6 de noviembre de 2020, cuya última prórroga operó por conducto de la Resolución N° 150 de fecha 31 de 
agosto de 2022 (RESOL-2022-150-APN-SEGEMAR#MDP) del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO, de 
la Licenciada en Relaciones del Trabajo Daniela Paula RUIZ (D.N.I. N° 31.270.564) en el cargo de Subdirectora 
de Administración del SERVICIO GEOLÓGICO MINERO ARGENTINO (SEGEMAR), organismo Científico Técnico 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B, 
Grado 0, autorizándose el pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con autorización excepcional 
por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme los sistemas de selección vigentes y requisitos 
según lo establecido en el Título II, Capítulos III, IV y VIII; y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), homologado por el Decreto 
N° 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demandó el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida, fue imputado 
parcialmente con cargo a las partidas específicas correspondientes al SAF 624 (SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO) para el Ejercicio 2022.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente medida no incluido en el 
artículo precedente, será imputado con cargo a las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente 
ejercicio de la Jurisdicción 50 (MINISTERIO DE ECONOMÍA) - SAF 624 - SERVICIO GEOLÓGICO MINERO 
ARGENTINO.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida, en orden a lo dispuesto por el 
Artículo 2° del Decreto N° 328 de fecha 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Osvaldo Zappettini

e. 28/04/2023 N° 28910/23 v. 28/04/2023
#F6852844F#
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 Resoluciones Generales

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 958/2023

RESGC-2023-958-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/04/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-37502648- -APN-GFCI#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/ MODIFICACIÓN 
RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN ABIERTOS PYME”, lo 
dictaminado por la Subgerencia de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, la Subgerencia de Fondos Comunes 
de Inversión Abiertos, la Gerencia de Fondos Comunes de Inversión, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia 
de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Mercado de Capitales N°  26.831 (B.O. 28-12-12) tiene por objeto el desarrollo del mercado de 
capitales y la regulación de los sujetos y valores negociables comprendidos dentro de dicho mercado, siendo 
objetivos y principios fundamentales que deberán guiar su interpretación, sus disposiciones complementarias 
y reglamentarias, entre otros, la promoción de la participación en el mercado de capitales, favoreciendo 
especialmente los mecanismos que fomenten el ahorro nacional y su canalización hacia el desarrollo productivo, 
el fortalecimiento de los mecanismos de protección y prevención de abusos contra los inversores y la promoción 
del acceso al mercado de capitales de las pequeñas y medianas empresas.

Que, en dicho marco, el artículo 19 inciso m), de la citada Ley establece como una de las funciones de la Comisión 
Nacional de Valores (CNV), propender al desarrollo y fortalecimiento del mercado de capitales creando o, en su 
caso, propiciando la creación de productos que se consideren necesarios a ese fin.

Que el artículo 32 de la Ley de Fondos Comunes de Inversión N° 24.083 (B.O. 8-6-92) establece que la CNV tiene 
a su cargo la fiscalización, supervisión y registro de las Sociedades Gerentes y las Sociedades Depositarias de 
los fondos comunes de inversión, asignándole facultades para supervisar a las demás personas que se vinculen 
con los mencionados fondos, como así también a todas las operaciones, transacciones y relaciones de cualquier 
naturaleza referidas a los mismos conforme las prescripciones contenidas en la ley mencionada, la Ley N° 26.831 
y sus normas reglamentarias.

Que mediante la Resolución General Nº 534 (B.O. 3-9-08) se creó un régimen especial para la constitución de 
Fondos Comunes de Inversión, cuyo objeto especial de inversión estará integrado por instrumentos destinados al 
financiamiento de PYMES (“los Fondos PYMES”).

Que, desde su constitución al presente, el citado régimen especial ha incorporado sucesivas modificaciones con 
la finalidad de ampliar las posibilidades de inversión en instrumentos destinados al financiamiento de PYMES, con 
el propósito de fortalecer el desarrollo y crecimiento de dicho sector económico.

Que, en virtud de los lineamientos establecidos mediante la Resolución General N° 940 (B.O. 2-9-22), destinados 
a establecer un Régimen Simplificado y Garantizado para Emisiones de Obligaciones Negociables con Impacto 
Social, en esta oportunidad se considera necesario precisar por vía reglamentaria el alcance de la inversión en 
Obligaciones Negociables con impacto social, dentro del régimen especial para la constitución de Fondos PYMES.

Que, en dicho sentido, a los fines de ampliar las posibilidades de inversión del Fondo, se propicia incorporar dentro 
de los activos elegibles la inversión en Obligaciones Negociables con impacto social emitidas bajo el régimen 
simplificado y garantizado, conforme lo dispuesto por la Sección XII del Capítulo V del Título II de las NORMAS 
(N.T. 2013 y mod.), cuya inversión no supere el 5% del patrimonio neto del FCI Abierto.

Que, en el entendimiento que los fondos comunes de inversión resultan ser el canal natural para la captación 
de ahorro e inversión, fundamental para el desarrollo de las economías, brindando liquidez y financiamiento a 
proyectos de inversión a través del mercado de capitales, se amplía el espectro de inversiones elegibles para los 
Fondos PyMEs.

Que la presente medida tiene por objeto promover un mercado de capitales que permita canalizar el ahorro 
nacional y federal hacia el desarrollo o financiamiento de proyectos que representen un significativo impacto social.

Que, por ello, se modifica el régimen especial precitado, el cual se encuentra receptado por el artículo 21 de la 
Sección V del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.).

#I6854966I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 1º y 32 de la Ley Nº 24.083, 
19, incisos h), m), r) y u), y 81 de la Ley N° 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustituir el artículo 21 de la Sección V del Capítulo II del Título V de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), 
por el siguiente texto:

“RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN PYMES.

ARTÍCULO 21.- Los Fondos Comunes de Inversión cuyo objeto especial de inversión lo constituyan instrumentos 
destinados al financiamiento PYMES se regirán por el régimen especial que se desarrolla seguidamente y por las 
disposiciones aplicables en general para los fondos comunes de inversión abiertos:

a.1) El SETENTA Y CINCO POR CIENTO (75%), como mínimo, del haber del fondo deberá invertirse en:

(i) Valores Negociables emitidos por PYMES –como ser Acciones, Obligaciones Negociables, Valores 
Representativos de Deuda de Corto Plazo, Cheques de Pago Diferido, Pagarés, Facturas de Crédito Electrónicas 
MiPymes en los términos del Título I de la Ley N°27.440 y demás valores.

(ii) Valores Negociables emitidos por otras entidades cuya emisión tenga por objeto o finalidad el financiamiento 
PYMES; quedando excluidas las obligaciones negociables emitidas por entidades financieras.

(iii) Instrumentos emitidos por otras entidades descontados en primer endoso por PYMES, en Mercados autorizados.

(iv) Certificados de Obra Pública, en los términos del artículo 217 de la Ley N° 27.440, descontados en primer 
endoso por PYMES, en Mercados autorizados.

a.2) Serán admitidas dentro del porcentaje arriba indicado, no pudiendo exceder en cada caso el CINCO POR 
CIENTO (5%) del haber del fondo, las siguientes inversiones:

(i) Obligaciones Negociables emitidas bajo el Régimen Simplificado y Garantizado para Emisiones con Impacto 
Social de acuerdo a los términos definidos por las NORMAS (N.T. 2013 y mod.); y

(ii) Cuotapartes de Fondos Comunes de Inversión Cerrados, administrados por otra Sociedad Gerente y cuyo 
Objeto de Inversión consista en el financiamiento de PYMES.

b) Para solicitar el rescate de cuotapartes cuando el monto del reembolso supere el DIEZ POR CIENTO (10%) 
del patrimonio neto del Fondo Común de Inversión, en el reglamento de gestión podrá establecerse un plazo de 
preaviso que no podrá exceder de DIEZ (10) días hábiles.

c) En toda la documentación relativa al Fondo deberá constar la mención “Fondo Común de Inversión Abierto 
PYMES” junto con la respectiva identificación particular. Al exclusivo efecto de acceder al régimen especial previsto 
en el presente artículo se considerarán PYMES a las empresas que califiquen como PYME CNV de acuerdo a los 
términos definidos por las NORMAS (N.T. 2013 y mod.)”.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.argentina.gob.ar/cnv, agréguese al Texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) 
y archívese.

Mónica Alejandra Erpen - Martin Alberto Breinlinger - Jorge Berro Madero - Sebastián Negri

e. 28/04/2023 N° 29772/23 v. 28/04/2023
#F6854966F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA
Disposición 30/2023

DI-2023-30-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII

Comodoro Rivadavia, Chubut, 26/04/2023

VISTO, las Disposiciones N.° DI-2021-34-E-AFIP-DIRCRI#SDGOPII del 08 de Julio de 2021, N.° 76/2014 (DI RCRI) 
del 05 de Diciembre de 2014, N.° DI-2022-260-E-AFIP-AFIP del 07 de Diciembre de 2022; N.° 165/2023 del 31 de 
Marzo de 2023 (SDG RHH), y

CONSIDERANDO

Que en la Disposición N.° DI-2022-260-E-AFIP-AFIP en su artículo 1° creó un (1) cargo de Jefe de Oficina para 
el cupo del Distrito Puerto Madryn perteneciente a la Dirección Regional Comodoro Rivadavia en el ámbito de la 
Subdirección General de Operaciones Impositivas del Interior de la Dirección General Impositiva.

Que mediante la Disposición N.° 165/2023 (SDG RHH) en fecha el 31 de Marzo de 2023 se designaron las Jefaturas 
en las Oficinas Recaudación y Verificaciones (DT PUMA).

Que por razones funcionales resulta necesario establecer un Régimen de Reemplazos para casos de ausencia o 
impedimento de la Jefatura del Distrito Puerto Madryn y de las Jefaturas de sus unidades de estructura.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Disposiciones N° DI-2018-7-E-AFIP del 05 de Enero de 2018 
y N° DI-2020-49-E-AFIP-AFIP del 18 de febrero de 2020, procede a disponer en consecuencia

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL COMODORO RIVADAVIA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL IMPOSITIVA DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Régimen de Reemplazos para casos de ausencia u otro impedimento, de las Unidades 
de Estructura que se mencionan seguidamente, que quedará establecido de la siguiente forma:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

DISTRITO PUERTO MADRYN (DI RCRI)

1° Jefatura Oficina Recaudación (DT PUMA)
2° Jefatura Oficina Verificaciones (DT PUMA)

3° Abogado Juan Manuel PRITCHARD - Legajo N.° 43.684/74
4° Agente Carlos Raúl SEPULVEDA - Legajo N.° 38.690/82

OFICINA RECAUDACIÓN (DT PUMA)

1° Jefatura Oficina Verificaciones (DT PUMA)
2° Agente Carlos Raúl SEPULVEDA - Legajo N.° 38.690/82
3° Agente María Eugenia MARTELI - Legajo N.° 38.059/77

4° Agente María Fernanda DOS SANTOS - Legajo N.° 37.476/92

OFICINA VERIFICACIONES (DT PUMA)

1° Jefatura Oficina Recaudación (DT PUMA)
2° Abogado Juan Manuel PRITCHARD - Legajo N.° 43.684/74

3° Agente Gladys Patricia MARINO - Legajo N.° 72.563/42
4° Agente María Eugenia MARTELI -Legajo N.° 38.059/77

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto toda otra norma que oponga a la presente.

ARTÍCULO 3º. - La presente disposición tendrá vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación y 
cumplido archívese.

Claudio Ricardo Mac Burney

e. 28/04/2023 N° 29693/23 v. 28/04/2023

#I6854298I#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL JUNÍN
Disposición 35/2023

DI-2023-35-E-AFIP-DIRJUN#SDGOPII

Junín, Buenos Aires, 26/04/2023 

VISTO las necesidades operativas actuales y las modificaciones generadas por designaciones  y traslados 
producidos recientemente, y

CONSIDERANDO que por razones de índole funcional se torna necesario determinar un nuevo régimen de 
reemplazos para casos de ausencias o impedimientos de las Jefaturas involucradas

Por ello, y en uso de las facultades delegadas por las normas en vigencia:

EL DIRECTOR REGIONAL INT. DE LA DIRECCIÓN REGIONAL JUNÍN 
DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DISPONE

ARTÍCULO 1°: Establecer que el Régimen de reemplazos, para casos de ausencias o impedimentos. de las 
Jefaturas de las estructuras que se citan a continuación queden conformadas según detalle que seguidaente se 
indica:

DIV. REVISIÓN Y RECURSOS (DI RJUN)

1er. Reemplazante: Cont. Púb. MARCHETTO, Lía Mariana - CUIL 27255973342

2do. Reemplazante: Abog. KAZANSKY, Laura Karina - CUIL 27255970874

3er. Reemplazante: Cont. Púb. SALOMON, Carla Jorgelina - CUIL 27268862442

DISTRITO GENERAL VILLEGAS (DI RJUN)

1er. Reemplazante: Jefe Oficina Recaudación (DT GEVI)

2do. Reemplazante: Jefe Oficina Verificaciones (DT GEVI)

3er. Reemplazante: Abog. MEDINA, Manuel Luis - CUIL 20132872989

OFICINA RECAUDACIÓN (DT GEVI)

1er. Reemplazante: Jefe Oficina Verificaciones (DT GEVI)

OFICINA VERIFICACIONES (DT GEVI)

1er. Reemplazante: Jefe Oficina Recaudación (DT GEVI)

ARTÍCULO 2°. Notifíquese a los interesados, póngase en conocimiento a las Dependencias de la Dirección Regional 
Junín, regístrese en SARHA, remítase a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Alejandro Anibal Martinez

e. 28/04/2023 N° 29776/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL POSADAS
Disposición 26/2023

DI-2023-26-E-AFIP-DIRPOS#SDGOPII

Posadas, Misiones, 26/04/2023

VISTO, el Régimen de Reemplazos Transitorios de la Dirección Regional Posadas y,

CONSIDERANDO:

Que por Disposiciones N° DI-2023-14-E-AFIP-DIRPOS#SDGOPII, DI-2023-01-E-AFIP-DIRPOS#SDGOPII, DI-2022-
53-E-AFIP-DIRPOS#SDGOPII, DI-2022-19-E-AFIP-DIRPOS#SDGOPII, DI-2021-23-E-AFIP-DIRPOS#SDGOPII, DI-

#I6854970I#
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2019-32-E-AFIP-DIRPOS#SDGOPII, se establece el Régimen de Reemplazos Transitorios para casos de ausencia 
o impedimento de las jefaturas pertenecientes a la División Fiscalización N°1, División Fiscalización N°2, Agencia 
Sede Posadas y del Distrito Oberá en el ámbito de la Dirección Regional Posadas.

Que se solicita modificar el régimen de reemplazo establecido por las disposiciones enunciadas en el párrafo 
precedente, para casos de ausencia o impedimento.

Que la misma cuenta con la conformidad de ésta instancia.

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto 618/97 y las facultades delegadas por la Disposición 
DI-2018-7-E-AFIP-AFIP, se procede en consecuencia.

Por ello,

LA DIRECTORA (int.) DE LA DIRECCIÓN REGIONAL POSADAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA
DISPONE:

ARTÍCULO 1° — Modificar el Régimen de reemplazos, para casos de ausencia u otro impedimento de jefaturas 
pertenecientes a la División Fiscalización N°1, División Fiscalización N°2, Agencia Sede Posadas y del Distrito 
Oberá, en el ámbito de la Dirección Regional Posadas, el que quedará como se detalla a continuación:

UNIDAD DE ESTRUCTURA REEMPLAZANTES

Equipo 1”A” (DI RPOS)
1° Dzikoski, Juan Carlos LEGAJO N.º 041308/79
2°Alvez Néstor Omar - LEGAJO N.º 034082/89

Equipo 1”B” (DI RPOS) 2° Terlecki, Rubén Darío - LEGAJO N.º 041887/09
Equipo 1”C” (DI RPOS) 2° Alvarenga, Laura Inés - LEGAJO N.º 039352/42
Equipo 2 “A” (DI RPOS) 1° Sánchez, Luis Alberto - LEGAJO N.º 038624/55

Oficina Logística y Administración (AG. SEPO) 2° Melian Laudin, Matheo Taiel - LEGAJO N.º 038109/23

Oficina Cobranza Administrativa (AG. SEPO)
1° Acuña, Lorena María G. - LEGAJO N.º 040663/03

2° Oficina Control Oblig. Fiscales (AG.SEPO)

Oficina Control Obligaciones Fiscales (AG. SEPO)
1° Riera, Andrea Victoria - LEGAJO N.º 043551/98

2° Oficina Cobranza Administrativa (AG.SEPO)

Distrito Oberá (DI RPOS)
1° Oficina Recaudación (DT OBER)
2° Oficina Verificaciones (DT OBER)

Oficina Recaudación (DT OBER)
1° Oficina Verificaciones (DT OBER)

2° Romero, Franco Aníbal - LEGAJO N.º 044906/53

Oficina Verificaciones (DT OBER)
1° Oficina Recaudación (DT OBER)

2° Pedelhez, Waldo Fabián - LEGAJO N.º 042117/67

ARTÍCULO 2° — Notifíquese a la División Fiscalización N°1, a la División Fiscalización N°2, a la Agencia Sede 
Posadas, al Distrito Oberá y a la División Administrativa (DI RPOS)

ARTÍCULO 3° — Regístrese, dése a la Dirección Nacional Del Registro Oficial para su publicación y cumplído 
archívese.

Elsa Clara Fernandez

e. 28/04/2023 N° 29639/23 v. 28/04/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 343/2023

DI-2023-343-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2023

VISTO el Expediente N.º EX-2023-44316510-APN-DGA#ANSV del Registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nro. 25.164, 26.363 y 27.701, los Decretos Nro. 
1787 del 5 de noviembre de 2008, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 8 del 4 
de enero de 2016, 93 del 30 de enero de 2018, 260 del 12 de marzo de 2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 
22 de julio de 2022, 863 del 29 de diciembre de 2022, la Decisión Administrativa N.º DECAD-2020-797-APN-JGM, 
y la Disposición ANSV N.º DI-2022-610-APN-ANSV#MTR, y

CONSIDERANDO:

#F6854244F#
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Que por la Ley 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2023.

Que por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal de SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Ley N°  26.363 se creó la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado 
actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, y mediante el Decreto N° 8/16 se la incorporó a 
la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 1787/08, se aprobó la estructura organizativa de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL hasta su segundo nivel de apertura.

Que por la Decisión Administrativa N.º DECAD-2020-797-APN-JGM se ha designado al Dr. OLMOS, Juan Eduardo 
(DNI 92.524.796) en el cargo de DIRECTOR DE COORDINACION INTERJURISDICCIONAL Y NORMALIZACION 
NORMATIVA (Nivel B, Grado 0, Función Ejecutiva III del SINEP), y prorrogado en la última oportunidad por la 
Disposición N.º DI-2022-610-APN-ANSV#MTR.

Que razones operativas hacen necesario prorrogar la designación transitoria aludida, atento no haberse podido 
dar cumplimiento al proceso de selección establecido el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, para asegurar el normal funcionamiento de las exigencias de servicio.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha corroborado 
que el Dr. OLMOS, Juan Eduardo se encuentra desempeñando el cargo referido desde la fecha consignada en 
su designación, y que no se encuentra comprendido en la limitación establecida por el artículo 1º del Decreto 
Nº 93/18 y no se halla incurso en los impedimentos establecidos en el Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº 25.164, de conformidad con el Decreto Nº 1421/02.

Que, por el Decreto N° 260/20, prorrogado en última oportunidad por el Decreto N° 863/22 hasta el 31 de diciembre 
de 2023, se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°  27.541, en virtud de 
la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el Coronavirus 
COVID-19.

Que, en dicho contexto, el Decreto Nº 328/20 autoriza a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, indicando asimismo 
que, cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder del plazo de 
Ciento ochenta (180) días.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha certificado la existencia 
de crédito presupuestario en el Ejercicio Financiero 2023 para solventar la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL y la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 1º del Decreto N° 328 del 
31 de marzo de 2020, y por el Artículo 7° inciso b) de la Ley N° 26.363.

Por ello,

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada, a partir del día 29 de abril de 2023, con carácter transitorio por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, la designación 
transitoria del Dr. OLMOS, Juan Eduardo (DNI 92.524.796) en el cargo de DIRECTOR DE COORDINACION 
INTERJURISDICCIONAL Y NORMALIZACION NORMATIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
organismo descentralizado actuante en el ámbito del MINISTERIO DE TRANSPORTE (Nivel B, Grado 0, Función 
Ejecutiva III del SINEP), en las mismas condiciones que la designación aprobada por la Decisión Administrativa 
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N.º DECAD-2020-797-APN-JGM del 15 de mayo de 2020, y prorrogada por última vez por la Disposición ANSV 
N° DI-2022-610-APN-ANSV#MTR del 29 de julio 2022. Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por 
Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación 
transitoria con autorización excepcional por no reunir el señor OLMOS los requisitos mínimos establecidos en el 
artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo consignado en el artículo 1º deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57 – MINISTERIO DE TRANSPORTE – O.D. 203 – 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2º del Decreto Nº 328/2020.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese al funcionario alcanzado por la presente medida

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 28/04/2023 N° 29575/23 v. 28/04/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 345/2023

DI-2023-345-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/04/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-40605799--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y 
las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 
04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV 
N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV Nº 438 del 03 de junio del 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIAN ACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que por Disposición ANSV Nº 168/13 se transfirió el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO; 
y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a llamarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el Anexo 

#F6854180F#
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I, que establece el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS Y/O 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL ante el referido REGISTRO 
NACIONAL, tendiente a que las entidades inscriptas eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en 
el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el 
PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACION Y CAPACITACION VIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL a fin de que las entidades 
inscriptas soliciten la renovación de su inscripción y la de sus cursos ya inscriptos, para su eventual aprobación, 
todo ello en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 
4°, 5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/19 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones, entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la renovación de inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, mediante la Disposición ANSV N° 438/2022 se renovó la inscripción de la Persona Humana CLARA GAVIÑA, 
C.U.I.T. N°  27-31963534-9, con la denominación CENTRO AMERICANO DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN 
TODO TERRENO en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, 
conforme lo regulado mediante Anexo I de la Disposición ANSV N° 520/14, a los fines de habilitarla a presentar 
cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación 
y registro.

Que la Persona Humana CLARA GAVIÑA, con denominación CENTRO AMERICANO DE PREVENCIÓN Y 
SEGURIDAD EN TODO TERRENO, ha solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar su 
inscripción en el aludido registro, presentando a tal efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 520/14, 
sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes 
los requisitos exigidos para la renovación inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el 
respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción a la Persona Humana CLARA GAVIÑA, C.U.I.T. N°  27-31963534-9, 
con la denominación CENTRO AMERICANO DE PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN TODO TERRENO, desde su 
vencimiento conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar 
cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación 
y registro.
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ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana CLARA GAVIÑA de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar 
auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 28/04/2023 N° 29762/23 v. 28/04/2023

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
Disposición 3/2023

DI-2023-3-APN-GACM#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2023

VISTO el Expediente EX-2020-91677547-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, 
N° 27.348, N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, N° 863 de fecha 29 de diciembre de 2022, los Decretos N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 
2017), N° 2.104 y 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 38 de fecha 28 de abril de 2020, Nº 10 de fecha 12 de marzo de 2021, N° 34 
de fecha 16 de junio de 2021, la Disposición de la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas N° 2 de 
fecha 28 de diciembre de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 34 de fecha 
16 de junio de 2021, se facultó a la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas (G.A.C.M.) a disponer la 
prórroga para que los Secretarios Técnicos Letrados (S.T.L.) de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales (C.M.J.) 
intervengan provisoriamente en el análisis jurídico y en la rúbrica de los dictámenes jurídicos previstos en el 
artículo 6° de las Resoluciones S.R.T. Nº 38 de fecha 28 de abril de 2020 y Nº 10 de fecha 12 de marzo de 2021, de 
manera excepcional y transitoria por un período de CUATRO (4) meses, en tanto el caudal de trámites así lo exija, 
durante la vigencia de la emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541.

Que, bajo dicho contexto, la mencionada Gerencia dictó la Disposición G.A.C.M. N° 2 de fecha 28 de diciembre 
de 2022, a través de la cual prorrogó la autorización de intervención de los Secretarios Técnicos Letrados de las 
Comisiones Médicas Jurisdiccionales en los trámites referidos hasta el 30 de abril de 2023.

Que teniendo en cuenta la aproximación del vencimiento de la prórroga, la ampliación de la emergencia pública en 
materia sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 863 de fecha 30 de diciembre de 
2022 hasta el próximo 31 de diciembre de 2023, el caudal de expedientes actualmente en trámite en la Comisión 
Médica Central y el continuo flujo en el inicio de nuevos trámites con motivo de reconocimiento de COVID-19 como 
una enfermedad de carácter profesional -no listada- ante esta S.R.T., se entiende pertinente prorrogar la vigencia 
de la medida hasta el día 30 de junio de 2023.

Que, en cumplimiento de lo ordenado por la Resolución S.R.T. Nº 34/21, los Secretarios Técnicos Letrados de 
las Comisiones Médicas Jurisdiccionales deberán prestar conformidad con la presente medida, en idénticas 
condiciones a las ya establecidas.

Que el Servicio Jurídico permanente de esta S.R.T. ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

#F6854956F#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades que otorga el artículo 3° de la Ley N° 19.549, los artículos 
36 apartado 1, inciso e) y artículo 38 de la Ley N° 24.557, por el artículo 15 de la Ley N° 26.425, por el artículo 2° 
del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), por el artículo 10 del Decreto N° 2.104 
de fecha 04 de diciembre de 2008 y el artículo 6° del Decreto N° 2.105 de fecha 04 de diciembre de 2008, las 
Resoluciones S.R.T. N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, Nº 38/20, Nº 10/21 y N° 34/21.

Por ello,

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la autorización transitoria y excepcional otorgada a los Secretarios Técnicos Letrados 
de todas las Comisiones Médicas Jurisdiccionales, a fin de que intervengan provisoriamente en el análisis jurídico 
y en la rúbrica de la totalidad de los dictámenes jurídicos previstos en el artículo 6° de las Resoluciones de esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 38 de fecha 28 de abril de 2020 y Nº 10 de fecha 12 
de marzo de 2021, dispuesta mediante la Resolución S.R.T. N° 34 de fecha 16 de junio de 2021.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida se dicta con vigencia desde la finalización del plazo establecido por el artículo 
2° de la Disposición de esta Gerencia de Administración de Comisiones Médicas N° 2 de fecha 28 de diciembre 
de 2022, hasta el día 30 de junio de 2023.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la Subgerencia de Recursos Humanos de la presente disposición a efectos 
de que, por su intermedio, la notifique a toda la dotación de Secretarios Técnicos Letrados a fin de prestar su 
correspondiente conformidad.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ignacio Jose Isidoro Subizar

e. 28/04/2023 N° 29889/23 v. 28/04/2023
#F6855083F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE RIO CUARTO LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A REGULAR DE LAS 
SIGUIENTES UNIDADES EJECUTORAS DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EN MICOLOGÍA Y MICOTOXICOLOGÍA (IMICO)
INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA AMBIENTAL Y SALUD (INBIAS)
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROBIOTECNOLÓGICAS (INIAB)
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES, TERRITORIALES Y EDUCATIVAS (ISTE)
INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA TIERRA, BIODIVERSIDAD Y AMBIENTE (ICBIA)
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN TECNOLOGÍAS ENERGÉTICAS Y MATERIALES AVANZADOS (IITEMA)
INSTITUTO PARA EL DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y DE LA SALUD (IDAS)

INSCRIPCIÓN del 28 DE ABRIL DE 2023 al 29 DE MAYO DE 2023

CONSULTA Y DESCARGA DE REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PERFIL EN:
CONICET: http://convocatorias.conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar
Tel.: (011) 4899-5400 int. 2839/2841/2845
UNRC: https://www.unrc.edu.ar/unrc/cienciaytecnica/institutos.php / Correo electrónico: secyt@rec.unrc.edu.ar
Tel.: 358 4676350 / 102

Las presentaciones de los postulantes serán EXCLUSIVAMENTE EN FORMATO ELECTRONICO.
ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 28/04/2023 N° 28645/23 v. 28/04/2023

#I6852579I#

#F6852579F#



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 151 Viernes 28 de abril de 2023

 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/04/2023 al 24/04/2023 81,85 79,09 76,46 73,95 71,55 69,25 57,14% 6,727%
Desde el 24/04/2023 al 25/04/2023 82,10 79,33 76,68 74,16 71,74 69,43 57,26% 6,748%
Desde el 25/04/2023 al 26/04/2023 81,25 78,54 75,95 73,47 71,10 68,83 56,87% 6,678%
Desde el 26/04/2023 al 27/04/2023 81,71 78,97 76,35 73,85 71,45 69,16 57,08% 6,716%
Desde el 27/04/2023 al 28/04/2023 81,77 79,02 76,40 73,89 71,49 69,20 57,11% 6,721%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/04/2023 al 24/04/2023 87,75 90,91 94,23 97,70 101,35 105,17 133,33% 7,212%
Desde el 24/04/2023 al 25/04/2023 88,05 91,22 94,56 98,06 101,73 105,59 133,96% 7,236%
Desde el 25/04/2023 al 26/04/2023 87,07 90,18 93,44 96,86 100,45 104,21 131,85% 7,156%
Desde el 26/04/2023 al 27/04/2023 87,60 90,75 94,06 97,52 101,16 104,97 133,01% 7,200%
Desde el 27/04/2023 al 28/04/2023 87,67 90,82 94,13 97,60 101,24 105,05 133,14% 7,205%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 25/04/23) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 67% TNA, de 91 a 180 días del 68,50%TNA, de 181 días a 270 días del 72,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 70%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 71% TNA, de 91 a 180 días del 74,50%, de 
181 a 270 días del 76,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 71% TNA, de 91 a 180 días del 75,50% TNA y de 181 a 270 días del 77,50% TNA. 4) A partir del 20/04/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 97,20% TNA. 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Santiago Albertari, Subgerente Departamental.

e. 28/04/2023 N° 29796/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CONCORDIA
EDICTO

Por ignorarse el domicilio de las personas que a continuación se detallan, se los cita por este medio, a la Sección 
Inspección Simultánea de la Aduana de Concordia –Entre Ríos- sita en calle 1º de Mayo Nº 202, a los efectos de 
su intervención en el acto de verificación, clasificación y aforo de la mercadería detallada en dichas Actuaciones, 
en los términos del Artículo 1094º Inc. b) del Código Aduanero Ley 22.415, dentro de los 10 (diez) días de la 
publicación del presente.

#I6854990I#
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#I6854980I#



 Boletín Oficial Nº 35.159 - Primera Sección 152 Viernes 28 de abril de 2023

ACTUACIÓN IMPUTADO D.N.I. / C.I. / R.U.C. PAÍS
17562-10-2022 GIGLIOTTI LUCIA, PEDRO 1.193.905-2 URUGUAY
17562-21-2022 RODRIGUEZ RODRIGUEZ, JUAN RAUL 4.390.881-7 URUGUAY

12475-452-2022 ERBURO NERIS, MATIAS 7.852.318 URUGUAY
17562-26-2022 MIRANDA MOSQUEDA, CARLOS ALBERTO 3.437.604 PARAGUAY
17562-26-2022 MIRANDA S.A. Rol800997816 PARAGUAY
17562-27-2022 PEREIRA ARAUJO, FABIO RAMON 5.910.287 PARAGUAY
17562-27-2022 TRIPLICE TRANSPORTE Y LOGISTIC MINGA GUAZU Rol800715888 PARAGUAY
12475-714-2022 STARSINO INC O/B LOGISTICS INC -------------- DESCONOCIDO
12475-714-2022 WARRING DEL ESTE SRL -------------- PARAGUAY
12475-714-2022 GRUPO MORO S.A. Rol80028332-5 PARAGUAY

17770-245-2017/3 TRANSPORTE INT. MBURUCUYA POTY SRL Rol800084984 PARAGUAY
17562-1-2022 VERA MORA CRISTOBAL C.I.3.449.913 PARAGUAY
17562-1-2022 TSM S.A. Rol80110200-6 PARAGUAY

17562-36-2021 MENDOZA GONZALEZ SERGIO ARIEL C.I. 5745070 PARAGUAY
17562-36-2021 AGRO LOGISTICA S.A. Rol800701089 PARAGUAY
17562-5-2022 RODRIGUEZ DARIO ALEJANDRO C.I. 4.371.589 PARAGUAY
17562-5-2022 CUSTOMS WORLD S.A. Rol 801128889 PARAGUAY
17562-53-2021 ESEISA BUZO WALTER RODRIGO C.I.3.513.862-6 URUGUAY
12475-574-2020 LABAN ARMANDO JAVIER 35.011.070 ARGENTINA
12475-575-2020 FERNANDEZ CARLOS 19.050.628 ARGENTINA

12475-845-2021/1 OCEDA ARTETA ERNESTO RAUL 94.260.326 ARGENTINA
12475-170-2020 YELPEZ GALVEZ ANGELICA MARGARITA 94.557.867 ARGENTINA
17562-23-2022 DICKINSON TOMAS BRIAN 31.859.865 ARGENTINA
17562-24-2022 FORNARI HORACIO GASPAR 27.783.641 ARGENTINA

12475-183-2020/2 VIA CARGO S.A. 33-71104306-9 ARGENTINA
12475-701-2017 BENITEZ BRIAN BENJAMIN 37.689.225 ARGENTINA

Luis German Gonzalez, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29786/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CORRIENTES
NOTA Nº 167/2023 (AD CORR)

CORRIENTES, 27/04/2023

Se cita a los siguientes imputados para que comparezcan dentro de los diez días hábiles a fin de que ejerzan el 
derecho a defensa y ofrezcan las pruebas en los sumarios contenciosos que a continuación se indican, en los 
cuales se imputa la comisión de las infracciones y delitos que en cada caso se menciona, bajo apercibimiento 
de declaración de rebeldía. Asimismo, deberán constituir domicilio dentro del radio urbano de esta aduana (Art. 
1001 C.A.), bajo apercibimiento del Art. 1004 del Código Aduanero. Así también se cita a los aquí encartados por 
la infracción al arts. que mas abajo se detallan al acto de verificación y aforo en los términos del art. 1094 inc c) 
del C.A. haciendo saber que de no presentarse en el plazo de diez días se tendrá por ratificado y consentido 
dicho acto realizado de oficio. Toda presentación deberá efectuarse ante la Sección Sumarios de la Aduana de 
Corrientes sita en Avda. Vera Nº 1147 Corrientes (3400) - Prov. de Corrientes. En cada caso se exige también el 
pago de la obligación tributaria, en los términos del Art. 783 o 638 inc a) del C.A. según corresponda. Respecto 
de las actuaciones que involucren cigarrillos de tabaco de origen extranjero, se procedera a la destrucción de los 
mismo conforme lo dispuesto en el art. 448 del C.A.

SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS

018-SC-160-2013/0 863 SIGS. Y 
CCTES NORMA ISABEL ALFONSO DNI 22.018.334 $41.639,56 $33.521,56

018-SC-160-2013/0 863 SIGS. Y 
CCTES TORRES DIEGO LEANDRO DNI 46.244.860 $41.639,56 $33.521,56

018-SC-96-2021/3 986 Y 987 SOUSA BUENO DANIEL DNI 35.006.924 $17.852,48 $6.049,19
018-SC-21-2023/2 985 DA SILVA MATIAS ESEQUIEL DNI 41.87.454 $25.029,41 $20.212,40
018-SC-23-2023/9 947 NOGUERA AMARILLA LAURA RAQUEL C.I PY N°4.860.347 $810.817,94 $321.390,60
018-SC-23-2023/9 947 BRUN CABRERA VAGNER TIAGO C.I PY N°4.074.016 $810.817,94 $321.390,60
018-SC-23-2023/9 947 ALVAREZ CARDOZO ALEXIS RUBEN C.I PY N°5.408.016 $810.817,94 $321.390,60
018-SC-25-2023/5 986 Y 987 CUFRE MONICA ELIZABETH DNI 37.043.344 $37.103,70 $11.602,86
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SUMARIO Nº INF. ARTS. IMPUTADO DOC. ID. Nº MULTA TRIBUTOS
018-SC-27-2023/1 987 DANIEL ISAIAS GOMEZ DNI 37.595.903 $160.585,59 $63.652,63
018-SC-28-2023/K 987 DIAZ CESAR FABIAN DNI 38.310.827 $47.032,24 $18.642,55

Alejandra Carolina Coto, Administradora de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29833/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA JUJUY
EDICTO PARA ANUNCIAR MERCADERÍA SIN TITULAR CONOCIDO

La Dirección General de Aduanas, División Aduana Jujuy comunica mediante el presente por un (01) día a quien 
o quienes acrediten su derecho a disponer de la mercadería cuya identificación abajo se detalla, que conforme 
lo instruido por la IG-2018-5-E-AFIP-DGADUA y el art. 418 de la Ley 22.415, podrán solicitar respecto de ella 
alguna destinación autorizada, dentro de los 10 (diez) días hábiles contados desde la publicación del presente 
bajo apercibimiento de declararla abandonada a favor del Estado según los términos del Art. 417 siguientes y 
concordantes de la citada Ley, sin perjuicio del pago de las multas que pudieren corresponder de conformidad a 
lo establecido en los art. 218 y 222 del mismo texto legal. A dichos efectos los interesados deberán presentarse 
en la sede Aduana Jujuy, sita en calle Colectora Capra S/N, Ruta nacional N° 66 - Palpalá – Provincia de Jujuy, en 
el horario de 08:00 a 16:00 horas. DIVISIÓN ADUANA JUJUY.

Mario Cesar Arguello, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29496/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 171/2023 
(AD POSA), de fecha 02/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-1215-2020 1185-2022/4 CAÑETE MARCELO DNI 28041176 986-987
19446-137-2020 468-2022/4 NUÑEZ PABLO DNI 27410265 986-987
19446-12-2021 1342-2022/3 PAIVA CELSA DNI 19001864 986-987

19446-236-2020 510-2022/0 MARCO WALTER DNI 43697543 986-987
19446-46-2020 536-2022/6 LAVIGNOLLE MARTÍN DNI 33186901 986-987
19446-338-2020 643-2022/8 DE ARMA ANGEL DNI 16486490 986
19446-331-2020 638-2022/6 SCHULZ MIRNA DNI 33994269 986
19446-337-2020 641-2022/1 DESTEFANO MARTIN DNI 26829847 986
19446-124-2020 1126-2022/3 OBREGÓN MATÍAS DNI 38313082 987
19446-1218-2020 1150-2022/9 CANTERO ELSA DNI 23737450 987
19446-1219-2020 1149-2022/4 MIRANDA LUCAS DNI 40181139 987
19446-1216-2020 1148-2022/6 ESQUETINO RAMÓN DNI 27586960 987
19446-1232-2020 1146-2022/K LÓPEZ ERICA DNI 28302835 987
19446-1233-2020 1145-2022/1 CERDAN ORLANDO DNI 29321970 987
19446-1235-2020 1143-2022/5 VILLALBA SERGIO DNI 38386146 987
19446-1236-2020 1142-2022/7 CABALLERO SILVANA DNI 33850184 987
19446-129-2020 1155-2022/K ALTAMIRANDA ARIEL DNI 30305806 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.
e. 28/04/2023 N° 29588/23 v. 28/04/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 170/2023 
(AD POSA), de fecha 02/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-1348-2020 1177-2022/1 CASCO MAIDANA MARCELO DNI 94109367 985-987
19446-1348-2022 1177-2022/1 MAIDANA ROLON ROSA DNI 94109336 985-987
19446-130-2020 1153-2022/3 PATIÑO HERMINIO DNI 11214026 985-987
19446-1078-2020 1001-2022/2 DIAZ RUBÉN DNI 26730214 986
19446-1094-2020 1027-2022/3 CHAMORRO HERNAN DNI 35582394 987
19446-1092-2020 1026-2022/5 FERNÁNDEZ JORGE DNI 27227591 987
19446-1090-2020 1025-2022/7 VÁZQUEZ CARLOS DNI 37065085 987
19446-1095-2020 1024-2022/9 MAIDANA CRISTIAN DNI 28065373 987
19446-1104-2020 1018-2022/3 ROMERO GARCÍA MARLENE DNI 30718349 987
19446-1064-2020 1005-2022/0 VÁZQUEZ MARECO CECILIA DNI 94990224 987
19446-1076-2020 1003-2022/9 ESTRELLA FABIÁN DNI 20536275 986
19446-132-2020 1151-2022/7 GÓMEZ JOSÉ DNI 18418960 985-987
18071-34-2018 1511-2021/9 DOS SANTOS EZEQUIEL DNI 36456115 986-987

19446-1229-2020 1111-2022/9 VEGA JULIANA DNI 36969466 987
19446-115-2020 1120-2022/9 GÓMEZ CARLOS DNI 38194276 987
19446-15-2020 601-2022/9 BORDA MIGUEL DNI 24619436 985

19446-985-2020 933-2022/K RÍOS BENITEZ MIGUEL DNI 20506255 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29590/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 309/2023 
(AD POSA), de fecha 03/04/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19350-164-2022 1839-2022/7 NERIZ NORMA ISABEL DNI 20217153 987
19446-888-2020 1739-2020/2 AQUINO LEIDI DAIANA DNI 49262244 985
19446-1201-2020 2082-2020/1 BRITES MLAGRO BELEN DNI 43356753 985
19446-530-2021 619-2021/8 CHRISTIAN FABIAN DNI 29676156 985
19446-490-2021 577-2021/2 MARTINEZ IRMA BEATRIZ DNI 30783644 985
19350-164-2022 1840-2022/6 GAUNA RAMONA MIGUELA DNI 28957685 987
19350-164-2022 1842-2022/2 LOYOLA VICTOR DANIEL DNI 34302330 987
19350-164-2022 1800-2022/3 ESTIGARRIBIA HUGO DANIEL DNI 16286770 987
19350-164-2022 1830-2022/8 BARA JOSE DANIEL DNI 17492279 987
19350-164-2022 1833-2022/2 DELGADO ABEL ALEJANDRO DNI 44013719 987
19350-164-2022 1835-2022/4 GOMEZ WENDI CARINA DNI 46084023 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.
e. 28/04/2023 N° 29591/23 v. 28/04/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 294/2023 
(AD POSA), de fecha 30/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia 
DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.

19446-508-2022 985-2022/5 BUSTAMANE GABRIELA DNI 36161778 987
19446-414-2022 736-2022/6 VERA WALTER DNI 93652445 986-987
19446-414-2022 736-2022/6 GONZÁLEZ DORA CIP 1433005 986-987
19446-425-2022 732-2022/8 GÓMEZ RUBEN DNI 27675513 986-987
19446-421-2022 731-2022/k RETRIVE PAOLA DNI 27388507 986-987
19446-411-2022 730-2022/1 PALAVECINO YAMILA VANESA DNI 31833961 987
19446-415-2022 726-2022/8 DIAZ VIVIANA DNI 3646542 985-987
19446-468-2022 919-2022/0 LAZARTE CARLOS DNI 18510055 987
19446-495-2022 972-2022/2 DOS SANTOS WILSON DNI 34539662 985-986
19446-392-2022 681-2022/8 BENAVIDES IRAÑA ISRAEL DNI 95778458 986-987
19446-385-2022 678-2022/7 CANAVIRI SERGIO DNI 95853810 986
19446-387-2022 661-2022/6 IPHARRA GUERRE NELSON DNI 41773267 987
19446-383-2022 658-2022/0 CANAVIRI ORELLANA BRIAN DNI 13429922 986-987
19446-382-2022 657-2022/2 CANAVIRI RODRIGO DNI 95296720 986-987
19446-379-2022 654-2022/8 FLORES GARNICA JUAN DNI 95435679 986-987
19350-28-2022 639-2022/2 ALMIRON ORTIZ CARLOS CIP 3527188 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29597/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 298/2023 
(AD POSA), de fecha 31/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-316-2022 533-2022/K GONZÁLEZ LEONGINO DNI 18806568 987
19446-304-2022 529-2022/6 RAMÓN RAMOS DIEGO CIP 6337169 987
19446-304-2022 529-2022/6 ACOSTA AMARILLA CRISPIN CIP 5056249 987
19446-304-2022 529-2022/6 GAONA FLORENTIN MARIZA CIP 4018497 987
19446-304-2022 529-2022/6 RÍOS ACOSTA LIZ CIP 5167526 987
19446-301-2022 514-2022/1 KELLER MARCELO DNI 33076944 987
19446-288-2022 493-2022/6 CORIA ALEJANDRO DNI 22019915 987
19446-287-2022 492-2022/8 RIVEROS ESTEBAMN DNI 31574148 987
19446-284-2022 490-2022/6 VILLAGRA ANDRÉS DNI 22286994 987
19446-280-2022 489-2022/7 ARCE JOHANA DNI 33076455 987
19446-278-2022 488-2022/9 MORINIGO JAVIER DNI 32243530 986
19446-275-2022 472-2022/6 IBÁÑEZ CARLOS DNI 31104566 986
19446-124-2022 211-2022/2 RODRIGUEZ MABEL DNI 30363533 986-987
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SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-124-2022 211-2022/2 RODRIGUEZ NOEMÍ DNI 43024341 986-987
19446-120-2022 207-2022/3 BENITEZ ARANDA OLGA DNI 94411970 986-987
19446-265-2022 460-2022/1 GUAYARE GRACIELA DNI 26319734 987

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29602/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 334/2023 
(AD POSA), de fecha 12/04/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-22-2022 54-2022/K IBARRA ROBERTO DNI 39044651 985
19446-21-2022 53-2022/1 CASCO MAIDANA MARCELO DNI 94109367 985
19446-70-2022 129-2022/8 NEVES MARIO DNI 26610121 985
19446-69-2022 128-2022/K VILLALBA BOGARIN WILLIAM DNI 47489959 985
19446-66-2022 120-2022/5 PINTOS JOSÉ DNI 16881921 985
19446-65-2022 119-2022/K ALFONZO GUSTAVO DNI 25489020 985
19446-65-2022 119-2022/K RAMOS MIGUEL DNI 30524182 985
19446-52-2022 107-2022/5 SOMANN MARIA DNI 14136561 985
19446-55-2022 103-2022/2 BRABEUNZAKC MABEL DNI 22760127 985
19446-50-2022 102-2022/5 RAMÍREZ JULIO DNI 26916045 985
19446-49-2022 99-2022/9 MAIDANA RUTH DNI 94348176 985
19446-54-2022 98-2022/0 BENÍTEZ JAVIER DNI 44950303 985
19446-108-2022 193-2022/6 GIMÉNEZ ARIEL DNI 23449567 985
19446-89-2022 164-2022/K GUERRERO NESTOR DNI 31117219 985
19446-89-2022 164-2022/K VALLEJOS BEATRIZ DNI 36411723 985
19446-161-2022 250-2022/7 LITTER LEODAN DNI 40199132 985
19446-237-2022 360-2022/3 CUBILLA PEDRO DNI 41822492 985
19446-209-2022 315-2022/3 AMARILLA DELIA CIP 4131006 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29608/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 299/2023 
(AD POSA), de fecha 31/03/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-506-2022 983-2022/9 PADOVANI FERNANDO DNI 19498214 985
19446-510-2022 987-2022/7 BUSTAMANTE GABRIELA DNI 36161778 985
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SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-182-2022 281-2022/K MOLINAS ELÍAS DNI 42086861 985
19446-180-2022 279-2022/2 MACIEL WALTER DNI 27660288 985
19446-179-2022 278-2022/4 ARDON JAINEN DNI 35299424 985
19446-177-2022 276-2022/8 MOLINAS MARCOS DNI 35007832 985
19446-174-2022 273-2022/8 MOLINAS ISABEL DNI 40195146 985
19446-187-2022 293-2022/K NÚÑEZ LUCAS DNI 40085734 985
19446-184-2022 289-2022/0 FERNÁNDEZ FLORENCIA DNI 36678239 985
19446-188-2022 294-2022/8 GONZÁLEZ MAURICIO DNI 42261228 985
19446-191-2022 298-2022/0 SÁNCHEZ ANTONIA DNI 28871230 985
19446-1-2022 14-2022/7 DA SILVA ISRAEL DNI 42405001 985
19446-2-2022 15-2022/5 LIMBERG ENZO DNI 41899667 985
19446-8-2022 25-2022/3 FERREYRA JAVIER DNI 32040913 985
19446-19-2022 43-2022/3 ALVEZ LUCIA DNI 40341324 985
19446-13-2022 29-2022/6 AQUINO JORGE DNI 24748328 985
19446-10-2022 27-2022/K CHENG TAMB BI SANG DNI peruano 48888489 985
19446-9-2022 26-2022/1 NUÑEZ RENE DNI 40043825 985

19446-48-2022 97-2022/2 ESPINOLA ROMINA DNI 44371502 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29620/23 v. 28/04/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 325/2023 
(AD POSA), de fecha 05/04/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Denuncia DN46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-195-2022 303-2022/9 CHAVEZ WILSON DNI 95036592 986-987
19350-286-2021 10-2022/9 VELAZQUEZ ACUÑA RAMIRO DNI 95842852 986-987
19350-287-2021 9-2022/K ALVAREZ ALFREDO DNI 42085642 986-987
19350-285-2021 8-2022/1 AQUINO ALFREDO DNI 40043953 986-987
1935-288-2021 11-2022/2 CATALDO PÉREZ MARA DNI 19048052 986-987
19446-36-2022 77-2022/6 GAUTO CLAUDIO DNI 48087603 987
19446-35-2022 75-2022/K ESPINOZA MARÍA DNI 33073814 986-987
19350-289-2021 138-2022/8 ENEBELO BVERSELLI DNI 29808469 986-987
19350-271-2021 137-2022/K CARVALLO ADRIANA DNI 41273100 986-987
19350-193-2021 136-2022/1 BUENO HUGO DNI 28143285 986-987
19446-83-2022 154-2022/1 ALMADA ESTEBAN DNI 31352569 987
19446-71-2022 144-2022/3 FISCHER WALDEMAR DNI 21179834 987

19350-293-2021 139-2022/6 TEXIDO MARTÍN DNI 37915677 986-987
19446-119-2022 206-2022/5 DEL VALLE VILLALBA JUAN DNI 94641772 986-987
19446-170-2022 268-2022/6 RODRÍGUEZ NATALIA DNI 35439307 987
19446-208-2022 314-2022/5 ROMERO GIMÉNEZ BLAS DNI 94407770 987
19446-474-2022 900-2022/3 RAMOS OSCAR DNI 29630018 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29625/23 v. 28/04/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo 143/2023 
(AD POSA), de fecha 27/02/2023, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) ARCHIVAR los actuados 
en los términos de la Instrucción Gral. IG-2023-2-E-AFIP-DGADUA ; 2) INTIMAR a su Titular a dar una destinación 
permitida a la mercadería involucrada en un plazo de DIEZ (10) días contados a partir de la recepción de la presente 
notificación, debiendo para el caso de requerir su nacionalización abonar el importe correspondiente a los tributos 
que gravan la importación a consumo de la mercadería y regularizar -de así corresponder- las intervenciones de 
terceros organismos, bajo apercibimiento de declarar su rezago y posterior destinación de oficio. Firmado: Abog. 
Ricardo Daniel Koza – Administrador DIVISIÓN ADUANA DE POSADAS.

SIGEA Sumario SC46- CAUSANTE DOCUMENTO INFRACC.
19446-47-2020 599-2022/5 FERNÁNDEZ CRISTIAN DNI 39187614 985
19446-327-2019 597-2022/9 LÓPEZ RUBÉN DNI 22161351 985
19446-3-2020 596-2022/0 ROJAS ANGEL DNI 22977048 985

19446-339-2019 595-2022/2 RAMÍREZ CARLOS DNI 44073022 985
19446-336-2019 594-2022/4 BOLIG JUAN DNI 28593404 985
19446-337-2019 593-2022/6 FRANCO HECTOR DNI 33903276 985
19446-36-2020 592-2022/8 JUSTEN MATIAS DNI 35014666 985
19446-10-2020 591-2022/K ZARZA JOSÉ DNI 21303255 985
19446-32-2020 587-2022/0 ALLENDE MARCOS DNI 32208364 985
19446-338-2019 586-2022/2 RAMÍREZ CARLOS DNI 44073022 985
19446-331-2019 585-2022/4 FRANCO DAVID DNI 33903276 985
19446-332-2019 584-2022/6 FAGUNDES MARÍA DNI 21639104 985
19446-330-2019 583-2022/8 RAMÍREZ BERNAL DNI 92184071 985
19446-329-2019 582-2022/K OCAMPO CARLOS DNI 33486538 985
19446-35-2020 581-2022/1 SEPPI MARTHA DNI 20296653 985
19446-264-2020 580-2022/8 MENA PAULA DNI 25050940 985
19446-318-2019 574-2022/8 SOTO ADRIÁN DNI 37327131 985

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 28/04/2023 N° 29638/23 v. 28/04/2023

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación:

De fecha 20 de marzo de 2023:

RSG Nº  149/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Bonpland, Provincia de Corrientes, los bienes 
comprendidos en la Disposición Nº 8-E/2023 AD PASO: DOS MIL OCHOCIENTOS TRECE (2.813) artículos de 
primera necesidad (indumentaria, calzado, ropa interior y blanquería). Expedientes: Actas ALOT 042: 345, 666, 
668, 710 y 742/2018; 18, 43, 56, 57, 60, 102 y 895/2019.

RSG Nº 150/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Palpalá, Provincia de Jujuy, los bienes comprendidos 
en la Disposición N° 14-E/2023 AD JUJU: ONCE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS (11.822) artículos de primera 
necesidad (indumentaria, calzado, ropa interior y blanquería). Expedientes: Actas GSM 042: 26, 47, 61, 72, 74, 101, 
146, 207, 301, 346, 347, 350, 351, 356, 357, 425, 428, 470 al 477, 480, 500 al 505, 508, 511, 516, 577, 584, 585, 590, 
591, 592, 595, 654, 655, 656, 672, 697, 708, 771, 788, 800, 802, 803, 806, 809 y 842/2022.

RSG Nº  151/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de 25 de Mayo, Provincia de Misiones, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 97-E/2022 AD BEIR, 6-E/2023 AD BEIR y 27-E/2023 AD IGUA: NUEVE MIL 
CIENTO SEIS (9.106) artículos de primera necesidad (calzado, indumentaria, colchones, entre otros). Expedientes: 
Actas ALOT 082: 185 y 302/2017; 83, 87, 243, 259, 261 y 337/2018; 5, 30, 260, 326 y 351/2019. Actas GSM 082: 3, 
8, 9, 36, 37, 45, 127, 218 y 255/2020; 49, 60, 71, 85 y 114/2021; 47, 54, 90, 92, 101, 109, 111, 131, 150, 203, 206, 211, 
212, 259 y 263/2022. Actas Sumario 082 Nº 36, 67 y 74/2017; 33 y 45/2020; 8, 25, 29, 30, 35, 37, 41, 59, 60, 61, 63, 
65, 84 y 95/2021; 11, 15, 29, 33, 45, 51, 56, 57, 58, 74, 93, 94 y 114/2022.

RSG Nº 152/2023 que cede sin cargo a la Municipalidad de Aristóbulo del Valle, Provincia de Misiones, los bienes 
comprendidos en las Disposiciones Nros. 58-E, 87-E y 89-E/2022; 33-E/2023 AD SAJA: DOCE MIL SEISCIENTOS 
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SETENTA Y CINCO (12.675) artículos de primera necesidad (útiles escolares, calzado, bazar, entre otros), UNA 
(1) máquina para fabricar pastas y UN (1) freezer. Expedientes: Actas GSM 054: 2, 34, 298 y 301/2019; 24, 26, 27, 
28, 45, 48, 51, 52, 61, 67, 69, 71, 77, 85, 86, 89 al 92, 98, 129, 135, 143, 146, 159, 167, 190, 192, 195, 197, 229, 230, 
232 y 235/2020; 18, 58, 67, 81, 97, 114, 116 y 118/2021; 5, 8, 10, 21, 44, 45, 64 y 70/2022. Denuncia Nacional 054 
Nº 26/2018. Actuación SIGEA: 2018-054-044.

RSG Nº 153/2023 que cede sin cargo al Ministerio de Turismo y Deportes los bienes comprendidos en la Disposición 
N°  28-E/2023 AD IGUA: SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES (7.383) artículos de primera necesidad 
(zapatillas, indumentaria y ropa interior). Expedientes: Actas LOTE 029: 18 al 22, 24 al 30, 32, 34, 36, 50, 51, 52, 54, 
56, 57, 58, 60 al 63, 65 al 70, 72 al 75, 77 al 80, 82 al 89, 91 al 94, 96 al 116, 120 al 128, 130 al 134, 136, 137, 139 al 
144, 147, 151, 152, 157 al 163 y 199/2022.

Nicolás Agustin Ritacco, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 28/04/2023 N° 29888/23 v. 28/04/2023
#F6855082F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 108/2023

DI-2023-108-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-51623178- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 y 4 del IF-2019-56588086-APN-DNRYRT#MPYT del expediente de referencia, obra 
respectivamente el acuerdo y sus escalas salariales, celebrado en fecha 6 de junio de 2019, entre la ASOCIACION 
DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical y la 
empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo, en las páginas 1/3 del IF-2019-56588098-APN-DNRYRT#MPYT del expediente de referencia, obra 
el acuerdo celebrado en fecha 6 de junio de 2019, entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE 
LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical y la empresa FERROSUR ROCA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que bajo ambos acuerdos las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores, de 
acuerdo a la vigencia y detalles allí previstos.

Que al respecto del carácter no remunerativo acordado por las partes a las sumas pactadas, corresponde hacer 
saber a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que cabe señalar que la situación institucional de la entidad sindical firmante ha quedado dilucidada conforme las 
constancias de autos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

#I6852985I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical y la empresa 
FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 y 4 del IF-2019-
56588086-APN-DNRYRT#MPYT, del EX-2019-51623178- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la ASOCIACION DEL 
PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS (APDFA), por la parte sindical y la empresa 
FERROSUR ROCA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 1/3 del IF-2019-
56588098-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2019-51623178- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° y en el Artículo 2º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29051/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 109/2023

DI-2023-109-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-36003695- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y 
SEGURIDIAD SOCIAL, del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2019-56587059-APNDNRYRT#MPYT y en el IF-2019-56587129-APNDNRYRT#MPYT obran dos 
Acuerdos suscriptos por la UNION FERROVIARIA por la parte sindical, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO ( SOSFE) por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el acuerdo obrante en IF-2019-56587059-APNDNRYRT#MPYT las partes pactan distintos 
incrementos salariales aplicables a los dependientes de la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1574/18 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que asimismo en el acuerdo obrante en IF-2019-56587129-APNDNRYRT#MPYT los actores sociales convienen el 
pago de una Gratificación Extraordinaria por única vez a todo el personal activo al 31 de mayo de 2019

Que, la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, ha tomado la intervención que le compete, 
en los términos de la Ley Nº 18.753 y del Decreto N° 1106/17, respecto de los acuerdos de autos.

#F6852985F#
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Que la , Dirección Nacional de Relaciones Laborales Jefatura de Gabinete de Ministros ha tomado la debida 
intervención que le compete, en los términos establecidos por el Decreto N° 322/17.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que no obstante ello, en relación con el carácter atribuido a lo pactado en el acuerdo obrante en el IF-2019-
56587129-APNDNRYRT#MPYT, se hace saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 
(t.o. 1976).

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
DIRECCION NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines que a través de la 
Dirección de Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN –MT y 
su consecuente DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prorrogas se evalué la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en IF-2019-56587059-APNDNRYRT#MPYT celebrado 
entre la UNION FERROVIARIA por la parte sindical, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO ( 
SOSFE) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante IF-2019-56587059-APNDNRYRT#MPYT celebrado 
entre la UNION FERROVIARIA por la parte sindical, y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO ( 
SOSFE) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º y 2º de la presente Disposición .

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la DIRECCION NACIONAL DE 
RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
se evalué la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, 
procédase a la guarda del presente junto al Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1574/18 “E”,

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29052/23 v. 28/04/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 535/2023

RESOL-2023-535-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023

VISTO el EX-2023-20968022- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-20967425-APN-DGD#MT del EX-2023-20968022- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION CAESI, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, se establecen sustancialmente nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07.

Que con relación al carácter no remunerativo de las sumas pactadas en la escala, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo quedará circunscripto a la correspondencia de representatividad 
del sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACION CAESI, por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-20967425-APN-DGD#MT del EX-2023-
20968022- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 507/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29059/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 537/2023

RESOL-2023-537-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023

VISTO el EX-2023-21160584- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3 del RE-2023-21159857-APN-DGD#MT, del expediente de referencia, obra el acuerdo y 
sus escalas salariales, respectivamente, celebrado en fecha 24 de febrero de 2023 entre SINDICATO UNICO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS DE CORDOBA (SUVICO), 
por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan sustancialmente nuevas condiciones salariales aplicables a los 
trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 422/05, del cual resultan signatarias, de acuerdo 
a la vigencia y detalles allí previstos.

Que con relación al carácter no remunerativo de las sumas pactadas en la escala, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre el SINDICATO UNICO 
DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS DE CORDOBA 
(SUVICO), por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, 
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por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 y 3 del RE-2023-21159857-APN-DGD#MT del EX-2023-
21160584- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 422/05.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29060/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 539/2023

RESOL-2023-539-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023

VISTO el EX-2023-20974800- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-20974032-APN-DGD#MT del EX-2023-20974800- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y AFINES DE LA PATAGONIA CENTRAL, por la parte 
sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION CAESI, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, se establecen sustancialmente nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 785/21.

Que con relación al carácter no remunerativo de las sumas pactadas en la escala, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo quedará circunscripto a la correspondencia de representatividad 
del sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNION PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
Y AFINES DE LA PATAGONIA CENTRAL, por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD E INVESTIGACION CAESI, por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-20974032-APN-DGD#MT 
del EX-2023-20974800- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 785/21.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29069/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 538/2023

RESOL-2023-538-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023

VISTO el EX-2023-20987606- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA NACION, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 y 3 del RE-2023-20987064-APN-DGD#MT, del EX-2023-20987606- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo y sus escalas salariales, respectivamente, celebrado entre la UNION DE EMPLEADOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 762/19, del cual resultan signatarias, de acuerdo a la vigencia 
y detalles allí previstos.

Que con relación al carácter no remunerativo de las sumas pactadas en la escala, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.
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Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y sus escalas salariales celebrado entre la UNION DE 
EMPLEADOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, por la parte sindical y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 y 3 del RE-2023-
20987064-APN-DGD#MT del EX-2023-20987606- -APN-DGD#MT, respectivamente, conforme a lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 762/19.

ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, anexos y de esta Resolución, resultará aplicable 
lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29070/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 530/2023

RESOL-2023-530-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2023

VISTO el EX-2022-65735680- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL , la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/3 del RE-2022-80812337-APN-DGD#MT del EX-2022-65735680- -APN-DGD#MT, obra el Acuerdo 
suscripto por el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la 
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parte sindical y el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS - CRUP, por la parte empleadora 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes pactan incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1/88 con las vigencias y detalles allí previstos.

.Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que asimismo, respecto a la contribución empresaria establecida en el acuerdo, se hace saber a las partes que la 
misma deberá ser objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado respecto de la 
que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del Artículo 
4º del Decreto Nº 467/88, reglamentario de la Ley Nº 23.551.

Que respecto a lo previsto en el artículo tercero del acuerdo de marras, corresponde señalar que la vigencia del 
aporte se extiende como máximo hasta la expiración del acuerdo que por la presente se homologa y que su monto 
deberá compensar el valor a abonar en concepto de cuota sindical.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de 
homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE EMPLEADOS Y 
OBREROS DE LA ENSEÑANZA PRIVADA, por la parte sindical y el CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES 
PRIVADAS – CRUP, por la parte empleadora, que luce en páginas 2/3 del RE-2022-80812337-APN-DGD#MT del 
EX-2022-65735680- -APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 1/88.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29079/23 v. 28/04/2023
#F6853013F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 531/2023

RESOL-2023-531-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2023

VISTO el EX-2022-125630834- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las paginas 3/6 y 8 del RE-2022-125630632-APN-DGDYD#JGM y en la página 2 del RE-2022-126998569-
APN-DTD#JGM, ambos del EX-2022-125630834- -APN-DGDYD#JGM obra el acuerdo y las escala salarial celebrado 
entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (UTHGRA) por la parte sindical y la FEDERACION EMPRESARIA HOTELERO GASTRONOMICA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.) por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 389/04, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a las sumas pactadas en el acuerdo, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello, 

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo, acta complementaria y escala salarial celebrado entre la 
UNION DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONOMICOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(UTHGRA) por la parte sindical y la FEDERACION EMPRESARIA HOTELERO GASTRONOMICA DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (F.E.H.G.R.A.) por la parte empleadora, que luce en las paginas 3/6 y 8 del RE-2022-125630632-APN-
DGDYD#JGM y en la página 2 del RE-2022-126998569-APN-DTD#JGM, todo del EX-2022-125630834- -APN-
DGDYD#JGM, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
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de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 389/04.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29080/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 536/2023

RESOL-2023-536-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/03/2023

VISTO el EX-2023-20982010- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-20981378-APN-DGD#MT del EX-2023-20982010- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION CAESI, por la parte empleadora, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, se establecen sustancialmente nuevas condiciones salariales, dentro de los términos y 
lineamientos estipulados, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 782/20.

Que con relación al carácter no remunerativo de las sumas pactadas en la escala, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo quedará circunscripto a la correspondencia de representatividad 
del sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6853014F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD E INVESTIGACION CAESI, por la parte empleadora, que luce en el RE-2023-20981378-APN-DGD#MT 
del EX-2023-20982010- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 782/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29081/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 532/2023

RESOL-2023-532-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/03/2023

VISTO el EX-2023-26122888-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 1/21 del RE-2023-26122800-APN-DGD#MT del Expediente de referencia obra el acuerdo 
celebrado por la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA), Seccional 
Bahía Blanca, Seccional Neuquén, Seccional Rio Negro, Seccional Moreno, Seccional La Pampa, Seccional 
Trenque Lauquen y Seccional Olavarría por la parte sindical, y por la parte empleadora las empresas TECHINT 
COMPAÑÍA TECNICA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.C.I.- SACDE 
SOCIEDAD ARGENTINA DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO ESTRATEGICO SOCIEDAD ANONIMA- UNION 
TRANSITORIA DE EMPRESAS y la empresa BTU SOCIEDAD ANONIMA, ratificado por la UNION OBRERA DE LA 
CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) entidad central mediante RE-2023-26440695-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente, las partes estipulan condiciones laborales y salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 545/08 para los trabajadores dependientes de las empresas que presten servicios en el Gasoducto 
Presidente Néstor Kirchner, conforme los términos y lineamientos allí estipulados.

Que en relación a lo establecido en el artículo 7 del referido acuerdo, respecto de la jornada de trabajo, deberá 
tenerse presente lo dispuesto en la Ley N° 22.250 y el Convenio Colectivo de Trabajo N° 545/08.

Que corresponde agregar que la Ley 25.250 fue derogada mediante artículo 1° de la 25.877.

#F6853015F#
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Que en relación con el carácter atribuido a la asignación pactada en el artículo 6.7 del acuerdo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que las partes en el artículo 21 del mencionado instrumento establecen que el convenio se considerará aprobado 
una vez que el mismo haya sido homologado por esta Autoridad Laboral y que sea aprobado por parte del Directorio 
de ENARSA como nuevo Convenio de Obra aplicable.

Que respecto del artículo 21 referido en el considerando precedente, se hace saber que resultará de aplicación lo 
establecido en los artículos 4 y 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad principal del sector 
empleador firmante y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores 
que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley Nº 22.250, en virtud de los dispuesto por la Resolución de 
la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en página 1/21 del RE-2023-26122800-APN-DGD#MT 
celebrado entre la UNION OBRERA DE LA CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA), Seccional 
Bahía Blanca, Seccional Neuquén, Seccional Rio Negro, Seccional Moreno, Seccional La Pampa, Seccional 
Trenque Lauquen y Seccional Olavarría por la parte sindical, y por la parte empleadora las empresas TECHINT 
COMPAÑÍA TECNICA INTERNACIONAL SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.C.I.- SACDE 
SOCIEDAD ARGENTINA DE CONSTRUCCION Y DESARROLLO ESTRATEGICO SOCIEDAD ANONIMA- UNION 
TRANSITORIA DE EMPRESAS y la empresa BTU SOCIEDAD ANONIMA, ratificado por UNION OBRERA DE LA 
CONSTRUCCION DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UOCRA) entidad central mediante RE-2023-26440695-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 545/2008.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29085/23 v. 28/04/2023
#F6853019F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 253/2023

DI-2023-253-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el EX-2022-111781325- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-61-APN-ST#MT y la DI-
2022-755-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2022-122831816- APN-DGDYD# JGM del EX-2022-111781325- APN-DGDYD#JGM, 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 123/23, celebrado por el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO ANEXOS Y AFINES y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 179/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-755-APN-DNL#MT se fijaron los promedios 
de las remuneraciones de las cuales surgen los topes indemnizatorios con vigencia a partir del 1º de noviembre de 
2022 correspondientes al Acuerdo N° 2306/22.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 123/23 han actualizado los valores de 
las escalas salariales a partir del mes de noviembre 2022 deviene necesario adecuar las fechas previstas para la 
entrada en vigencia de los promedios de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios, anteriormente fijados, 
y fijar los nuevos importes y fechas que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-755-APN-DNL#MT, conserva su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-61-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 123/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-32238235-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto los importes promedio de las remuneraciones y los topes indemnizatorios, 
establecidos para el Acuerdo N° 2306/22 para la vigencia a partir del 1º de noviembre de 2022, en la parte pertinente 
del DI-2022-89666243-APN-DNRYRT#MT que como ANEXO integra la DI-2022-755-APN-DNL#MT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29420/23 v. 28/04/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 110/2023

DI-2023-110-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-70054980- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/19 del IF-2019-70256249-APN-DGDMT#MPYT de los autos de referencia, obra un acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte 
sindical, y la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las partes convienen nuevas condiciones salariales para la Rama Operación de Peaje y para la Rama 
Personal Jerárquico, pactando asimismo una gratificación extraordinaria de fin de año, conforme los términos allí 
establecidos.

Que en relación con el carácter atribuido a la gratificación extraordinaria pactada, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que en relación a la contribución empresaria, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la estricta correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes a la Dirección 
de Normativa Laboral dependiente de la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el 
artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo obrante en las páginas 3/19 del IF-2019-70256249-APN-
DGDMT#MPYT de los autos de referencia, celebrado entre el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LOS 
PEAJES Y AFINES (S.U.T.P.A.), por la parte sindical, y la empresa CAMINOS DEL RÍO URUGUAY SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29440/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 252/2023

DI-2023-252-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el EX-2021-10741857- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2023-307-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las página 25/30 del IF-2021-10742348-APN-DGD#MT del EX-2021-10741857- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  381/23, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE AGUAS GASEOSAS Y 
AFINES (F.A.T.A.G.A.) y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE AGUAS GASEOSAS Y BEBIDAS 
SIN ALCOHOL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 152/91, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2023-307-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 381/23, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2023-32213997-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29443/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 251/2023

DI-2023-251-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/03/2023

VISTO el EX-2022-08268913- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-1134-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 5 del RE-2022-37847166-APN-DGD#MT del EX-2022-08268913- -APN-DGD#MT, obran las escalas 
salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2129/22, celebrado por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FOCRA) y la 
CÁMARA INDUSTRIAL DE CERÁMICA ROJA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 150/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 5 del RE-2022-37848856-APN-DGD#MT del EX-2022-08268913- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto 
y registrado bajo el Nº  2130/22, celebrado por la FEDERACIÓN OBRERA CERAMISTA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FOCRA) y la CÁMARA DE FABRICANTES DE PISOS Y REVESTIMIENTOS CERÁMICOS, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 150/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que en la referida Resolución también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en los Considerandos primero y segundo, con fechas de entrada 
en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que la presente se dicta en orden a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley de Contrato 
de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT, 
prorrogada por su similar DI-2022-3730-APN-DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-2022-1134-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2129/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2023-31848814-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2022-1134-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2130/22, 
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conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2023-31850292-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registren los importes promedio de las remuneraciones fijados por este 
acto y de los topes indemnizatorios resultantes y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29446/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 126/2023

DI-2023-126-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO el EX-2019-97644612- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2019-97909326-APN-DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 18 de octubre 
de 2019, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1166/10 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 18 de octubre de 2019, celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGÍA ELÉCTRICA, por la parte sindical, y la empresa 
TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTIN SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, obrante en las páginas 
2/4 del IF-2019-97909326-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1166/10 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29447/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 125/2023

DI-2023-125-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 10/03/2023

VISTO el EX-2018-64828200-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 
(t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2018-65031981-APN-DGDMT-MPYT del EX-2018-64828200-APN-DGDMT#MPYT, obra el 
Acuerdo celebrado con fecha 13 de Noviembre de 2018 entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS 
E HIDROCARBURIFEROS, por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANONIMA y OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes establecen modificaciones salariales a partir del en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1572/18 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo normado en el Art. 17º de la Ley 14.250.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que finalmente, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente 
DI-2021-288-APN-MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS, por la parte sindical, y las empresas YPF SOCIEDAD ANONIMA y 
OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA), por la parte empleadora, que 
luce en la página 3 del IF-2018-65031981-APN-DGDMT-MPYT del EX-2018-64828200-APN-DGDMT#MPYT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1572/18 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29449/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 121/2023

DI-2023-121-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2021-74398341- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 7/11 del CD-2021-74399750-APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 5 de mayo de 2017, 
celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por 
la parte sindical, y la empresa TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTÍN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1371/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que cabe aclarar, que si bien las partes mencionan el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1371/13 
“E”, en realidad corresponde referir al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1371/14 “E”, oportunamente 
celebrado entre las mismas.

Que con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 5 de mayo de 2017, celebrado entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa 
TERMOELÉCTRICA JOSÉ DE SAN MARTÍN SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, obrante en las páginas 
7/11 del CD-2021-74399750-APN-DGD#MT del EX-2021-74398341- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1371/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29450/23 v. 28/04/2023
#F6854055F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 120/2023

DI-2023-120-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2020-01636361-APN-DGDMT#MPYT del registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 de la CD-2020-02394554-APN-MT obra el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE BAHIA BLANCA, por 
la parte gremial y la empresa CENTRAL TERMOELÉCTRICA GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANÓNIMA, por el 
sector empleador, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo en las páginas 141 y 146 de la CD-2020-02394554-APN-MT de estos actuados lucen actas 
complementarias suscriptas por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE BAHIA BLANCA, por la parte gremial y la 
empresa CENTRAL TERMOELÉCTRICA GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANÓNIMA, por el sector empleador, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional alcanzado, se establece una recomposición salarial dentro de los términos y 
lineamientos estipulados.

Que en relación con las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el Acuerdo traído a estudio, 
conforme surge de los antecedentes acompañados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por la 
Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el Acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE BAHIA BLANCA y la empresa CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANÓNIMA, que luce en las páginas 3/5 de la CD-2020-
02394554-APN-MT del EX-2020-01636361-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con las Actas Complementarias 
suscriptas por el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE BAHIA BLANCA y la empresa CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
GUILLERMO BROWN SOCIEDAD ANÓNIMA, obrantes en las páginas 141 y 146 de la CD-2020-02394554-APN-
MT del EX-2020-01636361-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 2°.- Gírese a la a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1º de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y Actas Complementarias homologados y de 
esta Disposición, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 
(t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29451/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 118/2023

DI-2023-118-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX -2019-108601530-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que obrante en las páginas 13/25 del IF-2019-108610301-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-108601530-APN-
DGDMT#MPYT, obra el acuerdo de fecha 16 de octubre de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE 
TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales, aplicables al personal que se 
desempeña en la Planta Central Térmica Piquirenda, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.
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Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 16 de octubre de 2019, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa PAMPA ENERGIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 13/25 del IF-2019-108610301-APN-
DGDMT#MPYT del EX -2019-108601530-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29452/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 117/2023

DI-2023-117-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-72358749- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/17 del IF-2019-72467211-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-72358749- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el Acuerdo y Escalas Salariales suscriptos entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva Nro. 14.250 (t.o. 
2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1376/14 “E”, en los términos obrantes en el texto al cual se remite.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6854057F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declarense homologados el acuerdo y escalas salariales suscriptas entre el SINDICATO DE 
MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por el sector sindical, 
y la empresa HONDA MOTOR DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrantes en las 
páginas 15/17 del IF-2019-72467211-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-72358749- APN-DGDMT#MPYT, conforme 
lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
del instrumento identificado en el Articulo N° 1.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1376/14”E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Disposicion las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29453/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 116/2023

DI-2023-116-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-75101653- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 
2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL,

y CONSIDERANDO:

Que la firma TI AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con la ASOCIACION 
DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante en las 
páginas 17/19 del IF- 2019-101148793-APN-DGDMT#MPYT de autos, el que ha sido ratificado en los RE-2022-
55862388-APN-DGD#MT e RE-2021-85683382-APN-DGD#MT de las presentes actuaciones, donde solicitan su 
homologación.
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Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 20 del IF- 2019-101148793-APN-
DGDMT#MPYT de autos.

Que corresponde señalar que, con motivo del CORONAVIRUS COVID-19, mediante el Decreto N°  297/20 se 
dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, el que fue sucesivamente prorrogado.

Que, en dicho contexto, oportunamente mediante el Decreto N° 298/20 y sus prórrogas, se suspendió el curso 
de los plazos, dentro de los procedimientos administrativos regulados por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, por el Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto 1759/72 - T.O. 2017) y 
por otros procedimientos especiales.

Que posteriormente, mediante el Decreto N° 876/20 se dispuso la reanudación del curso de dichos plazos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma TI AUTOMOTIVE ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora y la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, obrante en las páginas 17/19 del IF- 2019-101148793-APN-
DGDMT#MPYT de autos, conjuntamente con el listado de personal obrante en la página 20 del INFORME GRAFICO 
anteriormente mencionado.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposiciòn.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4º.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Disposición, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29454/23 v. 28/04/2023
#F6854059F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 115/2023

DI-2023-115-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-97304930- -APN-ATBB#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/7 del IF-2019-97691274-APN-ATBB#MPYT, obra el acuerdo de fecha 29 de octubre de 2019, 
celebrado entre el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE 
BAHIA BLANCA, por la parte sindical y la empresa SERINT SUR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa N° 1481/15 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que con respecto a lo pactado en la cláusula quinta no obstante haberse ya vencido el plazo allí consignado, 
corresponde dejar constancia que, de corresponder, las partes deberán cumplir el procedimiento para una nueva 
negociación colectiva, tal como lo prevé la normativa vigente.

Que con respecto a lo previsto en la cláusula octava del acuerdo, corresponde señalar que su contenido será 
aplicable en tanto no colisione con normas de orden público que establezcan una competencia jurisdiccional 
específica.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 29 de octubre de 2019, celebrado entre el SINDICATO 
DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS, PETROQUÍMICAS Y AFINES DE BAHIA BLANCA, por la parte sindical 
y la empresa SERINT SUR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, obrante en las 
páginas 2/7 del IF-2019-97691274-APN-ATBB#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1481/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29469/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 114/2023

DI-2023-114-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-19459959-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 1 del RE-2021-48968664-APN-DGDYD#JGM del Expediente de Referencia obran las escalas 
salariales celebradas entre la ASOCIACION DE PILOTOS DE LINEAS AEREAS (APLA) por la parte sindical y la 
empresa AMERICAN JET SOCIEDAD ANONIMA por el sector empleador, ratificados en las pagina 1 del RE-
2022-68443300-APN-DGDYD#JGM y a paginas 1 del RE-2022-57897833-APN-DGDYD#JGM del Expediente de 
Referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe señalar que las mentadas escalas salariales corresponden al Acuerdo obrante a páginas 3 del IF-2019-
19492824-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-19459959-APN-DGDMT#MPYT, de fecha 28 de Marzo de 2019 que 
fuera homologado mediante la RESOLUCION SECT N° 2585/19 (RESOL-2019-2585-APN-SECT#MPYT) de fecha 
27 de Noviembre de 2019, la SECRETARIA DE TRABAJO.

Que el ámbito de aplicación de las mismas se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos las mentadas escalas salariales.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prorrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades de la suscripta, surgen de lo normado por Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

#F6854074F#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologadas las escalas salariales celebradas entre la ASOCIACION DE PILOTOS 
DE LINEAS AEREAS (APLA) por la parte sindical y la empresa AMERICAN JET SOCIEDAD ANONIMA por el 
sector empleador, que lucen a páginas 1 del RE-2021-48968664-APN-DGDYD#JGM del EX-2019-19459959-APN-
DGDMT#MPYT, ratificadas en las paginas 1 del RE-2022-68443300-APN-DGDYD#JGM y a paginas 1 del RE-2022-
57897833-APN-DGDYD#JGM del Expediente de Referencia, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de la registración de 
las escalas salariales obrantes a páginas 1 del RE-2021-48968664-APN-DGDYD#JGM del EX-2019-19459959-
APN-DGDMT#MPYT, ratificadas en las paginas 1 del RE-2022-68443300-APN-DGDYD#JGM y a paginas 1 del 
RE-2022-57897833-APN-DGDYD#JGM del Expediente de Referencia.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente, procédase a la guarda del 
presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de las escalas salariales y de esta Disposición, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29470/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 113/2023

DI-2023-113-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-89695466-APN-DGDMT#MPYT del registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004) y

CONSIDERANDO

Que en páginas 3/7 del IF–2019–89805918–APN–DGDMT#MPYT de los autos citados en el VISTO, obra el Acuerdo 
celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES por la parte sindical y la FEDERACION 
ARGENTINA DE PATO – FAP por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido condiciones salariales para el personal alcanzado por 
la representatividad del Gremio, con las modalidades obrantes en el texto al cual se remite.

Que las partes formulan el mentado Acuerdo en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 685/14 del cual 
son signatarias.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y las 
facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del mentado Acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresarial firmante y la Entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

#F6854075F#
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Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por la Decisión Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo celebrado entre la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y 
AFINES por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE PATO – FAP por la parte empleadora, obrante 
en páginas 3/7 del IF–2019–89805918–APN–DGDMT#MPYT del Ex2019-89695466-APN-DGDMT#MPYT, en el 
marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, conforme a lo establecido en el 
Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº Trabajo N° 685/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado y de esta Disposición, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29471/23 v. 28/04/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 111/2023

DI-2023-111-APN-DNRYRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/03/2023

VISTO el EX-2019-52760639- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2019-53078208-APN-DGDMT#MPYT de autos y en las páginas 3/5 del IF-2019-
90247955-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-90161799- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el 
principal, obran los acuerdos celebrados con fecha 15 de mayo de 2019 y 3 de octubre de 2019 entre la UNION 
OBRERA LADRILLERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la SOCIEDAD DE FABRICANTES 

#F6854076F#

#I6854077I#
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DE LADRILLOS DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante los presentes acuerdos las partes pactan incrementos salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 92/90, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para disponer en las presentes actuaciones, surgen de lo normado por Decisión 
Administrativa DA-2019-182-APN-JGM.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 15 de mayo de 2019, celebrado entre la UNION OBRERA 
LADRILLERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la SOCIEDAD DE FABRICANTES DE 
LADRILLOS DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, que luce en las páginas 2/3 del IF-2018-67192698-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-52760639- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo de fecha 3 de octubre de 2019 celebrado entre la UNION 
OBRERA LADRILLERA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la SOCIEDAD DE FABRICANTES 
DE LADRILLOS DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/5 del IF-2019-90247955-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-90161799- -APN-DGDMT#MPYT que tramita conjuntamente con el principal, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° y 2º de la presente Disposición.

ARTICULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 92/90.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Disposición, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriela Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 28/04/2023 N° 29472/23 v. 28/04/2023
#F6854077F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
señor MAURO DE LUISE (D.N.I. N° 27.418.731), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en 
lo Cambiario, sita en Reconquista N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en 
el Expediente N° 381/425/22, Sumario N° 7875, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 
de la Ley N° 19.359 (T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su 
rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/04/2023 N° 28706/23 v. 03/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstancias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART 
C.A. PENA ACC.

17600-19-2022 026-23 MARIPILLAN BARRIA 
GENESIS GISEL RUN 19168211-4 $8400 NO ART.979 CONDENA

12779-36-2023 027-23 ROJAS AGURTO CESAR 
ALEJANDRO RUN 7797913-1 $33436,46 NO ART.962 ARCH.IG 

N°2/23 DGA

12779-36-2023 027-23 TRANSPORTES MAQUEHUA 
LTDA RUT 79992900-7 $33436,46 NO ART.962 ARCH.IG 

N°2/23 DGA

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 27/04/2023 N° 29394/23 v. 02/05/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones): Hágase saber a los Herederos, Legatarios 
y/o Administrador/a de la SUCESIÓN DE PERIL ZIME LEA, inscripta en esta AFIP con CUIT 27-08324069-0, que 
la DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA – ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Garibaldi N° 18, Piso 4°, de 
la ciudad de Mendoza, provincia de Mendoza, comunica por CINCO (5) días que se han dictado las RESOL-2023-
81-E-AFIP-DVRRME#SDGOPII y RESOL-2023-82-E-AFIP-DVRRME#SDGOPII, por las que se resuelve:

“MENDOZA, Jueves 20 de Abril de 2023 (…) LA JEFA (INT.) DE DIVISIÓN REVISIÓN  y RECURSOS DE LA 
DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA DE LA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITVA RESUELVE: ARTÍCULO 

#I6852640I#

#F6852640F#

#I6853999I#

#F6853999F#

#I6852648I#
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1°: Impugnar la declaración jurada presentada por la contribuyente Zime Lea PERIL (hoy fallecida), CUIT 27-
08324069-0, en el Impuesto Sobre los Bienes Personales del período fiscal 2017. ARTÍCULO 2°: Determinar de 
oficio, en forma parcial, la obligación de la contribuyente SUCESIÓN DE PERIL ZIME LEA, CUIT 27-08324069-
0, en el Impuesto Sobre los Bienes Personales del período fiscal 2017 y liquidar sus intereses resarcitorios (…). 
LIQUIDACIÓN IMPUESTO SOBRE LOS BIENES PERSONALES: (…) $ 92.537,73, O SEA PESOS NOVENTA Y DOS 
MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE CON 73/100. LIQUIDACIÓN DE INTERESES RESARCITORIOS AL 20/04/2023 
-ART. 37 LEY 11.683 -TEXTO VIGENTE. PERÍODO FISCAL 2017: (…) $ 206.904,80, O SEA PESOS DOSCIENTOS 
SEIS MIL NOVECIENTOS CUATRO CON 80/100. ARTÍCULO 3°: Intimar a la contribuyente SUCESIÓN DE PERIL 
ZIME LEA, CUIT 27-08324069-0, en virtud de lo establecido en los artículos 17, 20 y 51 de la Ley 11.683 (t.o. en 
1998 y sus modificaciones), que dentro del plazo de QUINCE (15) días de notificada la presente ingrese la suma 
indicada en el artículo 2 precedente, que resulta adeudar en concepto de impuesto e intereses resarcitorios, 
respectivamente, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de gestionar su cobro por vía judicial. Efectuado 
el pago deberá comunicarlo de inmediato e indefectiblemente a la dependencia de esta Dirección Regional donde 
se encuentre inscripta. ARTÍCULO 4°: Dejar constancia que los intereses resarcitorios han sido calculados hasta 
el 20 de abril de 2023, debiendo ingresar las sumas que se devenguen por tal concepto desde esa fecha y hasta 
que se haga efectivo el pago del monto adeudado, en las condiciones establecidas en las normas en vigor (artículo 
37 de la Ley 11.683 - texto citado-). ARTÍCULO 5°: Hacerle saber que, conforme a lo dispuesto por el artículo 19 
de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), la determinación de oficio que por la presente se dicta reviste 
el carácter de parcial y se circunscribe a los aspectos señalados en las presentes actuaciones. ARTÍCULO 6°: 
Poner en su conocimiento que dentro del plazo de QUINCE (15) días, contados a partir de la notificación de la 
presente, podrá iniciar la vía recursiva prevista por el artículo 76 de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones). 
Se destaca que en caso de optar por el recurso de apelación para ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN 
(artículo 76- inciso b) la presentación deberá efectuarse a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) 
(Anexo II de la Res. 90- E12017), con CUIT y clave fiscal. ARTÍCULO 7°: Notificar del contenido de la presente a 
la SUCESIÓN DE PERIL ZIME LEA y a sus herederos, legatarios y/o administradores, dése copia y archívese. 
Firmado Digitalmente por COBO, MARÍA ISABEL. Fecha: 2023.04.20 13:08:08”. “MENDOZA, Jueves 20 de Abril de 
2023 (…) LA JEFA (INT.) DE DIVISIÓN REVISIÓN y RECURSOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL MENDOZA DE LA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITVA RESUELVE:ARTÍCULO 1°: Impugnar la declaración jurada presentada 
por la contribuyente Zime Lea PERIL (hoy fallecida), CUIT 27-08324069-0, en el Impuesto a las Ganancias del 
período fiscal 2017. ARTÍCULO 2°: Determinar de oficio, en forma parcial, la obligación de la contribuyente 
SUCESIÓN DE PERIL ZIME LEA, CUIT 27-08324069-0, en el Impuesto a las Ganancias del período fiscal 2017 
y liquidar sus intereses resarcitorios (…). LIQUIDACIÓN IMPUESTO A LAS GANANCIAS PERÍODO FISCAL 2017: 
(…) $  7.215.777,39. O SEA PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS SETENTA  y 
SIETE CON 39/100. LIQUIDACIÓN DE INTERESES RESARCITORIOS AL 20/04/2023 -ART. 37 LEY 11.683 -TEXTO 
VIGENTE. PERÍODO FISCAL 2017: (…) $ 16.133.732,63, O SEA PESOS DIECISÉIS MILLONES CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON 63/100. ARTÍCULO 3°: Intimar a la contribuyente SUCESIÓN DE 
PERIL ZIME LEA, CUIT 27-08324069-0, en virtud de lo establecido en los artículos 17, 20 y 51 de la Ley 11.683 
(t.o. en 1998 y sus modificaciones), que dentro del plazo de QUINCE (15) días de notificada la presente ingrese la 
suma indicada en el artículo 2 precedente, que resulta adeudar en concepto de impuesto e intereses resarcitorios, 
respectivamente, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de gestionar su cobro por vía judicial. Efectuado 
el pago deberá comunicarlo de inmediato e indefectiblemente a la dependencia de esta Dirección Regional donde 
se encuentre inscripta. ARTÍCULO 4°: Dejar constancia que los intereses resarcitorios han sido calculados hasta el 
20 de abril de 2023, debiendo ingresar las sumas que se devenguen por tal concepto desde esa fecha y hasta que 
se haga efectivo el pago del monto adeudado, en las condiciones establecidas en las normas en vigor (artículo 37 
de la Ley 11.683 - texto citado-). ARTÍCULO 5°: Hacerle saber que, conforme a lo dispuesto por el artículo 19 de 
la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones), la determinación de oficio que por la presente se dicta reviste el 
carácter de parcial y se circunscribe a los aspectos señalados en las presentes actuaciones. ARTÍCULO 6°: Poner 
en su conocimiento que dentro del plazo de QUINCE (15) días, contados a partir de la notificación de la presente, 
podrá iniciar la vía recursiva prevista por el artículo 76 de la Ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones). Se 
destaca que en caso de optar por el recurso de apelación para ante el TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN (artículo 
76- inciso b) la presentación deberá efectuarse a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) (Anexo II de 
la Res. 90- E12017), con CUIT y clave fiscal. ARTÍCULO 7°: Notificar del contenido de la presente a la SUCESIÓN DE 
PERIL ZIME LEA y a sus herederos, legatarios y/o administradores, dése copia y archívese. Firmado Digitalmente 
por COBO, MARÍA ISABEL. Fecha: 2023.04.20 13:18:26”.

Maria Isabel Cobo, Jefa de División, División Revisión y Recursos.

e. 26/04/2023 N° 28714/23 v. 03/05/2023
#F6852648F#
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN
“EDICTO ART. 100 LEY 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificaciones): Hágase saber a los Herederos, Legatarios 
y/o Administrador/a de la Sucesión Gros Gild Robin Pascal, inscripta en esta AFIP con CUIT 20946204324, que 
LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS DE LA DIRECCIÓN REGIONAL NEUQUÉN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
IMPOSITIVA - ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, sita en la calle Independencia N° 150, 
Piso 8°, de la ciudad de Neuquén, provincia del Neuquén, comunica por cinco (5) días que se han dictado las 
Resoluciones N° 27/2023 (DV RNEU) y 28/2023 (DV RNEU), por las que se resuelve:

“NEUQUÉN, 25 de abril de 2023 (...) LA JEFA (INT.) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS de la DIRECCIÓN 
REGIONAL NEUQUÉN de la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA RESUELVE: ARTICULO 1°.- Impugnar las 
declaraciones juradas presentadas correspondientes al Impuesto a las Ganancias por los períodos fiscales 2016 y 
2017 del contribuyente GROS, Gild Robin Pascal -hoy Sucesión Indivisa-, titular de la clave única de identificación 
tributaria N° 20946204324, con domicilio fiscal declarado en Avda. Siete Lagos N° 5418 de la ciudad de Villa 
La Angostura, provincia del Neuquén. ARTICULO 2°.- Determinar de oficio la materia imponible Impuesto a las 
Ganancias, por los períodos fiscales 2016 y 2017, del contribuyente GROS, Gild Robin Pascal -hoy Sucesión 
Indivisa-, titular de la clave única de identificación tributaria N° 20946204324, con domicilio fiscal declarado en 
Avda. Siete Lagos N°  5418 de la ciudad de Villa La Angostura, provincia del Neuquén; surgiendo un saldo a 
ingresar de PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 86/100 ($ 588.146,86) 
por el período fiscal 2016 y PESOS SETENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 82/100 ($ 70.746,82) 
por el período fiscal 2017, de todo lo cual da cuenta el Anexo III de la Vista oportunamente conferida y que se 
declara formando parte de la presente. ARTICULO 3°.- Liquidar a la fecha de la presente resolución los intereses 
resarcitorios por la diferencia de Impuesto a las Ganancias, por los períodos fiscales 2016 y 2017 e imponerle la 
obligación de abonar por tal concepto la suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 16/100 ($ 1.663.626,16), según surge de la planilla que se acompaña quedando a 
cargo del responsable el cálculo, adición e ingreso de los importes que además pudieran corresponder, teniendo 
en cuenta el momento de efectivo ingreso del gravamen. ARTICULO 4°.- Intimarle para que dentro de los quince 
(15) días de notificada la presente ingrese las sumas adeudadas en concepto de impuesto e intereses resarcitorios, 
bajo apercibimiento de gestionar su cobro por vía de ejecución fiscal, debiendo al efectuar el pago comunicarlo 
de inmediato a esta División Revisión y Recursos, sita en calle Independencia N° 150, 8° piso, de la ciudad de 
NEUQUEN. ARTICULO 5°.- Dejar constancia expresa, a los fines dispuestos por el artículo 19 de la Ley N° 11683, 
“t.o. en 1998 y sus modificaciones”, que la determinación es parcial y abarca sólo los aspectos a los cuales hace 
mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos en cuenta permitieron ponderarlos. ARTICULO 
6°.- Hacerle saber que, en el supuesto de prestar conformidad, se encuentra vigente un Régimen de Facilidades 
de Pago previsto por la Resolución General (AFIP) N° 5321/2023. ARTICULO 7°.- Hacerle saber que, en el caso de 
disconformidad con las presentes liquidaciones podrá hacer uso de las vías recursivas previstas en el artículo 76 de 
la Ley de Procedimiento Tributario mencionada, dentro de los quince (15) días de notificada la presente. ARTICULO 
8°.- Hacerle saber que si opta por la vía recursiva prevista en el artículo 76 inciso b), tal circunstancia deberá ser 
comunicada a la AFIP-DGI mediante la presentación en esta División Revisión y Recursos del formulario F.4, de 
conformidad con lo previsto en la Acordada 1/2019 TFN; y la carátula del expediente en la que conste el número 
asignado a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) (Anexos I y II de la Res. SMA 43/2019), dentro del 
plazo de 15 días de notificada la presente, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de rito, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley N° 11.683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”. ARTICULO 9°.- 
Notifíquese de la presente y de su adjunto en el domicilio fiscal electrónico y mediante la publicación de edictos en 
el Boletín Oficial de la República Argentina durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas 
en el anteúltimo párrafo del artículo 100 de la Ley N° 11.683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”; y resérvese. 
Adjuntos: Anexo I - Impuesto a las Ganancias. Liquidación de intereses resarcitorios. RESOLUCIÓN N° 27/2023 
(DV RNEU).- Firmado digitalmente por RODRIGUEZ Marcela Fecha: 2023.04.25 13:31:00 -03’ 00’ “

“NEUQUÉN, 25 de abril de 2023 (...) LA JEFA (INT.) DE LA DIVISIÓN REVISIÓN Y RECURSOS de la DIRECCIÓN 
REGIONAL NEUQUÉN de la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA RESUELVE: ARTICULO 1°.- Determinar de 
oficio la materia imponible Impuesto sobre los Bienes Personales, por los períodos fiscales 2016 y 2017, del 
contribuyente GROS, Gild Robin Pascal -hoy Sucesión Indivisa-, titular de la clave única de identificación tributaria 
N° 20946204324, con domicilio fiscal declarado en Avda. Siete Lagos N° 5418 de la ciudad de Villa La Angostura, 
provincia del Neuquén; surgiendo un saldo a ingresar de PESOS CIENTO CATORCE MIL SETENTA Y TRES 
CON 22/100 ($ 114.073,22) por el período fiscal 2016 y PESOS CIENTO TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE CON 22/100 ($ 103.689,22) por el período fiscal 2017, de todo lo cual da cuenta el Anexo III de la Vista 
oportunamente conferida y que se declara formando parte de la presente.ARTICULO 2°.- Liquidar a la fecha de 
la presente resolución los intereses resarcitorios por la diferencia de Impuesto sobre los Bienes Personales, por 
los períodos fiscales 2016 y 2017 e imponerle la obligación de abonar por tal concepto la suma total de PESOS 
QUINIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 75/100 ($  520.752,25), según surge de la 
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planilla que se acompaña quedando a cargo del responsable el cálculo, adición e ingreso de los importes que 
además pudieran corresponder, teniendo en cuenta el momento de efectivo ingreso del gravamen. ARTICULO 
3°.- Intimarle para que dentro de los quince (15) días de notificada la presente ingrese las sumas adeudadas en 
concepto de impuesto e intereses resarcitorios, bajo apercibimiento de gestionar su cobro por vía de ejecución 
fiscal, debiendo al efectuar el pago comunicarlo de inmediato a esta División Revisión y Recursos, sita en calle 
Independencia N° 150, 8° piso, de la ciudad de NEUQUEN. ARTICULO 4°.- Dejar constancia expresa, a los fines 
dispuestos por el artículo 19 de la Ley N° 11683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”, que la determinación es 
parcial y abarca sólo los aspectos a los cuales hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos 
en cuenta permitieron ponderarlos. ARTICULO 5°.- Hacerle saber que, en el supuesto de prestar conformidad, se 
encuentra vigente un Régimen de Facilidades de Pago previsto por la Resolución General (AFIP) N° 5321/2023. 
ARTICULO 6°.- Hacerle saber que, en el caso de disconformidad con las presentes liquidaciones podrá hacer 
uso de las vías recursivas previstas en el artículo 76 de la Ley de Procedimiento Tributario mencionada, dentro 
de los quince (15) días de notificada la presente. ARTICULO 7°.- Hacerle saber que si opta por la vía recursiva 
prevista en el artículo 76 inciso b), tal circunstancia deberá ser comunicada a la AFIP-DGI mediante la presentación 
en esta División Revisión y Recursos del formulario F.4, de conformidad con lo previsto en la Acordada 1/2019 
TFN; y la carátula del expediente en la que conste el número asignado a través de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD) (Anexos I y II de la Res. SMA 43/2019), dentro del plazo de 15 días de notificada la presente, bajo 
apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de rito, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 166 de 
la Ley N° 11.683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”. ARTICULO 8°.- Notifíquese de la presente y de su adjunto en 
el domicilio fiscal electrónico y mediante la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la República Argentina 
durante cinco (5) días, de conformidad con las previsiones establecidas en el anteúltimo párrafo del artículo 100 de 
la Ley N° 11.683, “t.o. en 1998 y sus modificaciones”; y resérvese. Adjuntos: Anexo I - Impuesto sobre los Bienes 
Personales. Liquidación de intereses resarcitorios. RESOLUCIÓN N° 28/2023 (DV RNEU) - Firmado digitalmente 
por RODRIGUEZ Marcela Fecha: 2023.04.25 13:32:20 -03’ 00’ “

Marcela Rodriguez, Jefa (Int.) de División Revisión y Recursos.

Maria Cecilia Cordoba, Jefa de Sección, Sección de Gestión de Compras y Financiera.

e. 27/04/2023 N° 29530/23 v. 04/05/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a “RADIO 1”, que emite en la frecuencia 97.3 MHz, que en el EX-2022-40762232-APN-SDYME#ENACOM 
se ha dictado la RESOLUCIÓN-2023-546-APN-ENACOM#JGM, de fecha 24/04/2023, que en su parte resolutiva 
dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO 1”, que emite en la frecuencia 97.3 MHz, 
desde el domicilio sito en la calle Emilio Civit S/N°, entre calles General Alvear y Sarmiento, de la localidad de 
BOWEN, provincia de MENDOZA. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado 
por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, archívese.-.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del 
Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/04/2023 N° 28950/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art.42 del DEC.1759/72)

Notifíquese a “FM SION”, que emite en la frecuencia 105.3 MHz, que en el EX-2021-68923764-APN-SDYME#ENACOM 
se ha dictado la RESOLUCIÓN-2023-545-APN-ENACOM#JGM, de fecha 24/04/2023, que en su parte resolutiva 
dice:
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“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM SION”, que emite en la frecuencia 105.3 MHz, desde 
el domicilio de estudio y planta transmisora sito en la calle Saavedra S/Nº, esquina 25 de Mayo, de la localidad 
de TERMAS DE RÍO HONDO, provincia de SANTIAGO DEL ESTERO. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y 
definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que 
antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación 
y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente 
mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 
4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/04/2023 N° 28952/23 v. 28/04/2023

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “FM DEL SOL”, que opera en la frecuencia 105.1 MHz, que en el EX-2020-80172419-APN-SG#EANA 
se ha dictado la RESOLUCIÓN-2023-543-APN-ENACOM#JGM, de fecha 24/04/2023, que en su parte resolutiva 
dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM DEL SOL”, que opera en la frecuencia 105.1 MHz, desde 
el domicilio de estudios sito en el Pasaje Mburucuya N° 1074 y planta transmisora en calle pública sin nombre S/N°, 
Cima del Cerro Chenque, ambos de la localidad de COMODORO RIVADAVIA, provincia del CHUBUT. ARTÍCULO 
2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas 
al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose, a tal 
fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el término de CINCO (5) años al señor Jose 
Antonio BUSTAMANTE (C.U.I.T. Nº 20- 13777636- 8), para ser titular, socio, o integrar los órganos de conducción 
social de un licenciatario de servicios contemplados en la Ley Nº 26.522. ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes y, cumplido, archívese.-” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional 
de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 27/04/2023 N° 29412/23 v. 02/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Capital Federal, notifica que se ha ordenado instruir sumario a la entidad: -COOPERATIVA DE CREDITO, 
CONSUMO Y VIVIENDA Y SERVICIOS SOCIALES FINARG, LIMITADA. Matrícula 30244, EXPTE Nº  1576/16 
(RESFC 2019-1369-APN-DI#INAES); -ASOCIACION MUTUAL CLUB CENTRAL DE BELL VILLE, matrícula CBA 
589, EXPTE 2400/00 (RESFC 2019-2295-APN DI#INAES), –SOCIEDAD MUTUAL DEL PERSONAL DEL BANCO 
AGRARIO COMERCIAL E INDUSTRIAL DE SAN JUAN, matrícula SJ 41, EXPTE. Nº 10494/12 (RESFC-2019-1375-
APN DI#INAES), -ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL CIVIL DEL ESTADO 25 DE ABRIL (A.M.P.C.E.) matrícula 
Jujuy 78 –EXPTE. Nº  3442/15- (RESCF-2016-1701 APN- DI#INAES), - ASOCIACION MUTUAL SAN JOSÉ DE 
LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO, matrícula SE 228, EXPTE Nº  3309/15 (RESFC-2016--1794 APN-
DI#INAES. De acuerdo a las normas en vigor, se fija un plazo de DIEZ (10) días con màs los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Capital 
Federal, para que presente el descargo y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc.f) de la Ley 
Nº 19.549). Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento 
de continuar el trámite sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal (Arts.19, 20, 20, 21 y 
22 del Decreto Reglamentario Nº 1752/72 TO 1991).
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El presente deberá publicarse en el Boletín Oficial, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Decreto Reglamentario 
Nº 1759/72 (T.O 1991) FDO: DRA. CELESTE, Marisa Andrea. Instructora sumariante.

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/04/2023 N° 29445/23 v. 02/05/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a las entidades que a continuación se detallan: “ASOCIACION MUTUAL “TRES 
BANDERAS MAT BA 238, EXPTE. Nº 5536/2015 Todas ellas con domicilio dentro de la República Argentina. Se 
notifica, además, que en las actuaciones enumeradas “ut supra” ha sido designada la suscripta como Instructora 
Sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que 
por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas entidades fuera del radio urbano de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 
1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el último día de publicación. Se notifica además que 
dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo apercibimiento de continuar el tramité sin intervención 
suya, de sus apoderados o de su representante legal (arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 
(T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: 
Dra. Patricia Elsa Urga.

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/04/2023 N° 29468/23 v. 02/05/2023
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